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INTRODUCCIÓN

El Proyecto de Zona de Bajas Emisiones de Vitoria-Gasteiz da cumplimiento a la Ley de 
Cambio Climático1 que obliga a todas las ciudades españolas de más de 50.000 habitantes 
a establecer Zonas de Bajas Emisiones (ZBE) urbanas como medida esencial para la mejora 
de la calidad del aire. 

Este documento Incluye el contenido exigido en el anejo 1 del Real Decreto 1052/20222, de 
27 de diciembre, por el que se regulan las zonas de bajas emisiones. Para la redacción del 
documento también se han tenido en cuenta los siguientes documentos:

 “Recomendaciones para proyectos de Zonas de Bajas Emisiones en el marco de las 
ayudas a Ayuntamientos asociadas a la Inversión 1 del Componente 1 del Plan de 
Recuperación, Zonas de bajas emisiones y transformación del transporte urbano y 
metropolitano”

 “Directrices para la creación de zonas de bajas emisiones (ZBE) del MITMA y FEMP. 
2021”

Las consecuencias del tráfico rodado en las ciudades son ya bien conocidas por todos. 
Organismos como la Organización Mundial de la Salud han alertado de que el 99% de la 
población mundial está expuesta a unos niveles de contaminación que suponen un alto 
riesgo de problemas de salud asociados, como enfermedades cardíacas, enfermedad 
pulmonar obstructiva crónica, accidentes cerebrovasculares, distintos tipos de cáncer y 
neumonía, entre otras (OMS, 2021)3. Al respecto, la Agencia Europea de Medio Ambiente 
estima más de 30.000 muertes prematuras anuales en España a causa de la mala calidad 
del aire (EEA, 2020)4. A pesar de la diversidad de fuentes de emisión, el tráfico rodado sigue 
representando un riesgo para la salud pública y afecta de forma directa a la exposición de 
la población urbana a los contaminantes del aire. Además, el clima, la elevada radiación 
solar, la topografía y la densidad característica de las ciudades españolas acentúan los 
efectos negativos de la contaminación atmosférica en nuestro país5. El tráfico también es 
la fuente principal del ruido en el entorno urbano, representando un total el 80% de la 
contaminación  acústica  existente,  con  consecuencias  negativas  por  una  exposición 
excesiva y habitual, como pueden ser la depresión, la ansiedad, el aumento del riesgo de 
padecer enfermedades crónicas y un mayor riesgo de sufrir accidentes6. De igual manera, 
la elevada presencia del vehículo privado en la ciudad está relacionada con accidentes 

1 Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética.

2 Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se regulan las zonas de bajas emisiones.

3 Organización Mundial de la Salud. Air pollution data portal. The global health observatory.

4 Agencia Europea de Medio Ambiente (EEA) (2020). 

5 Querol et al. (2006). Calidad del aire urbano, salud y tráfico rodado. Instituto de Ciencias de la Tierra “Jaume 
Almera”, CSIC. Fundación Gas Natural.

http://archivo.ecodes.org/salud-calidad-aire/201302176138/Impactos-sobre-la-salud-del-sector-transporte
https://www.who.int/data/gho/data/themes/air-pollution
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-22689
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-8447
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de tráfico y patrones de movilidad más sedentarios y sus consecuencias derivadas en la 
salud de la población.

A partir  de la evidencia científica de los riesgos de salud pública asociados al tráfico 
rodado y/o de forma paralela a la necesidad de abordar el reto de Cambio Climático de 
forma integral en las ciudades, así como la creciente sensibilización sobre la prevención y 
promoción de entornos urbanos más saludables7, la reducción del espacio dedicado al 
vehículo privado en las  ciudades se ha convertido en una prioridad compartida por 
múltiples agentes.

En este contexto, las Zonas de Bajas Emisiones son una medida de movilidad sostenible 
para la reducción del tráfico en la ciudad. Si bien una Zona de Bajas Emisiones (ZBE - o LEZ 
en sus siglas en inglés:  Low Emission Zone) se define en el Real Decreto8 como un área 
delimitada en la ciudad donde se restringe o limita el acceso a vehículos en base a su 
clasificación ambiental, este tipo de áreas son  “una oportunidad de recuperación del  
espacio público, como espacio de convivencia saludable, sostenible, seguro e inclusivo”9. 

El objetivo final es la reducción del tráfico y de la presencia del vehículo motorizado en el 
espacio  público,  asumiendo  el  concepto  de  “tráfico  a  motor  necesario”,  es  decir, 
manteniendo  estrictamente  los  desplazamientos  realizados  por  los  servicios  públicos, 
emergencias, mensajería y distribución de mercancías, el reparto domiciliario, el acceso a 
garajes o aparcamientos, servicios a hoteles, acceso a personas con movilidad reducida o 
el transporte de mercancía por residentes y profesionales, principalmente. Así, de esta 
forma la Zona de Bajas Emisiones se entiende como una oportunidad adicional para seguir 
avanzando  en  un  modelo  de  ciudad  más  sostenible  y  saludable  que  promueva  la 
movilidad activa y la reducción de la presencia del vehículo privado en el espacio público, 
para la recuperación de éste como espacio de convivencia sostenible, saludable, seguro 
e inclusivo. 

Ley de Transición energética y Guía Metodológica MITMA 

La Ley de Cambio Climático10 obliga a todas las ciudades españolas de más de 50.000 
habitantes a establecer Zonas de Bajas Emisiones (ZBE) urbanas como medida esencial 

6 Díaz, de la Osa y Linares (2017). Ruido de tráfico, problema de salud pública. Salud y Ciencia. Revista FIAPAS 
de la Confederación Española de Familias de Personas Sordas. No. 162.

7 Fariña, Higueras y Román (2019). Ciudad Urbanismo y Salud. Documento Técnico de criterios generales sobre 
parámetros de diseño urbano para alcanzar los objetivos de una ciudad saludable con especial énfasis en el  
envejecimiento activo  .   Madrid. MSCBS y FEMP (coord.)

8 Borrador de Real Decreto Zonas de Bajas Emisiones (abril 2022).

9 Red de Ciudades que Caminan (2022) Seguimos tratando de mejorar las ZBE.  

10 Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-8447
https://ciudadesquecaminan.org/noticias/seguimos-tratando-de-mejorar-las-zbe/
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/participacion-publica/PP_SGALSI_2022_PRDZBE.aspx
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/Estrategia/docs/ImplementacionLocal/Ciudad_urbanismo_y_salud.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/Estrategia/docs/ImplementacionLocal/Ciudad_urbanismo_y_salud.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/Estrategia/docs/ImplementacionLocal/Ciudad_urbanismo_y_salud.pdf
https://conrderuido.com/noticias/ruido-trafico-problema-salud/
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para la mejora de la calidad del aire y, en consecuencia, para conseguir un ambiente más 
saludable para la ciudadanía. El establecimiento de este tipo de zonas en estos municipios 
deberá realizarse antes del 2023 y será necesaria la articulación de distintas medidas a 
favor de una movilidad sostenible y saludable, además de las restricciones y regulaciones 
de tráfico previstas.

Estas  zonas  han  sido  implementadas  en  varias  ciudades  en  Europa  y  España 
progresivamente,  pero  es  el  pasado agosto  de  2021  cuando el  MITMA en  su  orden 
TMA/892/2021,  de 17 de agosto,  cuando se aprobaron las  bases reguladoras para el 
“Programa de ayudas a municipios para la implantación de zonas de bajas emisiones y la  
transformación  digital  y  sostenible  del  transporte  urbano”,  en  el  marco  del  Plan  de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia – Next Generation EU (Gobierno de España, 
2020). En este programa, y alineado con la convocatoria de las ayudas, la definición 
completa de Zona de Bajas Emisiones es la siguiente: 

El ámbito delimitado por una Administración Pública, en ejercicio de sus competencias,  
dentro de su territorio, de carácter continuo, dentro del que se aplican restricciones de  
acceso, circulación y estacionamiento de vehículos para mejorar la calidad del aire y  
mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero, conforme a la clasificación de los  
vehículos por su nivel de emisiones de acuerdo con lo establecido en el Reglamento  
General de Vehículos vigente.

Además, el Boletín Oficial del Estado (BOE) número 121, de 21/05/2021, recogía en el Título 
IV (Movilidad sin emisiones y transporte), artículo 14 (Promoción de movilidad sin emisiones) 
que: 

“los municipios de más de 50.000 habitantes y los territorios insulares, así como los municipios  
de más de 20.000 habitantes que superen los valores límite de los contaminantes regulados  
(…) adoptarán antes de 2023 Planes de Movilidad Urbana Sostenible que introduzcan  
medidas de mitigación que permitan reducir  las emisiones derivadas de la movilidad,  
incluyendo al menos: a) El establecimiento de zonas de bajas emisiones antes de 2023…”

Dentro de esta definición se pueden encontrar múltiples regulaciones y medidas para la 
limitación de accesos de vehículos a ciertas zonas de la ciudad. No obstante, la promoción 
e implementación de las ZBE requiere de la adaptación al contexto local y ser adaptada a 
las condiciones urbanas. Por ello, para conseguir una ZBE efectiva, es necesario trabajar de 
forma transversal en la regulación de las restricciones, las políticas de sanción, la tecnología 
para el control y la información y la comunicación y divulgación, para que la ciudadanía 
pueda adaptarse y  modificar  su comportamiento consecuentemente.  Por  otra parte, 
también es importante rediseñar los espacios urbanos para calmar y pacificar el tráfico, 
creando espacios seguros para la movilidad activa, es decir, desplazamientos a pie o en 
bicicleta, principalmente, además de otros modos de transporte de bajas emisiones, como 
pueden ser patinetes, motos o coches eléctricos. Las restricciones de acceso según la 
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tipología de vehículos se combinan con otros tipos, como puede verse en la siguiente 
ilustración:

Ilustración 1. Tipología de regulaciones de la circulación de vehículos (ejemplos en el caso del  
Ayuntamiento de Madrid)

Las dos primeras,  según el  modo de desplazamiento y la velocidad, son las  basadas 
exclusivamente en criterios de movilidad. Así, se distingue entre aquellas vías en las que 
prácticamente únicamente pueden circular peatones (zonas peatonales), aquellas que 
segregan el espacio para cada modo (calles 30) y en las conviven y coexisten los distintos 
modos  de  transporte  (calles  residenciales).  A  cada tipo  le  corresponde una máxima 
velocidad de circulación. 

Además de estas regulaciones, progresivamente se han ido añadiendo en las ciudades 
otras según motivo de viaje (dejar acceder sólo a residentes y carga y descarga, por 
ejemplo) tipo de vehículo (limitación de circulación a los vehículos de gran tonelaje), o 
etiqueta ambiental. Un ejemplo claro de esta combinación de regulaciones sería Madrid 
Central. Como regulaciones casi exclusivamente de carácter ambiental sería, por ejemplo, 
la limitación de circulación de vehículos tipo A que se contempla en la Estrategia Madrid 
360 del Ayuntamiento de Madrid y la ZBE del Área Metropolitana de Barcelona.

También está la regulación según tarifa (aparcamiento regulado o peaje) que modula el 
importe según el nivel de contaminación de los vehículos, como por ejemplo el SER de 
Madrid.
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Por último, las zonas peatonales son, sin duda, la Zona de Bajas Emisiones más efectiva, 
pues la limitación de acceso a vehículos motorizados es prácticamente total. 

Alineación con los objetivos propuestos por el RD 1052/2022

Este proyecto tiene en cuenta los objetivos planteados en el RD 1052/2022, y que están 
centrados en la mejora de la calidad del aire, la reducción de la contaminación acústica, 
la mitigación del cambio climático, la mejora de la salud de la ciudadanía y la calidad de 
vida urbana. Para ello se promueve una movilidad más sostenible e inclusiva con menor 
impacto en la calidad del medio ambiente sonoro, fomentando la movilidad activa y la 
recuperación del espacio público, así como la mejora de la seguridad vial y la pacificación 
del tráfico.

En relación con los objetivos de mejora de calidad del aire, este proyecto promueve una 
serie de medidas que permiten mejorar de forma notable la situación actual, y con lo que 
se garantiza el cumplimiento de los valores límite propuestos por la UE para 2030, y con el  
objetivo de alcanzar los propuestos por la OMS en el año 2021 a medio plazo.

También se incluyen medidas, que en conjunto con el resto de planes estratégicos en 
materia de movilidad y medio ambiente, permitirán un trasvase modal hacia medios más 
sostenibles, priorizando la movilidad activa y el transporte público. Entre estas se incluyen 
restricciones de acceso, circulación y estacionamiento según el potencial contaminante.

Este proyecto también tiene en cuenta la necesidad de facilitar medidas de participación 
de los diferentes agentes sociales, con el objetivo de implantar una ZBE con el mayor 
consenso posible de la ciudadanía.

También se prevén las exigencias de señalización y el régimen sancionador aplicable, 
remitiendo a la normativa de tráfico a estos efectos.
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1 DEFINICIÓN DE LA ZONA DE BAJAS EMISIONES PARA VITORIA-GASTEIZ. 
NATURALEZA, ORIGEN Y EVALUACIÓN DE LA CONTAMINACIÓN

La Ley de Cambio Climático y Transición Energética fija como objetivo establecer ZBE en 
todas las ciudades de más de 50.000 habitantes antes del 2023. Esto implica un mínimo de 
149 ciudades  y  53  % de población.  Además,  la  línea de actuación «Zonas  de bajas 
emisiones  y  transformación del  transporte urbano y  metropolitano» se enmarca en la 
componente 1 «Plan de choque de movilidad sostenible, segura y conectada en entornos 
urbanos y  metropolitanos»  del  Plan de Recuperación,  Transformación y  Resiliencia de 
España. 

Por lo que se refiere al ámbito de restricción, la legislación vigente no prevé ningún ámbito 
mínimo. Ante esta situación, en Vitoria-Gasteiz se plantean diversos tipos de regulación e 
infraestructuras, de forma que permitan alcanzar los objetivos de reducción de emisiones 
planteados (véase apartado  6).  El  conjunto de instrumentos descritos  previamente se 
desglosan en el siguiente apartado.

1.1 Terminología y ámbitos

En primer lugar, se definen los términos que se van a emplear en el planteamiento de la 
Zona de Bajas Emisiones:

- Zona de Bajas Emisiones (ZBE). Es un área en la que se regula el acceso en función 
de las emisiones del vehículo. El objetivo principal es la mejora de la calidad del aire 
y para ello se desarrollarán distintas medidas complementarias.

- Área de Prioridad Residencial (APR). Se trata de espacios urbanos sobre los que se 
aplican  medidas  de  restricción  de  acceso,  circulación  y  estacionamiento  de 
vehículos a los no residentes con el objetivo de preservar el uso sostenible de las vías 
comprendidas  en  los  mismos,  así  como disminuir  los  niveles  de  contaminación 
acústica y atmosférica de dichos espacios, garantizándose a la vez el necesario 
acceso a estos ámbitos de vehículos de suministro y servicios. 

- Zonas  OTA  (Ordenanza  de  Tráfico  y  Aparcamiento).  Son  ámbitos  donde  el 
aparcamiento  está  regulado  según  franjas  horarias  o  tipos  de  plazas, 
principalmente, para limitar el uso del vehículo privado. En concreto, establece 
precios y tiempos máximos de aparcamiento.

- OTA Ambiental. Son zonas de aparcamiento regulado (zonas OTA) donde además 
se  aplican  limitaciones  o  tarifas  diferenciadas  en  función  de  las  emisiones  del 
vehículo, cuyo control se realiza gracias al etiquetado de matrículas de la DGT. Los 
vehículos  con  “Etiqueta  A”  o  “Sin  etiqueta”  serán  los  más  afectados  por  la 
implementación de este tipo de OTA. 

- Apeaderos: Se  establecen  ubicaciones  específicas  de  apeadero  dentro  de  la 
APR/ZBE, para posibilitar la carga y descarga de pasajeros o materiales, por un 
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tiempo máximo limitado. Algunas ubicaciones, pueden contar con una limitación 
horaria, la cual estará visible en la señalización vertical que delimita dicha zona de 
apeadero. Los vehículos que accedan deberán contar con autorización de acceso 
específica, la cual se definirá en las normas de acceso de la APR.

1.1.1 La Supermanzana central (ZBE y Área de Prioridad Residencial)

Se propone la transformación y ampliación de Zona de Tráfico Limitado actual en un Área 
de  Prioridad  Residencial  (APR)  de  mayor  escala,  correspondiente  al  ámbito  de  la 
Supermanzana central, definida en el Plan de Movilidad y Espacio Público.

Tal y como se puede ver en la Ilustración 2, la delimitación se subdivide en dos fases:

Ilustración 2. Delimitación de la ZBE (fases 1 y 2).

 Fase 1: con las siguientes vías perimetrales: Calle San Ignacio, Calle Francia , Calle la 
Paz, Calle Ramón Ortiz de Zárate, Calle Florida, Calle Santiago Ramón y Cajal , Calle 
Louis Heintz, Calle Magdalena, Calle Vicente Goikoetxea, Calle Cercas Bajas, Calle 
Fundadora de las Siervas de Jesús y Portal de Arriaga. La superficie afectada es de 
0,64 km2.
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 Fase 2: con las siguientes vías perimetrales: Calle San Ignacio Kalea, Calle Francia, 
Calle la Paz, Calle Ramón Ortiz de Zárate, Calle Florida, Calle Santiago Ramón y 
Cajal, Calle Louis Heintz, Calle Ramiro de Maeztu y Calle Coronación de la Virgen 
Blanca. La superficie total es de 0,82 km2.

1.1.2 OTA ambiental (medida complementaria)

El plano siguiente muestra el ámbito propuesto para la ampliación de la OTA ambiental,  
cuyo perímetro está comprendido por las calles Basoa, Simón de Anda, Reyes Católicos, 
Madrid, Jacinto Benavente, Florida, Castro Urdiales, Trianas, Raimundo Olabide, Iturritxu, 
Zumabide, Domingo Martínez Aragón, Álava, Salbatierrabide, Rosalía de Castro, Castillo de 
Fontecha, Pedro de Asúa y México. Su extensión comprende una superficie total de 830 
hectáreas.

Ilustración 3. Ámbito previsto para la ZBE y actuaciones relacionadas. Fuente: elaboración propia.

1.1.3 Estaciones de calidad del aire para la evaluación de esta en la ZBE

En la ciudad de Vitoria-Gasteiz se dispone de dos redes de monitorización de la calidad del 
aire. Por un lado, la Red Automática de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire del 
Gobierno Vasco, contando con cuatro estaciones de referencia. Y por otro lado, la red 
municipal de monitorización, con otras cuatro estaciones complementarias.
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Ilustración 4. Red de estaciones de calidad del aire de la ciudad de Vitoria. En verde las pertenecientes  
al Gobierno Vasco, en rojo las pertenecientes al Ayto. de Vitoria-Gasteiz.

 Fuente: elaboración propia a partir de visor Geo. Euskadi.

El tipo de estación y los parámetros de medición que cada una de ellas ofrece se recogen 
en la siguiente tabla:

Tabla 1.Configuración de las estaciones de calidad del aire de Vitoria-Gasteiz (estaciones de referencia y  
estaciones complementarias).

NOMBRE SITUACIÓN TIPO PARÁMETROS

Tres Marzo Plaza Tres de Marzo
Urbana-
tráfico

SO2 PM10 PM2.5
C
O

NO
x

- HAP Metales

Gasteiz Avenida Gasteiz
Urbana-
tráfico

- PM10 PM2.5
C
O

NO
x

- BTEX -

Judimendi Parque Judimendi Urbana-fondo - PM10 PM2.5 -
NO

x
- - -

Farmacia Facultad de Farmacia Urbana-fondo - - - - - O3 - -

Fueros ZBE (Sur)
Urbana-
tráfico

- PM10 PM2.5 -
NO

x
- - -

Beato Tomás 
de 
Zumárraga

ZBE (Oeste)
Urbana-
tráfico

- PM10 PM2.5 -
NO

x
- - -

San Vicente
de Paúl

ZBE (Norte)
Urbana-
tráfico

- PM10 PM2.5 -
NO

x
- - -

Joaquín José
Landázuri

ZBE (Oeste)
Urbana-
tráfico

- PM10 PM2.5 -
NO

x
- - -
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Los datos de las estaciones de referencia (Gobierno Vasco) están en el portal de datos 
abiertos,  además  de  realizarse  informes  anuales  de  seguimiento  de  la  red11.  Ambas 
informaciones serán utilizadas para realizar los correspondientes informes de seguimiento. 

En cuanto a la estaciones complementarias  de la red municipal,  para las  estaciones 
situadas en Fueros y Beato Tomas de Zumárraga ya se disponen de datos durante todo el  
año 2023. Las estaciones situadas en San Vicente de Paúl y Joaquín José Landazuri se 
instalaron posteriormente, en noviembre de 2023.

En el apartado 4 se desarrolla el estudio de los valores de inmisiones de forma detallada.

11 Red de Control de la Calidad del Aire (Gobierno del País Vasco)

https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/medio-ambiente/
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2 INFORMACIÓN GENERAL DE LA ZONA DE BAJAS EMISIONES

A continuación, se detallan las características del Área de Prioridad Residencial y de la 
Zona de Bajas Emisiones en la que se integra, identificando sus indicadores principales.

2.1 Caracterización socioterritorial

En primer lugar, se presenta una tabla resumen sobre las principales variables analizadas en 
este apartado.

Tabla 2.Caracterización socioterritorial del APR/ZBE y OTA Ambiental.
 Fuente: elaboración propia a partir de datos del catastro, INE.

INDICADOR Total

Área de Prioridad Residencial (APR-ZBE) = Supermanzana central

FASE 1

Área (Supermanzana central) 0,64 km2

Perímetro 3.491 m
Población residente por rangos de edad

< 19 años
20 - 64 años

              > 65 años

16.331 habitantes
2.606 (16%) 
10.133 (62%)
3.592 (22%)

Superficie de actividad comercial 147.466 m2 (14%)

Superficie de actividad de oficinas 99.084 m2 (10%)

Nivel de renta (promedio)
Mínimo

              Máximo

25.283 €
15.510 € 
38.357 €

FASE 2

Área (Supermanzana central) 0,82 km2

Perímetro total 3.398 m
Población residente por rangos de edad

< 19 años
20 - 64 años
> 65 años

19.438 habitantes
3.132 (16%) 
12.002 (62%)
4.303 (22%)

Superficie de actividad comercial 180.511 m2 (14%)

Superficie de actividad de oficinas 109.973 m2 (10%)

Nivel de renta (promedio)
Mínimo
Máximo

23.324 €
15.510 € 
38.357 €
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INDICADOR Total

Ámbito de la OTA ambiental

Área
4,96 km2, 
4,06 km2 

(excluida la APR)

Perímetro 9.567 m

Población residente por rangos de edad
< 19 años
20 - 64 años
> 65 años

82.197 habitantes
11.419 (14%) 

44.833 (54,5%)
25.945 (31,5%)

Superficie de actividad comercial 494.421 m2 (38%)

Superficie de actividad de oficinas 120.531 m2 (11%)

Nivel de renta (promedio)
mínimo
máximo

23.343 €
14.219 € 
59.504 €

2.1.1 Análisis demográfico

Tabla 3.Análisis demográfico de la APR/ZBE y la OTA Ambiental.

Habitantes % Densidad (Hab/ha)

APR/ZBE
(Fase 1) 16.331 255

< 19 años 2.606 16

20 – 64 años 10.133 62

> 65 años 3.592 22

APR/ZBE 
(Fase 2)

19.438 237

< 19 años 3.132 16

20 – 64 años 12.002 62

> 65 años 4.303 22

Ámbito OTA 82.197 202

< 19 años 11.419 14

20 – 64 años 44.833 54,5

> 65 años 25.945 31,5

En la zona correspondiente a la APR/ZBE vive una población de 19.438 habitantes, de los 
cuales, el 22 % corresponde a personas mayores de 65 años y el 16 % a menores de 19 años. 
Como puede observarse en los planos a continuación, estos grupos de edad se sitúan 
sobre todo en zonas limítrofes con el límite de la ZBE, mientras que la población entre 20 y 64 
años se concentra principalmente en el Casco Histórico propiamente.
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Ilustración 5. Porcentaje de población menor de 19 años en el ámbito de la APR/ZBE.
Fuente: elaboración propia a partir de datos del catastro, INE.

Ilustración 6. Porcentaje de población entre 20 y 64 años en el ámbito de la APR/ZBE.  
Fuente: elaboración propia a partir de datos del catastro, INE.
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Ilustración 7. Porcentaje de población mayor de 65 años en el ámbito de la APR/ZBE.  
Fuente: elaboración propia a partir de datos del catastro, INE.

Por  otra  parte,  en  el  ámbito  correspondiente  a  la  OTA ambiental hay  censada una 
población de 82.197 habitantes, el 32 % corresponde a personas mayores de 65 años y el 14 
% a menores de 19 años. Los barrios de Zaramaga, El Anglo, Zabalgana y Mendizorrotza, 
son los que cuentan con la población más joven, mientras que en Gazalbide y Txagorritxu 
son barrios más envejecidos. 
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Ilustración 8. Porcentaje de población menor de 19 años en el ámbito de la OTA Ambiental y anillo de  
circunvalación. Fuente: elaboración propia a partir de datos del catastro, INE.

Ilustración 9. Porcentaje de población mayor de 65 años en el ámbito de la OTA Ambiental y anillo de  
circunvalación. Fuente: elaboración propia a partir de datos del catastro, INE.
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2.1.2 Nivel de renta

Los niveles de renta en las distintas zonas de la APR/ZBE varían entre rentas inferiores a  
20.000€, con un mínimo de 15.510€, que se concentran sobre todo en el casco histórico de 
la ciudad, rentas entre 20.000€ y 35.000€, que se concentran en la zona al sur y oeste del 
casco histórico, y unas rentas máximas, entre 35.000€ y 50.000€, con un máximo de 38.357€, 
concentrados sobre todo en los alrededores de la zona de la Catedral. 

Ilustración 10. Nivel de renta en el ámbito de la APR/ZBE.  
Fuente: elaboración propia a partir de datos del INE (2019).

En el resto del ámbito, en el interior del antiguo anillo de circunvalación, parte del cual se 
destinará a la ampliación de la OTA Ambiental, los niveles de renta son inferiores a 20.000€ 
en los barrios Zaramaga, El Pilar, Aranbizbarra y Arana, en la zona noreste, con un mínimo 
de  14.219€;  entre  20.000€  y  35.000€  en  el  resto  de  barrios  al  este,  como  El  Anglo, 
Desamparados, Judimendi y parte de Santa Lucía, y al oeste de la ciudad, en los barrios de 
Gazalbide, Txagorritxu, San Martín, Ariznabarra y parte de Coronación; entre 35.000€ y 
50.000€, al suroeste de la ciudad, en parte de los barrios de Lovaina y de Mendizorrotza; y, 
por último, los niveles de renta más altos, superiores a 50.000€ y concentrados sobre todo en 
la zona de universidades, con un máximo de 59.504€.
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Ilustración 11. Nivel de renta en el ámbito de la OTA Ambiental y anillo de circunvalación
 Fuente: elaboración propia a partir de datos del INE (2019).

2.1.3 Actividad económica

La superficie correspondiente a oficinas en el municipio corresponde a 1.086.196 m2, de los 
cuales un 10 % (109.973 m2) se sitúa en el Casco Histórico, lo que representa una densidad 
de uso de oficinas de 1.334,7 m2/ha ; y un 17 % (182.123 m2) en el resto del ámbito de la 
futura ampliación de la OTA en el interior del antiguo anillo de circunvalación, con una 
densidad de uso de 250,73 m2/ha.

Las mayores superficies de oficinas (>300 m2) se concentran sobre todo en la zona suroeste 
de la APR/ZBE, mientras que en el ámbito de la futura OTA Ambiental está distribuida por 
todo el ámbito, concentrándose sobre todo en el perímetro próximo del Casco Histórico,  
en barrios del Ensanche, y en el barrio de Adurtza, en el límite suroeste.
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Ilustración 12. Edificios con superficie destinada a oficinas en el ámbito de la OTA Ambiental y anillo de  
circunvalación. Fuente: elaboración propia a partir de datos del catastro (2021).

Por otra parte, la superficie correspondiente a comercios en el municipio es 1.259.465 m2, 
de los cuales un 14 % (180.511 m2) se sitúa en el área correspondiente a la APR/ZBE, con una 
densidad de 2.190,7 m2/ha en este ámbito; mientras que casi la mitad de la actividad, un 52 
% (656.896 m2), se localiza en el ámbito de la futura ampliación de la OTA Ambiental, lo que 
representa un 904,4 m2/ha.

Las mayores superficies comerciales (>300 m2) se concentran igualmente en la zona sur de 
la APR/ZBE y al  norte,  aunque también en el  perímetro de este ámbito se identifican 
comercios con mayores superficies. El Casco Histórico está caracterizado por comercios de 
menor superficie.  En el  ámbito de la ampliación de la OTA la superficie comercial  se 
distribuye en las zonas del Ensanche, concentrándose sobre todo en los barrios Lovaina, 
Coronación, San Martín, El Anglo, Santiago, Aranbizkarra y Arana.
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Ilustración 13. Edificios con superficie destinada a comercio en el ámbito de la OTA Ambiental.
Fuente: elaboración propia a partir de datos del catastro (2021).

Tabla 4.Resumen con las superficies de actividad de oficinas y comercio en los ámbitos de la APR y la ZBE.  
Fuente: elaboración propia a partir de datos del catastro (2021).

Superficie de 
Oficinas [m2]

%
Superficie de 

Comercio [m2]
% TOTAL (km2)

Supermanzana 
central (ZBE-APR)

109.973 10 180.511 13 0,82

Ámbito OTA 120.531 11 494.421 38 4,06

Resto del municipio 855.692 79 584.533 49 271,14
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2.1.4 Caracterización de movilidad en Vitoria-Gasteiz  y la ZBE

El año 2021 el Gobierno del País Vasco realizó una encuesta de movilidad12, donde se 
indica que los desplazamientos internos diarios realizados en Vitoria-Gasteiz suman un total 
de 745.170 viajes,  de los cuales un 53,% se realizan en modos activos,  principalmente 
andando (un 85,1%) seguido de la bicicleta (14,9%). De los desplazamiento motorizados, 
que suponen un 45% del total,  un 78,9% se realizaron en modos individuales (vehículo 
privado y motocicleta), mientras que el 21,1% restante lo hizo en transporte colectivo.

Ilustración 14.Distribución de los desplazamientos internos (con origen y destino) en Vitoria-Gasteiz según  
modo de transporte. Fuente: Dpto. de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes. Encuesta de  

Movilidad en la CAPV en día laborable, año 2021.

Vitoria-Gasteiz está llevando a cabo un plan con el objetivo de reducir el número de 
desplazamientos en vehículo privado centrándose en la mejora de la red peatonal, ciclista 
y transporte público. 

Un ejemplo de ello es la reciente ampliación del tranvía al barrio de Salburua, que ha 
conllevado un aumento del 36% de viajeros respecto al año 2022, con una suma de algo 
más de nueve millones de viajeros anuales. Estas líneas cubren el entorno inmediato de la 
ZBE.

12 Estudio de la movilidad de la Comunidad Autónoma del País Vasco 2021
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Actualmente, la red conjunta de las líneas de TUVISA y tranvía suman 25.619.374 personas 
viajeras  anuales,  lo  cual  supone un récord de viajeros  histórico.  Son cifras  que no se 
alcanzaban desde el año 2019, previo a la pandemia de la COVID-19, y donde se habían 
superado los 24 millones de personas usuarias. Cabe destacar que, pese a la reciente 
ampliación de la red de tranvía, la red de autobuses también ha tenido un incremento de 
demanda.

Ilustración 15.Evolución anual de personas viajeras de la red de autobuses y tranvía.

En relación a los datos de movilidad motorizada, a través de aforos y de los datos de 
TomTom se han calculado el número de veh.km realizados dentro del ámbito de la Zona de 
Bajas Emisiones y del total municipal, los cuales se muestran en la siguiente tabla.

Tabla 5.Relación de veh.km en la Supermanzana Central.

Veh.km año

ZBE-APR (Fase 1) 623.719

ZBE-APR (Fase 2) 2.255.372

Total Vitoria 556.695.128

Asimismo, también se ha realizado un análisis  del  tráfico de paso en el  ámbito de la 
APR/ZBE. Tal y como se puede observar, la mayor parte del tráfico se da en el ámbito de la 
segunda fase, y que se canaliza a través del Portal de Arriaga. El tráfico contabilizado 
como de paso en esta zona oscila entre el 27 y 38% en función de la hora.
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Ilustración 16. Registro de vehículos circulantes desde C/Portal de Arriaga hasta C/Beato Tomás de  
Zumárraga el día 13 de enero de 2022 durante el horario de mañana de 7:00 h a 10:00 h (izquierda) y  

tarde entre las 16:00 h y 19:00 h (derecha). Fuente: elaboración propia.

2.2 Autoridades responsables

A continuación se enumeran las autoridades responsables, datos de contacto y principales 
responsabilidades:

 Departamento de Seguridad

o Servicio de Tráfico

Dirección: Calle Teodoro Dublang, nº 25 01008 Vitoria-Gasteiz

Teléfono: 945 16 18 27

Funciones:  ordenación y regulación de la circulación, señalización vertical y 
horizontal,  regulación semafórica,  reservas para usos especiales,  sistemas de 
control del tráfico, transporte público en autotaxi, mejora de la seguridad vial.

En relación a la ZBE se encargará de:

o Elaboración de la memoria del proyecto de zona de bajas emisiones de Vitoria-
Gasteiz y del texto de la ordenanza.

o Puesta  en  marcha  y  mantenimiento  de  sistema  de  vigilancia  de  acceso  de 
vehículos a la ZBE.

o Monitorización  y  control  del  estado de  disponibilidad y  funcionamiento  de  los 
elementos incluyendo los sistemas de alarma ante fallos del sistema de vigilancia.

o Seguimiento de vehículos y autorizaciones para el acceso a vehículos a ZBE.

o Diseño y desarrollo aplicación móvil para interacción con personas usuarias.

o Señalización, comunicación y gestión de avisos de la ZBE.

o Gestión de listas blancas de vehículos exentos.
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 Departamento de Modelo De Ciudad, Urbanismo, Vivienda, Limpieza Y Medio Ambiente

o Servicio de Sostenibilidad, Clima y Energía

Dirección: c/ Pintor Teodoro Doublang, 25, 01008 Vitoria-Gasteiz

Teléfono: 945 16 16 16

En relación a la ZBE se encargará de:

o Elaboración y  seguimiento de la  planificación municipal  en materia  de medio 
ambiente urbano relacionada con los ámbitos de la calidad del aire, el cambio 
climático, la gestión del ruido, la compra pública verde, etc. 

o Realización de inventarios, diagnósticos, memorias e informes técnicos periódicos 
en el ámbito del medio ambiente: calidad del aire, transición energética, cambio 
climático, ruidos. Gestión de las redes de vigilancia y control de la contaminación 
urbana.

o Coordinación  de  la  planificación  y  el  seguimiento  de  la  acción  municipal  en 
materia de transición energética y cambio climático.

o Educación, formación y sensibilización en materia de desarrollo sostenible,  
transición energética y cambio climático.
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3 ANÁLISIS  DE  COHERENCIA  DE  LOS  PROYECTOS  DE  ZBE  CON  LOS 
INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN PREEXISTENTES

El  Proyecto  para  la  realización  de  la  Zona  de  Bajas  Emisiones  tiene  unos  objetivos 
coherentes dentro de la planificación estratégica municipal en materia de reducción de 
contaminación atmosférica y contribuir a la mitigación de los gases de efecto invernadero, 
así como mejorar la calidad acústica de la ciudad e impulsar el trasvase hacia modos de 
transporte más sostenibles.

Las principales estrategias a tener en cuenta son:

 En el ámbito autonómico:

o Estrategia de Cambio Climático (KLIMA 2050), la cual integra el documento de 
Evaluación de la vulnerabilidad y riesgo de los municipios vascos ante el cambio 
climático, 

o La Agenda Urbana de Euskadi Bultzatu 2050

o La Política Energética Vasca a 2030

o Plan Director de Transporte Sostenible de Euskadi 2030

 En el ámbito local:

o Plan de Acción de Clima y Energía Sostenible (PACES 2030)

o Estrategia de Calidad del Aire de Vitoria-Gasteiz 2030

o Mapas Estratégicos de Ruido de la Aglomeración de Vitoria-Gasteiz (MER 2022) y 
Plan de Acción para la Mejora del Ambiente Sonoro para el Municipio de Vitoria-
Gasteiz (PAMAS 2019-2023)

o Plan de Salud de Vitoria-Gasteiz (2022-2027). Vitoria-Gasteiz, European Healthy 
City (en elaboración).

o Plan de Movilidad Sostenible y Espacio Público (PMSEP)

o Plan de Acción para la Mejora de la Calidad del Aire de Vitoria-Gasteiz 2023-2026

El País Vasco destaca por su larga trayectoria en distintas iniciativas a nivel internacional  
que han puesto el foco en la adaptación al cambio climático, como el Compact of States 
and Regions  de la  Cumbre de Lima (COP20)11F   o  la  iniciativa Regions4 Sustainable 
Development12F  en 2015 o el Global Covenant of Mayors for Climate & Energy13F . Ese 
mismo año se aprobó la Estrategia de Cambio Climático del País Vasco (KLIMA 2050)14F , 
donde se recogen las siguientes metas principales en relación con la movilidad urbana: 
“Meta 1. Apostar por un modelo energético bajo en carbono”, “Meta 2. Caminar hacia un 
transporte sin emisiones” y “Meta 3. Incrementar la eficiencia y la resiliencia del territorio”. 
Todos estos compromisos fueron igualmente ratificados en el marco de la 8ª Conferencia 
Europea de Ciudades y Pueblos sostenibles con la firma de la “Declaración Vasca como 
nueva hoja de ruta para crear municipios más productivos, sostenibles y resilientes”, donde 
se pusieron en evidencia varios objetivos como la necesidad de acciones transformadoras 
para  la  descarbonización  del  sistema energético,  la  configuración  de un  sistema de 
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movilidad urbana sostenible,  la protección de la calidad del  aire y  la adaptación al 
cambio climático. 

Cabe destacar que en el año 2022 Vitoria-Gasteiz pasó a entrar en el grupo de las 100 
ciudades elegidas para la Misión europea de Ciudades inteligentes y climáticamente 
neutras, EU Mission: Climate-Neutral and Smart Cities13. A través de la Misión, Europa va a 
apoyar a Vitoria-Gasteiz y el resto de ciudades seleccionadas con medios económicos y 
asistencia técnica, para que se conviertan en ciudades climáticamente neutras.

3.1 Estrategias y planes locales

En concreto, el municipio de Vitoria-Gasteiz ha emprendido en los últimos años estrategias 
de adaptación y,  junto con San Sebastián y Bilbao,  han sido seleccionados entre los 
mejores  proyectos  internacionales  para  formar  parte  del  Programa  de  Acciones 
Transformadoras (TAP)18F

14, presentado en la Cumbre Mundial del Clima de París (COP21) 19F

15. 

En 2020 el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz ha renovado su compromiso con el Pacto de las 
Alcaldías para el Clima y la Energía. Como consecuencia de ello, se ha elaborado de 
manera participada un Plan de Acción de Clima y Energía Sostenible (PACES 2030) 16.

El PACES 2030 de VG fue aprobado en junio de 2022 y en la actualidad se encuentra en 
fase de implementación. Consta de 100 acciones, 60 de las cuales están relacionadas con 
la transición energética y la mitigación de emisiones de GEI y las otras 40 restantes con la  
adaptación  local  a  los  impactos  de  cambio  climático  gradual  y  los  fenómenos 
meteorológicos extremos. Esta estrategia conllevará la actualización del inventario de 
emisiones de GEI de referencia, así como una revisión de la evaluación de vulnerabilidades 
y riesgos derivados del cambio climático.

El PACES 2030 comprende las estrategias de adaptación al cambio climático como las de 
transición energética integrada.

Los objetivos principales del PACES son los siguientes:

■ Vitoria-Gasteiz ciudad neutra en carbono para antes de 2050.

■ Reducción de, al menos, un 65% de las emisiones de gases efecto invernadero (GEI) en 2030 
respecto  a  las  del  año  2006  de  los  sectores  difusos  (residencial,  servicios  incluido 
Ayuntamiento, movilidad interna y sector primario) en el término municipal.

■ Aumento de la capacidad de resiliencia del municipio mediante la adaptación local a los 
impactos del cambio climático (reducción de la vulnerabilidad y del riesgo climático).

13 Vitoria-Gasteiz, elegida para la misión europea de “Ciudades inteligentes y Climáticamente neutras”
14 Tap-Potential.org – Transformative Actions Program
15 COP 21 Paris France Sustainable Innovation Forum 2015 |UNEP
16 Energía 100% ciudadana. Vitoria-Gasteiz tiene un Plan Climático. PACES 2030 participa.

https://www.vitoria-gasteiz.org/wb021/was/contenidoAction.do?idioma=es&uid=u_37d4b8ec_17a1306fd00__7db3
https://www.cop21paris.org/
https://tap-potential.org/
https://www.vitoria-gasteiz.org/wb021/was/contenidoAction.do?idioma=es&uid=u_1ece7137_1808d49c80c__7f5f


29

■ Reducción de, al  menos, un 35% del consumo energético del Ayuntamiento para 2030 
respecto al 2017.

■ Cubrir, al menos, un 32% del consumo de los edificios municipales, el alumbrado público y la 
flota municipal con el uso de energías renovables para 2030.

Por otro lado, se resumen a continuación los principales objetivos de estas estrategias 
locales mencionadas anteriormente alineados con la ZBE de Vitoria- Gasteiz:

Tabla 6.Objetivos de las estrategias de ámbito local vinculadas a los objetivos de la ZBE

Objetivos de las estrategias de ámbito local vinculadas a los objetivos de la ZBE

El Plan de Acción de Clima y 
Energía Sostenible

(PACES 2030)

Por un lado, integra el plan de acción para hacer frente a los riesgos 
climáticos17 que afectan al entorno urbano, identificando tres metas:

 Continuar  desarrollando  obras  de  mejora  para  reducir  la  superficie 
inundable asociada a eventos extremos, mejorando al mismo tiempo el 
estado ecológico de las masas de agua.

 Aumentar  la  resiliencia  de  las  infraestructuras  de  drenaje  y  la 
planificación sostenible del territorio.

 Garantizar  el  confort  térmico,  así  como acceso a zonas  de confort 
durante los episodios de temperaturas extremas.

En  segundo  lugar,  dentro  del  plan  de  acción  para  la  transición 
energética integrada (PATEI)18 se incluyen estrategias y proyectos de 
distintos  departamentos,  organismos  y  empresas  municipales  para 
avanzar en una coordinación intersectorial. En concreto, el PATEI está 
directamente relacionado con el Plan de Movilidad Sostenible y Espacio 
Público  y  el  Plan  Maestro  para  la  Regeneración  Urbana,  Eco-
rehabilitación y Vitalización de los barrios de Vitoria-Gasteiz.

En concreto, la propuesta del plan para revertir esta situación se basa en 
la idea de supermanzanas, con los siguientes objetivos:

 Reorganizar  el  tráfico  liberando  las  vías  secundarias  del  paso  de 
vehículos.

 Redefinir las redes de transporte público para mejorar la eficiencia del 
sistema en cuanto a accesibilidad y cobertura.

 Consolidar la red de vías ciclistas existente estableciendo una serie de 
ejes principales y recorridos, fomentando la utilización de la bicicleta 
como medio de transporte urbano.

 Configurar una red peatonal que conecte a pie los principales puntos 
de interés de la ciudad y reduzca la coexistencia del peatón con el 
vehículo privado.

 Identificar  las  demandas  de  infraestructura  de  aparcamientos  y  de 
espacios necesarios para la gestión de la logística de mercancías.

 Reducir el impacto ambiental de la contaminación del aire y el ruido en 
las calles.

 Mejorar la calidad del espacio público en términos de accesibilidad.

Estrategia de Calidad del Aire 
de Vitoria-Gasteiz 203019

Vitoria-Gasteiz elaboró un Plan de Gestión de Calidad del Aire para el 
periodo  2003-2010  cuyos  objetivos  y  líneas  estratégicas  han  ido 

17 PAACC 2030
18 PATEI 2030

https://www.vitoria-gasteiz.org/docs/wb021/contenidosEstaticos/adjuntos/es/24/62/92462.pdf
https://www.vitoria-gasteiz.org/docs/wb021/contenidosEstaticos/adjuntos/es/32/53/93253.pdf
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actualizándose de forma progresiva. Actualmente se está elaborando el 
Plan de Acción para la Mejora de la Calidad del Aire 2023-2026 con los 
siguientes objetivos vinculados a este proyecto:

De la línea estratégica “Salud para todas las personas”:
 L1.1. Reducción de los niveles de inmisión

 L1.2. Desarrollo de indicadores 

 L1.3 Evaluación de los efectos de la calidad del aire sobre la salud

 L1.4. Integración perspectiva social 

De la línea estratégica “Cero” emisiones en transporte:
 L2.1: Impulso del transporte público.

 L2.2: Implantación del modelo de supermanzanas según el modelo del 
PMSEP y  establecimiento de al menos una Zona de Bajas Emisiones (ZBE)

 L2.3. Fomento de la movilidad activa

 L2.4. Planificación y gestión del aparcamiento

 L2.5. Ayudas a la sustitución de vehículos

 L2.6. Electrificación de las flotas 

 L2.7. Realización de estudios sobre la movilidad y la calidad del aire

De la línea estratégica “Sensibilización, concienciación y educación”:

 L5.1. “Impulso del cambio de hábitos en movilidad”,

Plan de Acción para la Mejora 
del Ambiente Sonoro para el 
Municipio de Vitoria-Gasteiz 
(PAMAS 2019-2023)

Entre los objetivos definidos en el Plan de Acción para la Mejora del 
Ambiente Sonoro (PAMAS 2019-2023) se incluyen:

 Reducir un 20% con respecto al MER 2017 la población que excede los 
objetivos de calidad acústicos (OCA).

 Aumentar en un 10% la población expuesta a niveles de zona tranquila 
Ln ≤ 50 dB(A) en el periodo nocturno.

Zonas de Protección Acústica 
Especial (ZPAE) – Planes20

Las Zonas de Protección Acústica Especial (ZPAE) son áreas en las que no 
se cumplen los objetivos de calidad acústica establecidos por Ley, y que, 
por  ello,  requieren de una protección especial.  Para estas  zonas  se 
desarrollan  planes  zonales  específicos  que  permitan  alcanzar  los 
objetivos de calidad acústica. El casco medieval cuenta con una ZPAE y 
su plan zonal.

Plan de Salud de Vitoria-
Gasteiz (2024-2029). Vitoria-
Gasteiz, European Healthy 
City.21

En  este  documento  se  recogen  los  determinantes  de  la  salud 
relacionados  con  el  medio  ambiente,  la  planificación  urbana  y  la 
vivienda, que son sobre todo la calidad del aire, el ruido, movilidad y la 
planificación urbana, en cuanto a la existencia de “puntos negros” que 
afectan sobre todo a las mujeres de la ciudad.

El plan se estructura en tres objetivos principales que son:

 Desarrollo de entornos sociales de apoyo y cuidado

 Fomento de la vida saludable

 Mejora del entorno físico urbano

19 Estrategia de Calidad del Aire de Vitoria-Gasteiz 2030
20 ZPAE
21 Plan de Salud de Vitoria-Gasteiz (2024-2029). Vitoria-Gasteiz, European Healthy City.

https://www.vitoria-gasteiz.org/wb021/was/contenidoAction.do?idioma=es&uid=u_35f2c694_17d2c514b9f__7fed
https://www.vitoria-gasteiz.org/wb021/was/contenidoAction.do?idioma=es&uid=u_76d70a5_1847edaecc7__7df4
https://www.vitoria-gasteiz.org/wb021/was/contenidoAction.do?idioma=es&uid=7f3981df_11aa05f89e4__7ffe
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Plan de Acción para la Mejora 
de la Calidad del Aire de 
Vitoria-Gasteiz 2023-202622

El documento define acciones a corto y medio plazo para proteger a los 
colectivos más vulnerables de la población

Establece un listado de 24 acciones para controlar el nivel de los valores 
contaminantes determinados por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) 

Se elaborará e implantará un plan de acción ante episodios de alta 
contaminación del aire.

Este plan de acción,  junto con otro para el  periodo 2027-2030,  que 
pretende lograr los objetivos reflejados en la Estrategia de Calidad del 
Aire de Vitoria-Gasteiz 2030.

3.2 Plan de Movilidad Sostenible y Espacio Público (PMSEP)

El Plan de Movilidad Sostenible y Espacio Público de Vitoria-Gasteiz (2021-2025), aprobado 
inicialmente en Junta de Gobierno en mayo de 2022 está alineado con estrategias como 
la Estrategia de Movilidad Sostenible e Inteligente de la Unión Europea y la Estrategia de 
Movilidad Segura,  Sostenible  y  Conectada 2030  del  Gobierno  de  España,  donde los 
objetivos principales son la promoción de la movilidad activa, a pie o en bicicleta, posible 
gracias a un urbanismo de proximidad que libere el espacio público del uso masivo del 
vehículo privado, y la reducción del uso de combustibles fósiles en la movilidad urbana.

La evolución de la movilidad en Vitoria-Gasteiz entre 2006 y 2019 muestran el impacto 
positivo que han tenido medidas como la implantación de una nueva red de transporte 
público,  las mejoras para la movilidad a pie y en bicicleta o las restricciones para la 
movilidad en vehículo privado. No obstante, la movilidad de la ciudad sigue en aumento 
en términos generales, comprometiendo la sostenibilidad. 

Tabla 7.Evolución de la movilidad en Vitoria-Gasteiz. Fuente: PMSEP (2021) pg 17.

Desde la  aprobación  del  PMSEP  en  2007,  el  modelo  urbano definido  se  basa  en  la 
implementación de las supermanzanas para una regeneración urbana integral, a partir de 
la reestructuración de la movilidad y del espacio público. 

22 Plan de Acción para la Mejora de la Calidad del Aire de Vitoria-Gasteiz 2023-2026

https://www.vitoria-gasteiz.org/wb021/was/contenidoAction.do?idioma=es&uid=7f3981df_11aa05f89e4__7ffe
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La revisión  del  PMSEP define varios  Objetivos  Estratégicos,  estructurados  en Líneas  de 
Actuación y acciones concretas: 

■ OE1. Consolidación de un modelo urbano y de espacio público para la movilidad sostenible.

■ OE2. Impulso a una movilidad más cómoda, segura e inclusiva. 

■ OE3. Hacia un transporte público eficiente y universal. 

■ OE4. Una ciudad segura y cómoda para la bicicleta y otros vehículos de movilidad personal. 

■ OE5. Obras e infraestructuras para una movilidad más eficiente. 

■ OE6. Racionalización del uso del automóvil privado. 

■ OE7. La movilidad como servicio. 

■ OE8. Compromiso frente al cambio climático. 

■ OE9. Mayor concienciación ciudadana y una gobernanza comprometida.

Dentro de las actuaciones contempladas  se encuentra la creación de una ZBE.
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4 NATURALEZA Y EVALUACIÓN DE LA CONTAMINACIÓN (INMISIONES)

4.1 Descripción de los contaminantes

La contaminación del aire representa un importante riesgo medioambiental para la salud, 
tanto en los países desarrollados como en los países en desarrollo. Monitorizar la calidad del 
aire dentro del ámbito urbano es una medida indispensable para definir las estrategias 
necesarias para lograr reducir los niveles de contaminación, promoviendo así la mejora de 
la salud y la calidad de vida de la ciudadanía.

Para  dar  a  conocer  las  principales  fuentes  de origen y  los  riesgos  que conllevan los 
contaminantes, y con ello justificar la necesidad de establecer regulaciones que impliquen 
el cumplimiento de los niveles establecidos, se realiza una descripción de las sustancias más 
perjudiciales dentro del entorno urbano2324:

 Dióxidos de azufre

 Dióxido de carbono

 Dióxido de nitrógeno

 Material particulado

 Monóxido de carbono

 Ozono

 Benceno

Dióxido de azufre (SO2)

En conjunto,  más  de la  mitad de las  emisiones  de óxidos  de azufre  que llegan a la 
atmósfera se producen por actividades humanas, sobre todo por la combustión de carbón, 
petróleo y por la industria metalurgia, debido a que el azufre reacciona con el oxígeno en 
el proceso de combustión, formando SO2. 

En los últimos años se están produciendo importantes disminuciones en la emisión de este 
contaminante como consecuencia de estar sustituyéndose los carbones españoles (de 
baja calidad) por combustibles de importación, más limpios.

El dióxido de azufre es un gas irritante y tóxico. Afecta sobre todo las mucosidades y los 
pulmones provocando ataques de tos, si bien éste es absorbido por el sistema nasal. La 
exposición de altas concentraciones durante cortos períodos de tiempo puede irritar el 
tracto respiratorio,  causar  bronquitis,  reacciones  asmáticas,  espasmos reflejos,  parada 
respiratoria y congestionar los conductos bronquiales de los asmáticos.

El líquido se evapora rápidamente lo que puede provocar congelación al contacto con la 
piel.

23 https://prtr-es.es/conozca/sustancias-contaminantes-1026062012.html 

24 Efectos en la salud y ecosistemas (miteco.gob.es) 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/calidad-del-aire/salud/
https://prtr-es.es/conozca/sustancias-contaminantes-1026062012.html
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Los efectos de los SOx empeoran cuando el dióxido de azufre se combina con partículas o 
con la humedad del aire ya que se forma ácido sulfúrico, y produce lo que se conoce 
como lluvia ácida, provocando la destrucción de bosques, vida salvaje y la acidificación 
de las aguas superficiales.

Dióxido de carbono (CO2)

Los complejos industriales y el sector energético son responsable de la mayor parte de las 
emisiones de dióxido de carbono con un 91,8 % del total, y dentro del mismo, el sector 
transporte figura con el 29,9 %, debido fundamentalmente a la quema de gas, gasolina y 
otros derivados del petróleo. La industria del cemento y las plantas de incineración de 
residuos representan el 6,4 % del total emitido, y como fuentes minoritarias, se encuentran la 
industria química y la industria metalúrgica con un 1,8 %.

El dióxido de carbono en estado líquido se evapora con gran rapidez originando una 
saturación total del aire, que genera grave riesgo de asfixia. En contacto con la piel y los 
ojos puede provocar graves efectos de congelación.

La inhalación de elevadas concentraciones puede originar hiperventilación, pérdida del 
conocimiento,  taquicardias  y  dolores  de  cabeza.  Si  la  exposición  es  prolongada  o 
repetitiva puede provocar alteraciones en el metabolismo de la persona.

En el medio ambiente, el dióxido de carbono es la sustancia que más contribuye al efecto 
invernadero, es decir, que absorbe gran parte de la radiación solar incidente, reteniéndola 
cerca de la superficie terrestre y produciendo una calentamiento progresivo de la misma.

Dióxido de nitrógeno (NO2):

Las fuentes más comunes de óxidos de nitrógeno en la naturaleza son la descomposición 
bacteriana de nitratos orgánicos, los incendios forestales, quema de rastrojos y la actividad 
volcánica.

Las principales fuentes antropogénicas de emisión se producen en  los escapes de los 
vehículos  motorizados  y  en  la  quema de combustibles  fósiles. Otros  focos  de menor 
relevancia se llevan a cabo en los procesos biológicos de los suelos, en los que se produce 
la emisión de nitritos (NO2) por parte de los microorganismos.

Es una sustancia corrosiva para la piel y el tracto respiratorio, provocando enrojecimiento y 
quemaduras cutáneas graves. La inhalación en elevadas concentraciones y durante un 
corto  periodo  de  tiempo,  puede  originar  un  edema  pulmonar  cuyos  efectos  no  se 
observan hasta pasadas unas horas, agravándose con el esfuerzo físico. Una exposición 
prolongada puede afectar al sistema inmune y al pulmón, dando lugar a una menor 
resistencia frente a infecciones y causar cambios irreversibles en el tejido pulmonar.

Con respecto a los impactos producidos en el medio ambiente, se trata de una sustancia 
que tiene una gran trascendencia en la formación del  smog fotoquímico,  ya que al 
combinarse con otros contaminantes atmosféricos (por ejemplo los COVDM) influye en las 
reacciones de formación de ozono en la superficie de la tierra.

Por otra parte, el NO2 se forma a partir de la oxidación del óxido nítrico (NO), y tiene una 
vida corta en la atmósfera ya que se oxida rápidamente a nitratos (NO3-) o a HNO3 (ácido 
nítrico). En este último caso, se produce el fenómeno de la lluvia ácida que consiste en la 
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reacción de los nitratos (NO3) con la humedad existente en el ambiente, dando lugar a 
ácido  nítrico  (HNO3),  que  precipita  causando grandes  destrozos  en  los  bosques  y  la 
acidificación de las aguas superficiales.

Material particulado (PM10 y PM2,5)

Las PM10 se pueden definir como aquellas partículas sólidas o líquidas de polvo, cenizas, 
hollín, partículas metálicas, cemento o polen, dispersas en la atmósfera, y cuyo diámetro 
varía entre 2,5 y 10 µm (1 micrómetro corresponde la milésima parte de 1 milímetro). Están 
formadas principalmente por compuestos inorgánicos como silicatos y aluminatos, metales 
pesados entre otros, y material orgánico asociado a partículas de carbono (hollín). Se 
caracterizan  por  poseer  un  pH  básico  debido  a  la  combustión  no  controlada  de 
materiales.

Por  otro  lado,  las  PM2,5.  están  constituidas  por  aquellas  partículas  de  diámetro 
aerodinámico inferior o igual a los 2,5 micrómetros.

Las fuentes de emisión de estas partículas pueden ser móviles o estacionarias, Si bien una 
parte destacable procede del polvo resuspendido existente en la atmósfera, la industria y 
el  transporte rodado con otros agentes representan otros focos de contaminación de 
especial relevancia.

La exposición prolongada o repetitiva a las PM10 y PM2,5 puede provocar efectos nocivos en 
el sistema respiratorio de la persona, siendo las segundas más nocivas, ya que al tener un 
menor  tamaño  logran  atravesar  los  alveolos  pulmonares,  quedando  retenidas  en  la 
mucosa que recubre las vías respiratorias superiores. 

La mayoría de éstas partículas precipitan en la tierra, provocando una capa de polvo en la 
superficie que puede afectar seriamente a la salud tanto de los organismos terrestres como 
los organismos acuáticos.

Monóxido de carbono (CO)

La principal fuente de emisión del monóxido de carbono se produce en el sector transporte 
debido a la combustión incompleta de gas,  petróleo, gasolina,  carbón y aceites. Los 
aparatos  domésticos  que  queman  combustibles  fósiles  como  las  estufas,  hornillos  o 
calentadores, también son una fuente de emisión común.

Con respecto a los  sectores  industriales  que mayores  cantidades de CO emiten a la 
atmósfera destacan la industria metalurgia, industrias de fabricación de papel y plantas 
productoras de formaldehído.

El CO es una sustancia que se genera fundamentalmente por la combustión incompleta 
de aceites, maderas y carbón, existiendo un gran riesgo de inhalación que, en pequeñas 
concentraciones, puede dar lugar a confusión mental, vértigo, dolor de cabeza, náuseas, 
debilidad  y  pérdida  del  conocimiento.  Si  se  produce  una  exposición  prolongada  o 
continua, pueden verse afectados el sistema nervioso y el sistema cardiovascular, dando 
lugar a alteraciones neurológicas y cardíacas.

Las mujeres embarazadas y sus bebés, los niños pequeños, las personas mayores y las que 
sufren de anemia, problemas del corazón o respiratorios pueden ser mucho más sensibles a 
esta sustancia, por lo que se debe extremar su exposición a la misma.
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Es un precursor de ozono, es decir, al combinarse con otros contaminantes atmosféricos 
forma ozono troposférico (próximo a la superficie terrestre)  que provoca quemaduras 
importantes en el ser humano y es dañino para la flora y fauna autóctona.

Ozono (O3)

En la troposfera, el O3 se forma de manera secundaria a partir de reacciones químicas 
complejas desde la proximidad de las fuentes de emisión de sus gases precursores hasta las 
zonas receptoras  de la  contaminación,  reacciones  en las  que participan otros  gases 
contaminantes que actúan como precursores, principalmente óxidos de nitrógeno (NO2 

secundario, junto al emitido como primario) y compuestos orgánicos volátiles (COVs, tanto 
antrópicos como biogénicos procedentes de la vegetación).

La velocidad y el grado de formación de O3 se ven muy incrementados con el aumento de 
la radiación solar, las emisiones antropogénicas de precursores y el ciclo biológico de 
emisiones biogénicas de COVs. Por ello sus niveles son más elevados en el sur de Europa y 
en primavera y verano.

Además, sus niveles son superiores en las periferias de las grandes urbes y en las zonas 
rurales porque la reacción fotoquímica necesita una cierta distancia para generar O3 a 
partir de sus precursores. Una vez formado y en entornos urbanos con altos niveles de NO, el 
O3 se consume rápidamente mediante la oxidación de NO a NO2. Es por ello por lo que en 
zonas urbanas de tráfico los niveles de O3 suelen ser muy bajos, mucho más bajos que en 
entornos poco contaminados, en donde se recibe el O3 generado durante el transporte de 
masas de aire desde zonas contaminadas urbanas e industriales, y no existe NO local que lo 
pueda consumir.

El gas ozono (O3) tiene un efecto positivo en la estratosfera (a unos 10-50 km de la superficie 
terrestre), ya que protege de la radiación ultravioleta. Sin embargo, a cotas inferiores, en la 
troposfera  (la  capa  de  la  atmósfera  en  contacto  con  la  tierra),  se  convierte  en  un 
contaminante que actúa como un potente y agresivo agente oxidante.

La exposición a elevados niveles del mismo origina problemas respiratorios sobre la salud 
humana (irritación, inflamación, insuficiencias respiratorias,  asma) y puede contribuir  a 
incrementar la mortalidad prematura; también puede dañar la vegetación, afectar al 
crecimiento de cultivos y bosques, reducir la absorción de CO2 por las plantas, alterar la 
estructura de los ecosistemas y reducir la biodiversidad. Además, es un gas de efecto 
invernadero, que contribuye al  calentamiento de la atmósfera.  Así  pues,  por su claro 
impacto en la salud y los ecosistemas, los niveles de O3 en aire ambiente están también 
regulados en la normativa ambiental.

Benceno (C6H6)

A nivel industrial el benceno es utilizado en la manufactura de otros productos químicos 
usados  para  la  fabricación  de  plásticos,  resinas,  nylon  y  fibras  sintéticas.  También  es 
aplicado para la realización de distintos tipos de gomas, lubricantes, tinturas, detergentes, 
medicamentos y pesticidas. Es un constituyente natural del petróleo crudo, gasolina y del 
humo de los cigarrillos.

El benceno es un reconocido carcinógeno en seres humanos, por lo que una exposición 
continua a elevados niveles de benceno en el aire puede provocar leucemia.
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La inhalación de esta sustancia en pequeñas dosis puede causar somnolencia, mareo, 
aceleración del latido del corazón, dolores de cabeza, temblores, confusión y pérdida del 
conocimiento. Por ingestión, provoca vómitos e irritación estomacal, mareos y convulsiones 
con rápidos latidos cardíacos.

El  benceno es una sustancia que actúa en la sangre, provocando alteraciones en la 
médula de los huesos, y una disminución en el número de glóbulos rojos. También puede 
producir hemorragias y daños en el sistema inmunitario, aumentando así las posibilidades 
de contraer infecciones. En algunas mujeres, la exposición a esta sustancia les produce 
menstruaciones irregulares y una disminución del tamaño de los ovarios. Sin embargo, no se 
ha demostrado que la exposición a esta sustancia afecte al feto durante el embarazo, o la 
fertilidad de los hombres.

Respecto  de  su  incidencia  sobre  el  medio  ambiente,  el  benceno  es  una  sustancia 
cancerígena y muy tóxica para los animales provocando alteraciones y malformaciones 
en sus organismos como, por ejemplo, el retardo en la formación de los huesos y daños en 
la médula.

Por otra parte es una sustancia altamente inflamable que reacciona violentamente con 
oxidantes, ácido nítrico, ácido sulfúrico y halógenos, originando peligros de incendio y 
explosiones.

4.2 Análisis de inmisiones

4.2.1 Grado de cumplimiento de los objetivos legales de calidad del aire

La normativa europea sobre calidad del aire en vigor viene representada por la Directiva 
2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, relativa a la 
calidad  del  aire  ambiente  y  a  una  atmósfera  más  limpia  en  Europa  y  la  Directiva 
2004/107/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 2004, relativa al 
arsénico, el cadmio, el mercurio, el níquel y los hidrocarburos aromáticos policíclicos en el  
aire ambiente, donde se establecen unos objetivos de calidad del aire para la protección 
de  la salud humana y el medio ambiente en su conjunto.

La normativa estatal sobre calidad del aire en vigor comprende la ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera que actualiza la base legal 
para los desarrollos relacionados con la evaluación y la gestión de la calidad del aire en 
España y tiene como fin último alcanzar unos niveles óptimos de calidad del aire para 
evitar, prevenir o reducir riesgos o efectos negativos sobre la salud humana, el medio 
ambiente y demás bienes de cualquier naturaleza. Además, mediante el Real Decreto 
102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire se transpone al 
ordenamiento jurídico español el contenido de la Directiva 2008/50/CE, de 21 de mayo de 
2008 y la Directiva 2004/107/CE, de 15 de diciembre de 2004. Cabe también destacar que 
en enero de 2023 se aprobó el Real Decreto 34/2023, por el que se modifica el Real Decreto 
102/2011, junto con otras normas medioambientales, para incorporar lo dispuesto en el Plan 
Marco de Acción a corto plazo en caso de episodios de alta contaminación, y que 
conlleva la introducción de umbrales de activación, de información y de alerta para los 
contaminantes más importantes.
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Para los contaminantes legislados se establecen diferentes objetivos de calidad. Si bien la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) actualizó en septiembre de 2021 sus Directrices 
Mundiales  de  Calidad del  Aire  respecto  a  las  del  año 2005,  los  nuevos  valores  guía 
establecidos son muy inferiores a los anteriores como se puede observar en la siguiente 
tabla. Por ello, la Comisión propone nuevas normas de calidad del aire en el horizonte 2030.

Tabla 8.Objetivos de calidad del aire. Fuentes: RD 102/2011, OMS 2021 y UE.

Objetivos para la 
protección de la salud

RD 102/2011 OMS
Propuesta de Directiva UE 

para 2030 

Cont.
Período 

promedio
Valor límite/objetivo* Valores guía Valor límite

NO2

Horario 
(VLH)

200 µg/m³ (máximo 18 
superaciones/año)

-
200 µg/m³ (máximo 1 

superación/año)

Diario (VLD) - 25 µg/m³
50 µg/m³ (máximo 18 
superaciones/año)

Anual (VLA) 40 µg/m³ 10 µg/m³ 20 µg/m³

PM10

Diario (VLD)
50 µg/m³ (máximo 35 
superaciones/año)

45 µg/m³
45 µg/m³ (máximo 18 
superaciones/año)

Anual (VLA) 40 µg/m³ 15 µg/m³ 20 µg/m³

PM2,5

Diario (VLD) - 15 µg/m³
25 µg/m³ (máximo 18 
superaciones/año)

Anual (VLA) 25 µg/m³ 5 µg/m³ 10 µg/m³

Se ha obtenido información sobre el estado actual de la calidad del aire de Vitoria-Gasteiz 
a partir de los datos recogidos en la Red Automática de Vigilancia y Control de la Calidad 
del Aire del Gobierno Vasco correspondientes a los años 2019-2023, del Plan de Movilidad 
Sostenible y Espacio Público (2021), de la Estrategia de Calidad del Aire 2030 y del Plan de 
Acción para la Mejora de la Calidad del Aire 2023-2026. Asimismo, se han obtenido datos 
de las nuevas estaciones complementarias de la red municipal situadas dentro de la ZBE 
para el año 2023 (en Fueros y Beato Tomás de Zumárraga).

La información del documento de la Estrategia de Calidad del Aire 2030 (elaborada en 
2021) se realizó en base a las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud 
correspondientes al 2005, ya que eran éstas las que aplicaban en el año de estudio de 
dicho documento.   Adicionalmente,  se  han consultado las  nuevas  recomendaciones 
recientemente publicadas por la OMS (2021) 9F

25. Esta nueva guía ha actualizado los valores 

25 Organización Mundial de la Salud (2021). Directrices mundiales de la OMS sobre la calidad del aire: materia 
particulada (MP2.5 y MP10), ozono, dióxido de nitrógeno, dióxido de azufre y monóxido de carbono. Versión en 
inglés, resumen ejecutivo en español. Disponible en: https://apps.who.int/iris/handle/10665/345329.

https://apps.who.int/iris/handle/10665/345329
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de referencia para el material particulado (PM2,5 y PM10), ozono (O3), dióxido de nitrógeno 
(NO2), dióxido de azufre (SO2) y monóxido de carbono (CO). Se muestran a continuación 
los valores del apartado “E01. Escenario base. Diagnóstico de la Red de la Calidad del  
Aire” que forma parte del documento de la “Estrategia de la calidad del aire de Vitoria-
Gasteiz 2030”10F

26 en comparación con los nuevos valores de la OMS.

En la siguiente tabla se muestran resultados obtenidos para las tres estaciones de referencia 
de la red del Gobierno Vasco, en base al Informe de calidad del aire del año 2022. Dado 
que la mayoría de los datos están referidos a los valores guía recomendados (OMS 2005), 
en algunos casos se han extraído los datos de forma manual a partir del portal estadístico 
de calidad del aire.

Atendiendo al número de  superaciones horarias (VLH) de NO2, cabe destacar que en 
ningún caso y para ninguna estación se superan los 200 µg/m³ de NO2 en el conjunto de 
horas de 2023, por lo que la ciudad se sitúa lejos de los umbrales legislados (véase Tabla 9). 
Con relación al número de superaciones diarias (VLD o VGD) de este contaminante, cabe 
destacar que para las recomendaciones por la OMS tanto en Avda. de Gasteiz como en 
Tres  de Marzo las  concentraciones  promedio superan los  25  µg/m3 en 64 y  49  veces 
respectivamente (entre un 17 y 13% de todos los días del año). Estos valores son mucho más 
altos que en el caso de la estación de Judimendi, que supera este umbral un total de 10 
días al año (un 3% de todos los días del año). En el caso de las estaciones complementarias 
dentro de la ZBE la más desfavorable es la de Fueros, donde se supera este valor unas 58 
veces al año, mientras que en Beato Tomás de Zumárraga fueron 34 días.

En relación con los valores de materia particulada PM10, acorde a la legislación, el valor 
máximo de concentración es de 50 µg/m³, con un total de 35 superaciones permitidas. En 
este sentido, el número de superaciones se sitúa como máximo en 3 ocasiones para el caso 
de Avda. de Gasteiz y Judimendi,  lejos del umbral.  Si  se tienen en cuenta los valores 
recomendados por la OMS (45 µg/m³) se alcanzarían un total de 4 y 3 días con superación 
de los umbrales para la misma estación. En el caso de las estaciones dentro de la ZBE la 
situación es mucho más favorable, ya que ya cumplen con todos los valores guía y límite.

Para  el  caso  de  la  materia  particulada  inferior  a  2,5  micras,  y  acorde  a  las  
recomendaciones de la OMS, la concentración promedio diario debe situarse por debajo 
de los 15 µg/m³, valor que en este caso se llega a superar 59 días al año en promedio en el 
caso de la Estación de Tres de Marzo. En el caso de las estaciones complementarias dentro 
de la ZBE la más desfavorable es la de Fueros, donde se supera este límite 14 veces al año.

Tabla 9.Número de superaciones en 2023 según los estándares de la legislación vigente y nuevas  
recomendaciones de la OMS (2021).

26 Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz (2021) Estrategia de la calidad del aire de Vitoria-Gasteiz (2030). Apartado 
E01: Escenario base – Diagnóstico de la Red de Calidad del Aire. Estudio realizado por Tecnalia Research &  
Innovation.
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Nombre Ubicación NO2 PM10 PM2,5

RD102/2011

VLH 
(200 µg/m3)

OMS 2021

VGD
(25 µg/m3)

RD102/2011

VLD 
(50 µg/m3)

OMS 2021

VGD
(45 µg/m3)

OMS 2021

VGD
(15 µg/m3)

Tres Marzo Plaza Tres de Marzo 0 49 1 2 59

Gasteiz Avenida Gasteiz 0 64 3 4 26

Judimendi Parque Judimendi 0 10 3 3 38

Beato 
Tomas de 
Zumárraga

ZBE 0 34 0 0 9

Fueros ZBE 0 58 0 0 14

Atendiendo  a  los  valores  medios  anuales  (VLA)  según  los  diferentes  umbrales,  tanto 
legalmente vigentes, como las nuevas propuestas, las características de la calidad del aire 
de Vitoria-Gasteiz se exponen a continuación (véase Tabla 10). En este caso también se 
han añadido los datos provisionales de 2023.

En referencia a los niveles de dióxido de nitrógeno (NO2) la situación es en relativamente 
favorable si se compara con los valores que se daban en el 2019, teniendo en cuenta que 
la  movilidad  en  2023  prácticamente  ha  alcanzado  los  niveles  prepandemia. 
Desagregando por estaciones, las de Tres de Marzo y Avda. Gasteiz son las que presentan 
peores valores, partiendo de los 21 µg/m³ que tenían ambas en 2019, y los 16 y 17 µg/m³ 
que tuvieron en 2023.  En cualquier  caso,  se encuentran alejados de los valores límite 
actuales. Además, los últimos registros se encuentran también por debajo de los nuevos 
valores propuestos por la Comisión Europea (20 µg/m³). 

En una situación más favorable se encuentra la estación de  Judimendi, cuyos valores 
medios son oscilan entre los 14 y 10 µg/m³ a lo largo de toda la serie. Concretamente en el 
año  2022  se  mantuvo  en  10  µg/m³  de  media,  que  está  dentro  de  las  nuevas 
recomendaciones de la OMS. No obstante, en el año 2023 subió de nuevo a 11 µg/m³.

Con relación a la materia particulada, el escenario es más favorable para el caso de las 
partículas inferiores a 10 micras, dado que para la mayoría de los registros de todas las 
estaciones los valores medios anuales se encuentran incluso por debajo de los valores 
recomendados por la OMS, lo que representa cumplir con los umbrales más exigentes. No 
obstante, las estaciones de Avda. Gasteiz o Judimendi se situarían más al límite, ya que 
varios años han superado estos valores. En este sentido, la estación con mejores valores es 
la de Tres de Marzo, con un valor de concentración medio de 11 µg/m³ en 2023, habiendo 
descendido  desde  los  14  µg/m³  que  tuvo  en  2019.  Mientras  tanto,  Judimendi  ha 
aumentado de los 13 a los 15 µg/m³ entre 2019 y 2023, mientras que Avda. de Gasteiz ha 
disminuido de los 16 a los 15 µg/m³. A fecha de 2023, todas las estaciones se sitúan dentro 
de las nuevas recomendaciones de la OMS.
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Para el caso de las partículas inferiores a 2,5 micras el escenario es más desfavorable. Para 
el caso de la estación de Tres de Marzo la tendencia es ligeramente ascendente, de los 9 a 
los 10-11 µg/m³ de los últimos años. El valor de 2022 fue superior al propuesto por la CE. La 
estación de Judimendi también se encontraría cerca del límite, ya que en 2023 alcanzó 
valores medios de 9 µg/m³, aunque suele situarse algo por debajo. Finalmente la que 
presenta mejores datos en este agente en la estación de la Avda. de Gasteiz, que oscila 
entre los 7 a los 9 µg/m³ de media a lo largo de toda la serie. En cualquier caso, todos los 
registros están por encima de las nuevas recomendaciones de la OMS.

Tabla 10. Resumen de calidad del aire en las estaciones del Gobierno Vasco entre 2019 y 2023.
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Gobierno de País Vasco.

Estación Compuesto
Valores límite/guía anuales 

(VLA/VGA)
2019 2020 2021 2022 2023*

Tres de 
Marzo

PM2,5

RD 102/2011 (25 µg/m3)
UE2023 (10 µg/m3)
OMS2021 (5 µg/m3) 

9 9 9 11 10

PM10

RD 102/2011 (40 µg/m3)
UE2023 (20 µg/m3)
OMS2021 (15 µg/m3) UE2023 ()

14 14 12 12 11

NO2

RD 102/2011 (40 µg/m3)
UE2023 (20 µg/m3)
OMS2021 (10 µg/m3)

21 17 18 18 16

Avda. 
Gasteiz

PM2,5

RD 102/2011 (25 µg/m3)
UE2023 (10 µg/m3)
OMS2021 (5 µg/m3) 

9 7 7 8 8

PM10

RD 102/2011 (40 µg/m3)
UE2023 (20 µg/m3)
OMS2021 (15 µg/m3) UE2023 ()

16 14 15 16 15

NO2

RD 102/2011 (40 µg/m3)
UE2023 (20 µg/m3)
OMS2021 (10 µg/m3)

21 18 18 18 17

Judimendi
(Los Herran)

PM2,5

RD 102/2011 (25 µg/m3)
UE2023 (10 µg/m3)
OMS2021 (5 µg/m3) 

8 7 8 9 9

PM10

RD 102/2011 (40 µg/m3)
UE2023 (20 µg/m3)
OMS2021 (15 µg/m3) UE2023 ()

13 12 14 16 15

NO2

RD 102/2011 (40 µg/m3)
UE2023 (20 µg/m3)
OMS2021 (10 µg/m3)

14 11 11 10 11

En verde, los valores que están dentro de las recomendaciones de la OMS. En amarillo los valores que superan los 
nuevos valores guía de la OMS pero están por debajo de UE2023. En naranja oscuro los valores que cumplen RD 

102/2011 pero superan nuevos valores UE . En rojo los valores que no cumplirían RD 102/2011.
*Los datos de 2023 son provisionales

Descontando intrusismo de polvo del Sáhara

Si se tienen en cuenta los datos de las estaciones complementarias de la red municipal 
(cuyos únicos datos disponibles son del 2023) situadas dentro de la ZBE en referencia a los 
niveles de dióxido de nitrógeno (NO2), se trata del único elemento cuyos niveles promedio 
anuales fueron superados acorde a los nuevos criterios de la OMS (VGA). Concretamente 
para la estación Beato Tomás de Zumárraga 14 µg/m3 y en Fueros 16 µg/m3. En cualquier 
caso, estos valores son inferiores a los propuestos por la CE. 
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Para el caso de las partículas, las PM10 obtienen niveles muy favorables en ambos casos, 
estando por debajo de las recomendaciones de la OMS. En la estación Beato Tomás de 
Zumárraga el valor promedio fue 7 µg/m3 y en Fueros 10 µg/m3.

Para el caso de las partículas, las PM2,5 obtienen niveles también muy favorables, si bien solo 
en la estación de Beato Tomás de Zumárraga se cumplen los objetivos de la OMS con un 
valor promedio fue 5 µg/m3. No obstante, la estación de Fueros con un promedio de 7 
µg/m3  se encuentra muy cercano al umbral de la OMS, y cumpliendo holgadamente los 
objetivos de la CE.

Tabla 11. Tabla resumen de calidad del aire en las estaciones complementarias localizadas en la ZBE (2023).
 Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Ayto.

Estación - Beato Tomas de Zumárraga

PM2,5

RD 102/2011 (25 µg/m3)
UE2023 (10 µg/m3)
OMS2021 (5 µg/m3) 

5

PM10

RD 102/2011 (40 µg/m3)
UE2023 (20 µg/m3)
OMS2021 (15 µg/m3) UE2023 ()

7

NO2

RD 102/2011 (40 µg/m3)
UE2023 (20 µg/m3)
OMS2021 (10 µg/m3)

14

Estación - Fueros

PM2,5

RD 102/2011 (25 µg/m3)
UE2023 (10 µg/m3)
OMS2021 (5 µg/m3) 

7

PM10

RD 102/2011 (40 µg/m3)
UE2023 (20 µg/m3)
OMS2021 (15 µg/m3) UE2023 ()

10

NO2

RD 102/2011 (40 µg/m3)
UE2023 (20 µg/m3)
OMS2021 (10 µg/m3)

16

En verde, los valores que están dentro de las recomendaciones de la OMS.
En amarillo los valores que superan los nuevos valores de la OMS pero están por debajo de UE2023

En naranja oscuro los valores que cumplen RD 102/2011 pero superan nuevos valores UE 
En rojo los valores que no cumplirían RD 102/2011.

.

La simulación de los niveles de inmisión de dióxido de nitrógeno y de partículas materiales 
PM10 en la ciudad se pueden observar en los planos siguientes, presentes en el PMSEP. 
Como se puede destacar,  la  mayoría de vías  afectadas se en encuentran fuera del 
perímetro de la ZBE propuesta, pero cubren parte importante del área contemplada como 
ampliación  de  la  OTA  (especialmente  al  norte).  No  obstante,  las  zonas  con  niveles 
superiores se encuentran en este perímetro o en la zona norte de la ciudad.
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Ilustración 17.Mapa de simulación de los niveles de inmisión de NO2 en el escenario base. Fuente:  
BCNecología. PMSEP 2021-2025.
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Ilustración 18.Mapa de simulación de los niveles de inmisión de PM10 en el escenario base. Fuente:  
BCNecología. PMSEP 2021-2025.

4.3 Nivel sonoro

El ruido ambiental supone un importante perjuicio y se encuentra entre los principales 
riesgos ambientales para la salud y el bienestar de la población. Por ello es una creciente 
preocupación entre la ciudadanía en general.

La exposición al ruido puede provocar efectos auditivos y no auditivos en la salud. Por 
lesión directa al sistema auditivo, el ruido provoca efectos perjudiciales como la propia 
pérdida  de  la  audición.  Por  otro  lado,  actúa  como  un  factor  estresante  (ansiedad, 
irritabilidad o depresión) que se ha demostrado que tiene un efecto adverso en la salud 
humana, especialmente después de una exposición a largo plazo. Otros efectos adversos 
son  de  carácter  fisiológico  (alteración  de  la  frecuencia  cardíaca  y  respiratoria, 
afectaciones de sueño, partos prematuros…).

Así la OMS destaca que el ruido ambiental, y en particular el ruido del tráfico rodado sigue 
siendo un problema medioambiental importante que afecta a la salud y el bienestar de 
gran parte de la población urbana a nivel europeo.
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Acorde a las directrices para la creación de zonas de bajas emisiones, estas áreas tendrán 
como objetivo abordar cambios que influyen de manera directa en la emisión de ruido de 
los vehículos, que deberán, además, contribuir a mejorar la calidad del medio ambiente 
sonoro. 

De acuerdo a lo establecido en el  artículo 14 del  Real  Decreto 1367/2007,  de 19 de 
octubre,  en  las  áreas  urbanizadas  existentes  se  establece como objetivo  de calidad 
acústica la no superación o reducción hasta alcanzar los niveles de ruido establecidos, 
siendo en zonas urbanas el  límite 65 dB(A) en periodo diurno,  y  55 dB(A) en periodo 
nocturno.  Si  además  se  tienen  en  cuenta  las  recomendaciones  de  la  OMS,  el  ruido 
provocado por el tráfico no puede superar los 53 decibelios en periodo diurno ni los 45 de 
noche.

Durante el año 2022 se ha procedido a la revisión del Mapa Estratégico de Ruido de la 
Aglomeración Urbana de Vitoria-Gasteiz, mediante una nueva elaboración del mismo, 
que corresponde a la cuarta fase de aplicación de la Directiva 2002/49/CE. 

Gracias a la información disponible en la documentación correspondiente al mapa de 
ruido se puede analizar el grado de exposición de la población a niveles perjudiciales. En la 
Tabla 12 se muestra la cantidad de población afectada en cada intervalo según los niveles 
de referencia, para los periodos de mañana (Ld), tarde (Le), noche (Ln) y con el Estándar 
Europeo del Nivel de ruido medio durante el día, tarde y noche (Lden).

Tabla 12. Población expuesta al ruido a 4 m de altura (en centenas) Método CNOSSOS-EU.
 Fuente: MER de la Aglomeración de Vitoria Gasteiz, Fase 4. 2022.

Población de Vitoria-Gasteiz expuesta al ruido a 4 metros de 
altura (centenas)

Rangos [dB(A)]
Tráfico Viario

(calles+tranvía+carreteras)

Lden Ld Le Ln

50-54 - - - 817
55-59 757 895 911 424
60-64 804 661 663 27
65-69 405 218 209 0
>70 - - - 0
70-74 21 0 0 -
>75 0 0 0 -

Es el periodo diurno en donde se observa una mayor incidencia (Ld), teniendo en cuenta 
que para el  tráfico viario un total  de 21.800 personas residirían en puntos con niveles 
superiores a los 65 dB(A).  En lo que se refiere al  periodo nocturno, un total  de 45.100 
personas se situarían en zonas con unos niveles por encima de los 55 dB(A). 



46

Si se atiende a las fuentes de origen del ruido, el tráfico viario es la que mayor incidencia 
causa, siendo el tráfico ferroviario y la industria un porcentaje residual (no llega al 1% de la 
población). De esta manera, la población expuesta en periodo diurno por encima de 65 
dB(A) supone cerca de un 9% de los residentes de Vitoria-Gasteiz, mientras que en periodo 
nocturno los que residen en zonas con umbrales superiores a 55 dB(A) suponen el 18% de la 
población.

Como se observa es el tráfico viario el que causa la mayor afección en la aglomeración y 
las zonas más expuestas son las calles principales que canalizan el tráfico en el municipio. 
Estas, en su mayoría no tienen limitaciones específicas de velocidad inferiores a 50 km/h, 
como son: Portal de Foronda, Avda. del Zadorra, Juan de Garay, Bulevar de Salburua, 
Avda. de Bruselas, Madrid, Zaramaga, Los Herrán, Francia, La Paz, Reyes Católicos, Basoa, 
Avda. Gasteiz, Honduras, Simón de Anda, Florida, Manuel Iradier, Pº Zumaquera, Zumabide, 
Portal de Castilla, Alto de Armentia, Avda. Zabalgana, Bulevar de Euskal Herria, etc.

Finalmente, en relación con el ámbito de la ZBE, la población expuesta a niveles superiores 
a 65 dB(A) es de 749 habitantes, lo cual representa un 3,8% del conjunto total que reside en 
el casco histórico.

Tabla 13. Población afectada por encima de los valores de referencia. Método CNOSSOS-EU.
Fuente: Elaboración por parte del Ayto. de Vitoria-Gasteiz a partir del  

MER de la Aglomeración de Vitoria Gasteiz, Fase 4. 2022.
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Ilustración 19.Mapa Estratégico de Ruido en periodo matutino (Ld). Fuente: Ayuntamiento Vitoria-Gasteiz (2022).
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Ilustración 20.Mapa Estratégico de Ruido en periodo vespertino (Le). Fuente: Ayuntamiento Vitoria-Gasteiz (2022).
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Ilustración 21.Mapa Estratégico de Ruido en periodo nocturno (Ln). Fuente: Ayuntamiento Vitoria-Gasteiz (2022).
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Ilustración 63.Mapa Estratégico de Ruido en día completo (Lden). Fuente: Ayuntamiento Vitoria-Gasteiz (2022).
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5 ORIGEN DE LA CONTAMINACIÓN

5.1 Principales fuentes de emisión de la contaminación atmosférica

5.1.1 Inventario de emisiones 

Durante el año 2021 se ha realizado un diagnóstico de calidad de aire27 en el municipio de 
Vitoria-Gasteiz, desde una triple perspectiva: 

 Inventario de emisiones contaminantes del año 2017. 

 Análisis de calidad de aire en base a la información de la red fija de calidad de 
aire 2017-2020. 

 Análisis zonal de exposición del año 2017. 

El Inventario de emisiones realizado cubre las siguientes actividades:

■ Combustión en la producción y transformación de energía 

■ Plantas de combustión no industrial 

■ Plantas de combustión industrial 

■ Procesos industriales sin combustión 

■ Extracción y distribución de combustibles fósiles y energía geotérmica 

■ Usos de disolventes y otros productos 

■ Transporte por carretera 

■ Otros modos de transporte 

■ Tratamiento y eliminación de residuos 

■ Agricultura 

■ Otras fuentes y sumideros (Naturaleza) 

A  continuación  se  resumen  las  principales  fuentes  de  origen  de  cada  uno  de  los 
contaminantes.

Para el caso de acidificadores, precursores del ozono y GEI, se observa: 

■ Las plantas de combustión no industrial son la mayor fuente de emisión de SOx, con 

un 75%, seguido por el transporte aéreo en un 20%. 

■ El tráfico representa el 35% del total de las emisiones de óxidos de nitrógeno (NOx), 

seguido por el transporte aéreo con un 24% y la industria con un 20%. Además, el  

27 Elaboración de la Estrategia de Calidad del Aire de Vitoria-Gasteiz (2030)
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consumo energético en hogares, servicios y agricultura tiene una contribución del 

21%.

■ El  uso  de  disolventes  contribuye  con  un  73%  a  las  emisiones  de  compuestos 

orgánicos volátiles no metánicos (COVNM o NMVOC en inglés), siendo las fuentes 

forestales otra fuente importante con un 16%.

■ En el  caso del  CH4,  el  tratamiento y  gestión de residuos  supone el  93% de sus 

emisiones, siendo las prácticas agrícolas y ganaderas la segunda fuente en orden 

de importancia.

■ El transporte por carretera, con un 48%, es la mayor fuente emisora de CO, seguido 

por la industria y la combustión no industrial con un 22% y un 17% respectivamente. 

■ La combustión en industria y en los sectores no industriales (residencial, servicios y 

agrícola) supone el 70% de las emisiones de CO2 frente al 25% de las emisiones del 

transporte.  El  efecto  sumidero  del  municipio  se  ha  estimado  en  84kt  de  CO2 

aproximadamente.

■ Con respecto al N2O, la fertilización de cultivos y el tratamiento de y gestión de 

residuos son las mayores fuentes con un 47% y un 34% respectivamente. 

■ Las emisiones de NH3 están ocasionadas casi en su totalidad en las prácticas de 

fertilización de cultivos (99%). 

Tabla 14. Origen de los contaminantes (Acidificadores, precursores del ozono y GEI).  
Fuente: ECA Vitoria-Gasteiz.
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Ilustración 22.Principales fuentes de origen de los óxidos de nitrógeno (NOx). Fuente: ECA Vitoria-Gasteiz.

En términos generales el transporte por carretera es la mayor fuente de emisión de metales 
exceptuando en el arsénico, mercurio y níquel donde las principales fuentes de emisión son 
la  combustión  (industrial  y  no  industrial).  Concretamente,  el  transporte  por  carretera 
supone un gran relevancia en la emisión de los siguientes elementos: el 99,5% de la emisión 
de  cobre (Cu), el 88,3% de la emisión de cinc (Zn), el 73,7% de la emisión de plomo (Pb) o el 
64% de cadmio (Cd).

En lo que refiere a la materia particulada, la movilidad por carretera supone la principal 
fuente, con el 49,1% de las partículas inferiores a 2,5 micras y el 51,5% de las partículas 
inferiores a 10 micras, así como el 51 de las partículas suspendidas (PST). 

Tabla 15. Origen de los contaminantes (metales pesados). Fuente: ECA Vitoria-Gasteiz.
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Ilustración 23. Principales fuentes de origen de las partículas inferiores a 10 y 2,5 micras (PM10 y PM2,5).  
Fuente: ECA Vitoria-Gasteiz.

Adicionalmente, se realizó un estudio de la concentración media anual de NO2, PM2,5  y 
PM10 mediante modelización numérica. Para ello, se consideraron las emisiones por parte 
del tráfico por carretera, sectores residencial y servicios, donde también se consideraron 
algunas  calderas  de  biomasa  y  las  actividades  industriales  sujetas  a  la  Autorización 
Ambiental Integrada (AAI), según lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2016 por 
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el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación.

Se evidenció como los  valores más altos  de NO2 se daban en la proximidad de vías 
transitadas , dada la gran vinculación del tráfico en la emisión de este compuesto (véase 
Ilustración  24).  La  morfología  de  la  calle  también  tiene  especial  relación  con  la 
concentración,  de  forma  que  las  calles  estrechas  y  perpendiculares  al  viento 
predominante tienen una mayor tendencia a acumular valores altos de contaminación. 

Los valores más elevados de NO2 se situaron entre los 30 y 40 µg/m3  a lo largo de la N1 en la 
calle  Portal  de Foronda,  en la  Av.  Gasteiz  y  en las  calles  Honduras,  Juan de Garay, 
Zaramaga, Portal de Gamarra, Alto de Armentia y Portal de Castilla, llegando a alcanzar 
niveles superiores a 40 µg/m3 (límite marcado por el Real Decreto 102/2011) en los cruces de 
la N1 en las calles Portal de Foronda, Honduras, Juan de Garay y Portal de Gamarra, así 
como en la Avenida Gasteiz. Además, las calles Manuel Iradier y Florida, alcanzan niveles 
superiores a 40 µg/m3, principalmente por las características morfológicas de la calle.

Ilustración 24. Media anual de NO2 a 3 m de altura en µg/m3 debida a la suma de la emisión del tráfico y los  
sectores residencial, servicios e industrial (IPPC) y el fondo en Vitoria – Gasteiz relativa al año 2017. 

Fuente: Modelización de la calidad del aire  de la Estrategia de Calidad del Aire 2030

Según el estudio, y con relación a la materia particulada, los valores de PM10 están más 
vinculados a la actividad industrial que al tráfico (véase Ilustración 25), que en el caso de 
Vitoria-Gasteiz  no  tienen  tanto  efecto  sobre  la  población  al  encontrarse  alejados 
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relativamente de las principales bolsas de suelo residencial. No es el caso del tráfico, el cual 
si discurre por zonas densamente pobladas. Concretamente, las zonas afectadas por el 
tráfico obtuvieron valores entre 2 y 3 µg/m3 en las calles más transitadas, ya mencionadas 
para el caso del NO2, y alcanzando puntualmente valores 5 µg/m3.

En el estudio también se analizan las partículas inferiores a 2,5 micras. Con relación estas 
(véase Ilustración 26) se evidencian similitudes en la concentración con respecto a la del 
PM10, con los valores máximos ubicados en el polígono industrial Betoño (zona rural este). El 
tráfico nuevamente vuelve a generar mayores valores en las calles más transitadas y 
principales arterias de la ciudad.

Teniendo en cuenta los valores guía anuales marcados por la OMS en el 2021 (5 µg/m3), 
prácticamente toda la ciudad se encontraría por encima de este umbral. En este sentido, 
el fondo antropogénico contribuye alrededor del 75% del valor recomendado por la OMS 
en 2005, y que es producido principalmente por las emisiones del día anterior, con lo que 
actuar sobre estas fuentes de contaminación puede generar efectos muy favorables sobre 
la calidad del aire, lo cual está en línea con los objetivos de la ZBE.

Ilustración 25.  Media anual de PM10 a 3 m de altura en µg/m3 debida a la suma de la emisión del tráfico y los  
sectores residencial, servicios e industrial (IPPC) y el fondo en Vitoria – Gasteiz relativa al año 2017.

Fuente: Modelización de la calidad del aire  de la Estrategia de Calidad del Aire 2030
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Ilustración 26. Media anual de PM2,5 a 3 m de altura en µg/m3 debida a la suma de la emisión del tráfico y los  
sectores residencial, servicios e industrial (IPPC) y el fondo en Vitoria – Gasteiz relativa al año 2017.

Fuente: Modelización de la calidad del aire  de la Estrategia de Calidad del Aire 2030

5.1.2 Evolución del consumo energético y emisiones de efecto invernadero

Tal y como recoge el Plan de Acción de Clima y Energía Sostenible de Vitoria-Gasteiz, se 
presentan los datos de evolución de los consumos energéticos y de las emisiones de GEI a 
nivel del municipio de Vitoria-Gasteiz. Estos datos son obtenidos de los inventarios anuales 
elaborados  por  el  Ayto.,  y  se  encuentran  disponibles  para  los  tres  años  clave  de  la 
planificación energética y climática municipal, que son los siguientes: 

■ 2006: considerado como año base de los inventarios (Inventario de Emisiones de 

Referencia, IER), y al que se referencian y se van a seguir referenciando todas las 

variaciones en los datos de consumo y emisiones de GEI de los años posteriores. 

■ 2017:  año tomado como referencia para obtener la variación en los consumos 

energéticos y las emisiones de GEI producidas por las acciones propuestas hasta el 

horizonte temporal 2030, recogidas en el PACES 2030. 

■ 2020:  año incluido con carácter informativo puesto que es el año horizonte del  

anterior plan de cambio climático del municipio, el PLCC 2010-2020.
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5.1.2.1Afección de la movilidad al consumo energético y emisiones GEI.

A continuación, se recogen los datos de la evolución de los consumos de energía (GWh) y 
de las emisiones de GEI (ktCO2,eq) para el sector de la movilidad interna, obtenidos del 
PACES 2030, apartado 3.

En los últimos años el consumo de energía correspondiente a la movilidad interna de 
Vitoria-Gasteiz ha tenido una tendencia decreciente, derivada de la reducción de los 
desplazamientos realizados en vehículos privados y a la mejora del parque de vehículos, 
con menores consumos por distancia recorrida. 

Entre 2006 y 2016 la reducción en el consumo energético fue de alrededor de 100 GWh 
menos, lo cual supone una reducción algo mayor al 13% en once años. Por otro lado, entre 
2020 y 2019 se produjo una reducción muy significativa del 17%, no obstante esta se vio 
influenciada por la situación de alerta sanitaria debida a la pandemia por COVID-19. 

Ilustración 27. Evolución del consumo energético en la movilidad interna de Vitoria-Gasteiz.  
Fuente: PACES 2030.

A consecuencia de la reducción del consumo energético, las emisiones de GEI en 2020 
también se redujeron. En concreto, y con relación a 2006 suponen en torno a un 28 % 
menos, y un 13 % inferior en relación a 2019.
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Ilustración 28. Evolución del consumo energético en la movilidad interna de Vitoria-Gasteiz.
 Fuente: PACES 2030.

En la  Tabla 16 se puede observar de forma cuantitativa como el total de emisiones de 
carretera han pasado de 244,0 en 2006 a 217,1 ktCO2,eq n 2017. No se comparan los datos 
de 2020 ya que están influidos por la pandemia. Si  se desagregan los datos para los 
diferentes tipos de vías, en el caso de las urbanas la reducción ha sido del 4% (de 495,4 a 
473,7 ktCO2,eq), en las periurbanas de casi el 22% (de 153,4 a 119,7 ktCO2,eq) y en la N-1 del 
14% (de 274,8 a 235,6 ktCO2,eq). Esto evidencia una mayor necesidad en aplicar soluciones 
dentro del casco urbano que incidan en una reducción mayor de las emisiones GEI, el línea 
con los objetivos de la ZBE.

Tabla 16. Evolución de los consumos energéticos y emisiones de GEI de la movilidad interna para las distintas  
vías de circulación. Fuente: PACES 2030.

En relación al total de emisiones, la reducción agregada de todos los sectores supone 
hasta un 16% menos de GEI, por lo que la movilidad interna se encuentra algo atrasada 
habiéndose reducido sus emisiones tan solo un 11% en dicho periodo (véase Tabla 17). 
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Tabla 17. Evolución de los consumos energéticos y emisiones de GEI de los diferentes sectores.
Fuente: PACES 2030.

Ilustración 29.Evolución de los consumos energéticos y emisiones de GEI de los diferentes sectores.
 Fuente: PACES 2030.
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5.2 Caracterización del parque circulante.

La clasificación de los vehículos en base a su potencial contaminante sigue el criterio 
establecido en la Orden PCI/810/2018, de 27 de julio, publicada por la Dirección General 
de Tráfico. Con dicha clasificación se permite discriminar positivamente los vehículos más 
respetuosos con el medio ambiente, identificándolos a través de los distintivos ambientales 
“0”, “ECO”, “C Verde” y “B Amarillo”.

Además  de  posibilitar  la  restricción  del  tráfico  en  determinadas  zonas,  el  distintivo 
ambiental tiene el objetivo de promover nuevas tecnologías a través de beneficios fiscales 
o relativos a la movilidad y al medio ambiente. 

Este  sistema  resulta  práctico  a  nivel  jurídico,  ya  que  garantiza  unas  actuaciones 
amparadas en una normativa global, lo que se traduce en las siguientes ventajas: 

- El elevado grado de conocimiento de dicha clasificación para la población en 
general supone un punto de partida básico para el establecimiento de una ZBE.

- La armonización de las restricciones, en todos los municipios.

- Un  sistema  legalmente  establecido:  la  clasificación  ambiental  de  la  DGT  está 
debidamente  establecida  en  el  ordenamiento  jurídico  vigente.  Emplear  dicha 
clasificación para establecer los umbrales de restricción dota la Ordenanza de la 
ZBE de mayor seguridad jurídica.

A continuación, se detallan las cinco categorías de vehículos:

Tabla 18. Clasificación ambiental establecida por la DGT. Fuente: Dirección General de Tráfico.

Distintivos ambientales de la DGT

Sin distintivo o 
Etiqueta A 

Los vehículos que no cumplen unos requisitos mínimos para ser considerados 
como vehículos limpios no reciben etiqueta de la DGT. Corresponden a 
turismos (M1) y furgonetas (L1) de gasolina anteriores a Euro 3 (de forma 
orientativa, matriculados antes de enero del año 2000) y turismos diésel 
anteriores a Euro 4 (de forma orientativa, matriculados antes de enero de 
2006); motos y ciclomotores (L) anteriores a Euro 2 (de forma orientativa, 
matriculados antes de 2003); y autobuses (M2 y M3) y camiones (N2 y N3) de 
gasolina y diésel anteriores a Euro IV/4.

B

Son vehículos de combustión interna que, aunque no cumplen con las últimas 
especificaciones de las emisiones EURO, sí lo hacen con las anteriores. Esta 
etiqueta corresponde a turismos y furgonetas ligeras de gasolina matriculadas 
a partir de enero del 2001 y de diésel a partir de enero del 2006, así como 
vehículos de más de 8 plazas y pesados, tanto de gasolina como de diésel 
matriculados desde 2006.
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C

Son vehículos de combustión interna que, aunque no cumplen con las últimas 
especificaciones de las emisiones EURO, sí lo hacen con las anteriores. Esta 
etiqueta corresponde a turismos y furgonetas ligeras de gasolina matriculadas 
a partir de enero del 2006 y de diésel a partir de enero del 2014, así como 
vehículos de más de 8 plazas y de transporte de mercancías, tanto de 
gasolina como de diésel matriculados a partir de 2014.

ECO

Esta etiqueta corresponde a vehículos híbridos, gas o ambos. Son aquellos 
vehículos híbridos enchufables con autonomía inferior a 40 km, vehículos 
híbridos no enchufables (HEV y PHEV), vehículos propulsados por gas natural 
(GNC y GNL) o gas licuado del petróleo (GLP). Tienen que cumplir con los 
criterios de la etiqueta C.

0 (azul)

Esta etiqueta corresponde ciclomotores, triciclos, cuadriciclos y motocicletas, 
turismos, furgonetas ligeras, vehículos de más de 8 plazas y vehículos de 
transporte de mercancías clasificados en el Registro de Vehículos de la DGT 
como vehículos eléctricos de batería (BEV), vehículos eléctricos de autonomía 
extensa (REEV), vehículos eléctricos híbridos enchufables (PHEV) con una 
autonomía mínima de 40 kilómetros o vehículos de pila de combustible.

5.2.1 Cálculo de emisiones por la movilidad motorizada

A continuación, se recogen los datos correspondientes al parque de vehículos a partir de 
los datos de movilidad del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz (2022), así como del parque 
circulante y el estudio de impacto ambiental previsto con la implementación de la ZBE y 
APR. 

5.2.1.1 Caracterización del parque censado según tecnología de vehículo

A continuación se detallan los datos sobre el parque censado en 2022.

En cuanto a los turismos, los vehículos que no poseen distintivo representan un 20% del total. 
De los que lo tienen, el grupo de vehículos con Distintivo C es el mayoritario, con un 40% del 
total, seguido a poca distancia por aquellos con Distintivo B, que engloban el 36% del total. 
Por  otro  lado,  los  vehículos,  tanto  con  distintivo  ECO así  como CERO prácticamente 
suponen  un  porcentaje  residual,  contabilizando  tan  solo  un  4%  y  1%  del  parque 
respectivamente. 

Por  otro  lado,  dentro  del  grupo  de  las  motocicletas  el  distintivo  C  es  mayoritario, 
suponiendo hasta un 50% del total. Tras este seguiría el grupo B con un 20%, las que no 
tienen distintivo con un 29%, y finalmente las que poseen distintivo 0 emisiones (1%). 
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Ilustración 30. Caracterización del parque censado actual en la ciudad de Vitoria-Gasteiz (turismos y  
motocicletas. Fuente: Ayto. de Vitoria-Gasteiz

Dentro de los vehículos pesados, los camiones suponen el grupo con mayor proporción de 
vehículos sin distintivo, con hasta un 38%. Los autobuses dentro de esta categoría suponen 
un 17%. El grupo B es mayoritario en el caso de los camiones con un 39% y en autobuses  
supone un 29%. El grupo C supone un 45 en el caso de autobuses y 22% en el caso de 
camiones. Los vehículos ECO solo están presentes en el grupo de camiones, con un 1% de 
vehículos, así como los 0 emisiones, que representan un 1%. En cuanto a los autobuses, los 0 
emisiones representan un 8% del total.

Ilustración 31.Caracterización del parque censado actual en la ciudad de Vitoria-Gasteiz (turismos y  
motocicletas. Fuente: Ayto. de Vitoria-Gasteiz.

No  obstante,  es  preciso  señalar,  que  para  los  cálculos  de  emisiones,  no  deben  ser 
considerados, ya que dicho cálculos se realizan con los datos del parque circulante.

5.2.1.2 Caracterización del parque circulante según la tecnología del vehículo

Para la caracterización del parque circulante según la clasificación ambiental DGT, se ha 
realizado un conteo de un total de 9.497 matrículas en el Bulevar de Euskal Herria el 14 de 
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noviembre de 2023, así como en Beato Tomás de Zumárraga el 25 de abril del mismo año, 
los cuales se han contrastado con los datos disponibles en la sede de la DGT27F

28. También se 
han cruzado los datos con el censo del IVTM para diferenciar la caracterización de los 
vehículos con residencia en el municipio y fuera de este.

De esta manera, atendiendo a la distribución global según distintivo, los vehículos que no 
poseen distintivo representan una parte pequeña del parque, siendo en total un 15%. De los 
que lo tienen, el grupo de vehículos con Distintivo C es el mayoritario, con un 44% del total, 
seguido a poca distancia por aquellos con Distintivo B, que engloban el 34% del total. Por 
otro lado, los vehículos, tanto con distintivo ECO así como CERO prácticamente suponen 
un porcentaje residual, contabilizando tan solo un 6% y 2% del parque respectivamente.

Si se comparan los datos de los vehículos procedentes de Vitoria-Gasteiz con los de los 
foráneos se observan ligeras diferencias (véase Ilustración 32), constituyendo estos últimos 
un  parque  circulante  algo  más  actualizado,  con  mayor  proporción  de  vehículos  0 
emisiones (3,4% frente a 1,3%), en los ECO (8,1% frente al 5,7%) y en los C (45,8% frente a 
43,2%).  En el lado contrario, los foráneos también tienen menos proporción de vehículos B 
(27,8 frente al 33,9%) y sin distintivo (12,8% frente al 15,8% de los gasteiztarras).

Ilustración 32.Caracterización del parque circulante actual en la ciudad de Vitoria-Gasteiz, según sean  
censados en Vitoria-Gasteiz (anillo interno) o foráneos (anillo externo).

Atendiendo a  los  diferentes  tipos  de  vehículos  existentes,  en  los  turismos  sin  distintivo 
ambiental suponen un 15,5% del parque circulante, mientras que los B suponen hasta un 
34,2%, siendo el segundo grupo más mayoritario. De los vehículos más actualizados el 
grupo C es el mayor de todos, con un 43,1%, seguido de los ECO con 6,1% y los 0 emisiones 
(1,1%).

28 Sede DGT. Consulta distintivo ambiental. https://sede.dgt.gob.es/es/vehiculos/distintivo-ambiental/ 

https://sede.dgt.gob.es/es/vehiculos/distintivo-ambiental/
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Por  otro  lado,  dentro  del  grupo  de  las  motocicletas  el  distintivo  C  es  mayoritario, 
suponiendo hasta un 87% del total. Tras este seguiría el grupo B con un 6,5%, las que no  
tienen distintivo con un 3,9%, y finalmente las que poseen distintivo 0 emisiones (2,6%).

Ilustración 33.Caracterización del parque circulante actual en la ciudad de Vitoria-Gasteiz (turismo y  
motocicletas).

Dentro de los vehículos pesados, los camiones suponen el grupo con mayor proporción de 
vehículos  sin  distintivo,  con  hasta  un  22,7%.  Los  autobuses  dentro  de  esta  categoría 
suponen un 16,7%. El grupo B es mayoritario tanto en el caso de los camiones como de los 
autobuses, con hasta un 46,6% y 61,9% respectivamente. El grupo C constituiría el segundo 
grupo con mayor proporción, con un 29,4 y 28,6% respectivamente. Los vehículos ECO solo 
están presentes  en el  grupo de camiones,  con un 0,6% de vehículos,  así  como los  0 
emisiones, que representan un 0,8%. 

Ilustración 34.Caracterización del parque circulante actual en la ciudad de Vitoria-Gasteiz (camiones y  
autobuses).
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5.2.1.3. Cálculo de las emisiones totales de la movilidad motorizada en Vitoria-Gasteiz 

Tal y como se ha indicado anteriormente (véase apartado  5), el principal origen de la 
contaminación en el término municipal en relación con la materia particulada y óxidos de 
nitrógeno es el tráfico de vehículos con motor de combustión. Por ello, para cuantificar su 
impacto,  se  ha  procedido  al  cálculo  de  emisiones  generadas  por  la  circulación  de 
vehículos, en el caso de este apartado, para el ámbito delimitado por la Zona de Bajas  
Emisiones y el conjunto de Vitoria-Gasteiz.

Para  proceder  el  cálculo  de  las  mismas  se  dispone de los  veh-km recorridos  en  día 
laborable obtenidos del escenario actual del macro modelo de simulación de Vitoria-
Gasteiz. La zonificación empleada, en combinación con los datos de desplazamientos 
permitieron calcular el total de veh-km realizados entre las distintas zonas de Vitoria-Gasteiz, 
incluyendo los desplazamientos realizados dentro y fuera de la ZBE. En conjunción con los 
datos de distribución global del parque se ha obtenido la relación de vehículos*km, lo que 
permite  realizar  una  estimación  de  las  emisiones  que  se  producen  en  la  ciudad  de 
partículas PM2,5, de dióxido de nitrógeno (NO2,) y de dióxido de carbono (CO2)29. El cálculo 
de emisiones se realizó con todos los vehículos que circulan por el  ámbito objeto de 
estudio, diferenciando entre turismos y vehículos ligeros (< 3,5 t) y pesados (>3,5 t), dentro 
de estos, en base a la tecnología (Euro I, II, III, IV, V, VI; Gasolina / Euro I, II, III, IV, V, VI; Diésel / 
Híbridos / Eléctricos). Los porcentajes para cada una de las tecnologías se han estimado en 
base a los datos de las etiquetas “A”, “B”, “C”, “ECO” y “0”. Las motocicletas no se han 
contabilizado para el cálculo de emisiones dado su carácter residual (1,2% del tráfico), 
mientras que los autobuses se han contabilizado aparte.

Se muestra en la Tabla 19 el desglose de veh-km estimado mediante datos de Tom-Tom y 
aforos reales de Vitoria-Gasteiz. Se puede observar como la representatividad de los viajes 
internos (ZBE) es pequeña (en torno al 4%), dado que apenas supone algo más de 2.255.372 
vehículos.km anuales sumando ambas fases. Los que circulan en el ámbito comprendido 
por la ampliación de la OTA prevista alcanzan los 74.901.073 veh.km. Finalmente, la gran 
parte de los desplazamientos con vehículo se realizan en el resto del ámbito urbano, fuera 
del antiguo anillo de circunvalación e integrando también los polígonos (más del 80% de 
los veh-km de la ciudad). En definitiva, agregando ambos datos, los vehículos que circulan 
en el casco urbano de Vitoria-Gasteiz realizan cerca de 556.695.128 km al año.

Tabla 19. Distribución de viajes internos y externos en Vitoria-Gasteiz (veh-km).

 Veh-km
(anuales) 

APR/ZBE
Fase 1

APR/ZBE 
Fase 2

Ámbito 
OTA 

ambiental
Resto

Total Área 
Urbana + P.I.

623.719 1.631.653 74.901.073 459.538.683 556.695.128

29 El  cálculo de emisiones de partículas  PM10  no ha podido incluirse en la simulación por  falta de datos 
disponibles.
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A partir de la combinación del reparto del parque circulante y de los veh.km realizados se 
obtiene el desglose de los mismos en función del distintivo y de la tipología de vehículo, tal y 
como muestra la Tabla 20. 

Tabla 20. Distribución de vehículos según etiquetas empleada.

 Reparto modal Turismos 
Vehículos ligeros 

y pesados

A 16% 23%
B 34% 47%
C 43% 29%

ECO 6% 1%
Cero emisiones 1% 1%

Para  calcular  las  emisiones  en  el  área  urbana,  se  ha  tomado  como  referencia  la 
proporción de vehículos en función de su peso en el parque circulante. A partir de los 
aforos realizados los turismos suponen un 88.9% del parque, mientras que los vehículos de 
distribución urbana son un 9,6%. No obstante, en el área de la ZBE las proporciones se han 
cambiado a un 75% y 25% respectivamente, en línea con lo que dispone el PMSEP, al ser un 
área más central con gran movimiento de vehículos de reparto.

Esta información no es suficiente para poder caracterizar las emisiones del parque ya 
dentro de cada etiqueta se incluyen diferentes tecnologías. Además, dentro del tráfico 
habría que contabilizar también las emisiones producidas por otro tipo de vehículos.

Por ello es necesario complementar dicha información con las ratios de emisiones según la 
normativa EURO, teniendo en cuenta los vehículos que entran en cada categoría, tal y 
como se mostraba en la Tabla 18.

 Estándar Euro 1 (EC 93): Directiva 91/441/EEC (vehículos de pasajeros) y 93/59/EEC 
(vehículos de pasajeros y vehículos ligeros)

 Estándar Euro 2 (EC 96): Directiva 94/12/EC o 96/69/EC

 Estándar Euro 3 y 4 (2000/2005): Directiva 98/69/EC y 2002/80/EC.

 Estándar  Euro  5/6(2009/2014):  Regulación  715/2007,  Regulación  692/2008, 
Regulación 459/2012, Regulación 630/2012, Regulación 2016/427 [3362], Regulación 
2016/646,  Regulación  2017/1154,  Regulación  2018/1832,  Regulación  2017/1151, 
Regulación 2017/1347.

A partir de estos datos, y con la caracterización hecha en estudios recientes en otras  
ciudades como Madrid, Barcelona y Ciudad Real, se ha estimado una proporción tipo de 
vehículos  según etiquetas  en función de la  normativa EURO.  Adicionalmente,  se  han 
considerado algunas publicaciones de la International Council on Clean Transportation 
(ICCT)30 o la  OPUS Remote Sensing Europe31 para contrastar las ratios empleadas.

30 CO2 emissions from new passenger cars in Europe: Car manufacturers’ performance in 2021.

31 Caracterització del parc de vehicles circulant en funció de les seves emissions. 2017 (Àrea Metropolitana de 
Barcelona, Ayuntamiento de Barcelona y Real Automóvil Club de Catalunya con el apoyo de la FIA Foundation 
y de Barcelona Regional)

https://theicct.org/wp-content/uploads/2022/08/co2-new-passenger-cars-europe-aug22.pdf
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Para la materia particulada se hace constar que, además de la producida por el motor de 
combustión y emitida por los  tubos de escape, se ha estimado un factor  de emisión 
incluyendo el desgaste de los frenos, los neumáticos y la carretera, y la resuspensión del 
polvo  de  la  carretera.  La  materia  particulada  generada  en  estos  últimos  casos  es 
independiente de la tecnología del vehículo, por lo que la renovación del parque no 
supone una mejora. Según un estudio32 estas causas representan ya el 90% de la emisión de 
material particulada por el tráfico, solo siendo reducible mediante la reducción del propio 
tráfico.

Para  los  vehículos  ECO  se  ha  estimado  que  los  vehículos  MHEV  y  HEV  se  dividen 
aproximadamente al 50%, utilizando los primeros motor de combustión en conducción 
urbana y los segundos principalmente motor eléctrico. Como hipótesis, se han tomado 
como base la relación de viajes del PMUS se ha planteado que los híbridos (HEV) por 
longitud de viaje realicen un 100% de conducción eléctrica en viajes urbanos, un 80% en 
viajes  centro-periferia y periferia-periferia y un 60% en viajes  Vitoria-Gasteiz  al  exterior, 
dando como resultado un uso medio del 47% del motor de combustión.

Por otro parte, para los vehículos 0 emisiones por datos de ANFAC33 se sabe que en Álava el 
45% de las ventas se corresponde a vehículos 100% eléctricos (BEV), y el resto a híbridos  
enchufables (PHEV). Para estos últimos se toma la hipótesis de uso del motor del caso de los 
HEV.

De esta manera, en la Tabla 21 se presentan los coeficientes empleados para el cálculo de 
emisiones. 

Tabla 21. Ratios de emisiones (g/km) por tipo de contaminante y etiqueta ambiental.

CO2 NOx PM 2,5

Tipo 
vehículo

Turismos
Ligeros y 
pesados 

Turismos
Ligeros y 
pesados

Turismos
Ligeros y 
pesados

A 207 401 0,83 1,22           0.100           0.243 

B 162 291 0,19 0,34           0.028           0.052 

C 145 147 0,07 0,28           0.024           0.028 

ECO 95 105 0,027 0,08           0.020           0.026 

O Emisiones 57 63 0,016 0,048           0.019           0.026 

Como resultado (véase  Tabla 22) se obtienen las emisiones tanto de CO2, como NOx y 
PM2,5  para cada tipo de distintivo en las diferentes zonas ocasionadas por el tráfico de 
turismos. De esta manera se estiman unas emisiones totales anuales de CO2 de 93.334 
toneladas, de las cuales 80.366 t se corresponderían a los viajes realizados al resto del casco 
urbano, 12.552,77 t en el ámbito de la OTA ambiental, y 415 t en la ZBE/APR. Adicionalmente 
se  contabilizan  un  total  de  141,67  toneladas  de  NOx,  de  las  cuales  121,95  t  se 
corresponderían fuera de las zonas reguladas, 19 en el ámbito de la ampliación de la OTA, 

32 Non-exhaust Particulate Emissions from Road Transport. An Ignored Environmental Policy Challenge (OECD, 
2020)

33 Vehículo electrificado. Informe anual 2022 (ANFAC,2023)
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y 0,7 t a la ZBE/APR. Finalmente, se estiman 23 t toneladas de materia particulada, que se 
reparten entre las 20,06 t de los viajes al resto del casco urbano, 3,13 t en la OTA y 0,11 t en la 
ZBE/APR. 

Tabla 22. Emisiones anuales (t) por tipo de contaminante y tecnología del vehículo (totales).

Cálculo de 
emisiones
(anuales) 

CO2 NOx PM2,5

ZBE
Ámbito 

OTA
Resto ZBE

Ámbito 
OTA

Resto ZBE
Ámbito 

OTA
Resto

A 104,53 2.835,51 18.153,77 0,37 10,73 68,68 0,06 1,45 9,29

B 168,74 4.736,88 30.326,93 0,20 5,55 35,54 0,03 0,82 5,28

C 130,41 4.539,91 29.065,85 0,10 2,64 16,90 0,02 0,76 4,86

ECO 10,23 395,23 2.530,35 0,00 0,11 0,73 0,00 0,08 0,53

Cero 1,32 45,24 289,65 0,00 0,01 0,09 0,00 0,02 0,10

 TOTAL 
415,22 12.552,77 80.366,55 0,67 19,05 121,95 0,11 3,13 20,06

93.334 t 141,67 23,31 t

5.2.1.4   Consumo de combustible

Para determinar el consumo de combustible se han aplicado los niveles de equivalencia 
entre los ratios de emisiones de CO2 y consumo de litros por km en función de lo 
establecido por el IDAE34.

■ 2,35 kg de CO2 por cada litro de gasolina

■ 2,64 kg de CO2 por cada litro de diesel

Se considera como término medio un ratio de 2,5 kg de CO2  por cada litro de combustible. 
De esta forma, los vehículos que se mueven anualmente dentro del municipio de Vitoria-
Gasteiz consumirían anualmente 37.333.817 litros de combustible.

34 IDAE:     Consumo y emisiones de CO  2. 

https://coches.idae.es/consumo-de-carburante-y-emisiones
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6 OBJETIVOS A CONSEGUIR

Tal  y  como  estipula  el  Artículo  7  del  RD  1052/2022,  para  el  planteamiento  de  las 
regulaciones  vinculadas  al  proyecto  de  la  ZBE  se  deben  establecer  unos  objetivos 
cuantificables de mejora de la calidad del aire y mitigación del cambio climático, además 
de la mejora de la calidad acústica, cambio modal y eficiencia energética en el uso de los 
medios de transporte. Dichos objetivos están interrelacionados en la medida en que, por 
ejemplo, el  cambio modal tiene como consecuencia una reducción de las emisiones 
contaminantes, del ruido y la emisión de GEI.

En todo caso, los objetivos parten de la idea de que ya se cumplen los valores límite de 
calidad del aire previstos en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora 
de la calidad del aire.

Este proyecto recogerá las medidas que permitan alcanzar los valores establecidos de 
calidad del aire, deberán contribuir a alcanzar su cumplimento en el menor tiempo posible, 
estableciendo  un  calendario  y  evaluando  el  impacto  de  las  medidas  establecidas. 
Además, se deben plantear los objetivos para que en un plazo razonable se puedan 
alcanzar  los  valores guía de las  directrices sobre calidad del  aire de la Organización 
Mundial de la Salud. 

Con el fin de cuantificar la evolución de las diferentes variables que condicionarán tanto la 
ZBE como las medidas complementarias, como mínimo se cuantificarán los indicadores de 
la Tabla 23, Tabla 24, Tabla 25 y Tabla 26, que corresponden con las distintas categorías 
que establece el Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, para la evaluación de los 
objetivos de la implantación de zonas de bajas emisiones (Anejo 2 del Decreto). Se han 
considerado, por un lado, los indicadores mínimos establecidos según el artículo 12 del RD 
1052/2022 punto 3:

 Concentración de dióxido de nitrógeno:

o Evolución del valor medio horario.

o Evolución del valor medio anual.

 Reparto  modal  del  uso del  automóvil  particular:  desplazamientos  en automóvil 
particular/ desplazamientos totales en otros medios de transporte.

 Porcentaje de vehículos cero emisiones con respecto al total de la flota de vehículo 
privado, transporte de mercancías y transporte colectivo.

Por otro lado, en base a los instrumentos disponibles por parte del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz, y por tanto, permitiendo la cuantificación de otros parámetros, se ha ampliado 
esta lista considerando los indicadores mencionados en el anexo II del RD1052/2022.

La  cuantificación  de  los  objetivos  se  basa  en  recomendaciones  de  documentos, 
mundiales, europeos, estatales o de la propia ciudad. Se marca como objetivo el año 2030 
al coincidir con el año horizonte de muchas de la normativa de referencia (propuesta de 
nuevos límites de calidad del aire de la Comisión Europea o la Ley de Cambio Climático del 
gobierno español).

Los diferentes indicadores se desglosan en cuatro categorías:
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CATEGORÍA  1:  Indicadores  de  calidad  del  aire.  Este  conjunto  de  indicadores  fija  los 
objetivos a cumplir en materia de calidad del aire para toda Vitoria-Gasteiz en el año 2030, 
teniendo  en  consideración  los  valores  actuales.  Los  objetivos  marcados  son  los 
previsiblemente vigentes en el año 2030, dada la previsión de revisión de los límites fijados 
por la Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008.

Tabla 23. Objetivos de la ZBE (categoría 1) para el año 2030.

Indicador Objetivo 2030 Procesos

Categoría 1 - Indicadores calidad del aire

Inmisiones:

Evolución del valor 
medio anual del 
PM10

Todas las estaciones de medición de referencia (GV) 
de calidad del aire deberán cumplir como promedio 
anual para el PM10 un valor de 15 μg/m3.

Frecuencia: informe anual

Metodología: Estaciones de 
medición de referencia (GV) y 
municipales

Inmisiones:

Evolución del valor 
medio anual del 
PM2,5

Todas las estaciones de medición de referencia (GV)  
de calidad del aire deberán cumplir como promedio 
anual para el PM2.5 un valor de 10 μg/m3, y al menos 
una estación estará por debajo del promedio anual de 
5 μg/m3.

Frecuencia: informe anual

Metodología: Estaciones de 
medición de referencia (GV) y 
municipales

Inmisiones:

Evolución del valor 
medio anual del NO2

Todas las estaciones de medición de referencia (GV) 
de calidad del aire deberán cumplir como promedio 
anual para el NO2 un valor de 20 μg/m3, y al menos una 
estación estará por debajo del promedio anual de 10 
μg/m3.

Frecuencia: informe anual

Metodología: Estaciones de 
medición de referencia (GV) y 
municipales

Inmisiones:

Evolución del valor 
medio horario del 
NO2

Frecuencia: informe anual

Metodología: Estaciones de 
medición de referencia (GV) y 
municipales

CATEGORÍA  2:  Indicadores  de  cambio  climático  y  movilidad  sostenible.  Engloba 
indicadores relacionados directamente con la movilidad, incluyendo las emisiones de CO2, 
cuyo valor actual se ha estimado mediante el modelo utilizado para la ciudad de Vitoria-
Gasteiz. Asimismo, los desplazamientos en vehículo privado, cuyo objetivo es la reducción, 
vienen marcados según lo dispuesto en el PMSEP. En materia de contaminantes, así como 
en relación a la renovación del parque de vehículos,  los objetivos están definidos según lo 
dispuesto en la Ley de Cambio Climático.
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Tabla 24. Objetivos de la ZBE (categoría 2) para el año 2030.

Indicador Objetivo 2030 Procesos

Categoría 2 – Cambio climático y sostenibilidad

Reparto modal:

Automóvil particular 
vs desplazamientos 
totales en Vitoria

Frecuencia: quinquenal

Metodología: 
Encuesta movilidad CAPV

Reparto modal:

Automóvil particular 
vs desplazamientos 
totales en ZBE

Frecuencia: informe anual

Metodología: 
Mediante sistema de cámaras

Porcentaje de 
vehículos cero 
emisiones (con 
respecto al total del 
parque de turismos 
censado)

Porcentaje de flota cero emisiones del 7%

Frecuencia: informe anual

Metodología: análisis del censo del 
IVTM

CATEGORÍA 3: Indicadores de ruido. Estos indicadores dependen del Mapa de Ruido de la 
Aglomeración de Vitoria-Gasteiz, donde se estipula la población afectada según los límites 
legales.

Tabla 25. Objetivos de la ZBE (categoría 3) para el año 2030.

Indicador Objetivo 2030 Procesos

Categoría 3 – Indicadores de ruido

Población expuesta, 
en la ZBE, por encima 
de Ld > 65 dB-A 
(periodo día), debido 
al tráfico viario

Frecuencia: quinquenal

Metodología: 
Mapa estratégico del ruido (MER)

Población expuesta, 
en la ZBE, por encima 
de Le > 65 dB-A 
(periodo tarde), 
debido al tráfico 
viario

Frecuencia: quinquenal

Metodología: 
Mapa estratégico del ruido (MER)

Población expuesta, 
en la ZBE, por encima 
de Ln > 55 dB-A 
(periodo noche), 
debido al tráfico 
viario

Reducción de un 20% de la población expuesta por 
encima de Ln > 55 dB-A (periodo noche), debido al 
tráfico viario

Frecuencia: quinquenal

Metodología: 
Mapa estratégico del ruido (MER)
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CATEGORÍA 4: Indicadores de eficiencia energética. Este conjunto de indicadores analiza 
la evolución de la eficiencia del sistema de movilidad, en tanto cuantifica la reducción en 
el número de veh-km realizados anualmente, cuyo objetivo es la reducción derivada del 
trasvase modal hacia medios más sostenibles (movilidad a pie, en bicicleta y transporte 
público). Adicionalmente, también se marca como objetivo la renovación del parque de 
vehículos, determinando el ahorro en combustible de la transformación de la flota que 
actualmente utiliza motores de combustión por otros eléctricos.

Tabla 26. Objetivos de la ZBE (categoría 4) para el año 2030.

Indicador Objetivo 2030 Procesos

Categoría 4 - Indicadores de eficiencia energética

Emisiones evitadas: 
evolución de las 
emisiones de CO2eq 
debidas al tráfico viario 
en la ZBE

Frecuencia: anual

Metodología: 
Inventario de emisiones GEI

Emisiones evitadas: 
evolución de las 
emisiones de CO2eq 
debidas al tráfico viario 
en la ciudad

Frecuencia: anual

Metodología: 
Inventario de emisiones GEI

Es importante destacar que estos objetivos están alineados con el resto de los planes 
estratégicos  vigentes  y  que  la  Zona  de  Bajas  Emisiones  contribuirá  por  tanto  a  su 
consecución en planes como la Estrategia de Calidad del Aire de Vitoria-Gasteiz (2030), la 
Estrategia de Cambio Climático (KLIMA 2050),  el  Plan de acción de Clima y  Energía 
Sostenible (PACES 2030), el Plan de Acción para la Mejora del Ambiente Sonoro para el  
Municipio de Vitoria-Gasteiz (PAMAS 2019-2023) y el Plan de Salud de Vitoria Gasteiz (2022-
2027).
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7 MEDIDAS DE MEJORA DE LA CALIDAD DEL AIRE Y MITIGACIÓN DE 
EMISIONES DE CAMBIO CLIMÁTICO

7.1 Listado de medidas vinculadas a la ZBE

7.1.1 Regulación del sistema de etiquetado de los vehículos  

Atendiendo al diagnóstico realizado y a las necesidades específicas de la ciudad de 
Vitoria-Gasteiz, se propone el desarrollo de una Zona de Bajas Emisiones en dos fases, las 
cuales se describen en detalle en los subapartados 7.1.1.1 y 7.2.1, y que entrara en vigor el 
15 de septiembre de 2025 y en 2030 respectivamente, con ciertas exenciones las cuales se 
detallaran en la ordenanza. En resumen, se presenta un esquema simplificado de las 
mismas:

Tabla 27. Regulación propuesta para los diferentes ámbitos

Inicio de regulación 15 de septiembre de 2025 1 de enero de 2030

APR/ZBE 

(Supermanzana Central)
Sin distintivo

        

La  relación  de  los  vehículos  afectados  por  la  limitación  de  etiqueta  ambiental  y  las 
exenciones a su cumplimiento, se detallaran en la ordenanza reguladora de la ZBE.

Cabe reseñar que Vitoria-Gasteiz plantea una reducción del tráfico motorizado de forma 
general a favor de formas de movilidad activas más saludables y sostenibles,  no solo 
vinculada a la discriminación por tipo de tecnología, 

Esto hace que la Zona de Bajas Emisiones descrita en el presente proyecto se considere 
complementaria a las medidas del PMSEP y al PACES (2030), descritas en los siguientes 
subapartados. Estas medidas se irán implantando progresivamente tras la implantación de 
la ZBE.

7.1.1.1 Creación de una ZBE/APR

Las APR, son espacios en los que se aplican medidas de restricción de acceso, circulación y 
estacionamiento de vehículos  a los  no residentes  con el  objetivo de preservar  el  uso 
sostenible de las vías comprendidas en los mismos, así como de disminuir los niveles de 
contaminación acústica y atmosférica de dichos espacios, pero garantizándose a la vez el 
necesario acceso a estos ámbitos de vehículos de suministro y servicios.

El ámbito queda delimitado por lo que se podría considerar una primera ronda alrededor 
del casco antiguo (Calle Ramiro de Maeztu, C. Domingo Beltrán, C. Coronación Virgen 
Blanca, C. San Ignacio de Loyola, C. Francia, C. La Paz, C. Ramon Ortiz de Zarate, C. Florida, 
C. Don Santiago Ramón y Cajal y C. Luis Heintz). 
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Su implantación se llevará a cabo en dos fases, primero con la implementación de la ZBE 
en el perímetro del casco histórico y el ensanche (2025) y en segundo lugar su a la zona de 
Aldabe-Lovaina (2027).

Ilustración 35.Fases de implantación de la APR.

Fases de implantación

La ZBE se desarrollará en dos  fases.  El  inicio  de la  regulación de la  fase 1  de la  ZBE  
comenzará  desde  la  entrará  en  vigor  de  la  ordenanza.  Posteriormente,  entrará  en 
funcionamiento el APR, el área de la ZBE será coincidente con la de la APR. El contorno de 
la ZBE/APR estará delimitado las calles enumeradas en la Tabla 28. 

A partir del 15 de septiembre de 2027 se ampliará la ZBE (fase 2). El área de la ZBE será 
coincidente con la de la APR.

Las  calles  en el  interior  del  contorno descrito  estarán incluidas  dentro de la  ZBE/APR, 
mientras  que  las  calles  del  contorno  no  estarán  incluidas  dentro  de  la  ZBE/APR. 
Adicionalmente, el tramo de la calle Dato entre la calle Florida y Manuel Iradier estará 
incluido dentro de la ZBE/APR.
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Tabla 28. Calles de los contornos de las dos fases proyectadas.

Inicio de regulación Calles del contorno

ZBE 

Fase 1 (2024)

Francia, La Paz, Ortiz de Zárate, Florida, Santiago Ramón y 
Cajal, Luis Heintz, Magdalena,  Vicente  Goicoechea, 
Cercas Bajas, Siervas de Jesús (parcial), Portal de Arriaga, 
San Ignacio de Loyola

Fase 2 (2027)
Francia, La Paz, Ortiz de Zárate, Florida, Santiago Ramón y 
Cajal,  Luis  Heintz,  Ramiro  de  Maeztu,  Domingo Beltrán, 
Coronación y San Ignacio de Loyola

Regulación propuesta APR

La regulación de la APR se regirá por sus propias normas de acceso, permitiendo el acceso 
de  vecinos,  comerciantes,  carga  y  descarga,  y  otros  autorizados.  Los  vehículos  que 
accedan a la APR deberán cumplir con las restricciones de acceso de la ZBE:

 Todas las calles interiores de la ZBE/APR tendrán la circulación restringida, excepto 
los vehículos autorizados.

 La APR se subdividirá en sectores, esto es, las autorizaciones de acceso pueden 
habilitar a acceder a uno de los sectores o bien a la APR/ZBE completa. Para cada 
uno de los sectores, se identificarán las entradas y salidas habilitadas.

Ilustración 36.Sectores en la fase 1 de la ZBE.
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Ilustración 37.Sectores en la fase 2 de la ZBE.

 Se establecen ubicaciones específicas de apeadero dentro de la APR/ZBE, para 
posibilitar la carga y descarga de pasajeros o materiales, por un tiempo máximo 
limitado.  En  la  siguiente  ilustración  pueden  identificarse  las  localizaciones 
propuestas.
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Ilustración 38. Apeaderos previstos en la ZBE/APR.

 Los vehículos que accedan deben contar con autorización de acceso específica. 
En dicha autorización se detallaran, las condiciones del acceso, así como los puntos 
de entrada y salida habilitados. 
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7.1.2 Cronograma para la implantación de ZBE

7.1.2.1 Implementación de la ZBE de Vitoria Gasteiz

La implantación de la Zona de Bajas Emisiones y el Área de Prioridad Residencial requerirá 
una implantación progresiva. La planificación temporal se recoge en el cronograma de la 
Ilustración 39.

Dentro de la tramitación de las ordenanzas se considera un periodo de  información 
pública y su posterior fase de alegaciones.

Se considera que la puesta en marcha de la ZBE descrita en este proyecto entre en servicio 
en el 15 de septiembre de 2025. Posteriormente, se realizaría la ampliación de la segunda 
fase, la cual entraría en vigor el 15 de septiembre de 2027.

Ilustración 39.Planificación temporal del Plan de Acción de la ZBE de Vitoria-Gasteiz.  
Fuente: elaboración propia.

7.2 Medidas complementarias

Para aumentar la efectividad de la Zona de Bajas Emisiones y contribuir a la disminución de 
la contaminación urbana y a la mejora de la salud de la población, se desarrollarán varios 
proyectos  complementarios  para  la  promoción de la  movilidad sostenible  en  Vitoria-
Gasteiz. En este sentido, se identifican las siguientes actuaciones:

1) Rezonificación y extensión de la OTA
2) Implantación de la OTA ambiental
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3) Plan revitalización Zaramaga
4) Electrificación de la flota de TUVISA
5) Extensión de la red ciclista
6) Ampliación de la red de tranvía

Se abordará en primer lugar, por lo tanto, la implantación de una regulación de acceso a 
la ZBE/APR y, en una fase posterior, la implantación de elementos de control de la OTA 
incluyendo criterios ambientales. Así, el cronograma temporal se plantea en distintas fases 
para permitir a la ciudadanía adaptarse progresivamente a estos cambios, reduciendo el 
impacto en los grupos de población más vulnerables:

Marco de implementación de medidas complementarias

Acciones
Horizonte 
temporal

Fase 1

 Implantación de la Fase 1 de la ZBE en el Casco Histórico.

 Introducción de la limitación de vehículos sin distintivo en ZBE.

 Implantación del área de prioridad residencial (APR).

 Rezonificación y extensión de la OTA (Santa Lucía- Arana- 
Aranbizkarra)

 Reurbanización de Los Herran

 Plan revitalización Zaramaga35

 Electrificación TUVISA (prevista compra de 10 autobuses)36

 Ampliación red ciclista ( coronación, Virgen Niña, Argentina, 
serafín de Ajuria...)

2024-2026

Fase 2

 Implantación de la fase 2 de la ZBE (Supermanzana Central)

 Extensión OTA (San Martín, Ariznabarra -Txagorritxu-
Mendizorrotza)

 Implantación OTA medioambiental

 Extensión del tranvía a Zabalgana 

 Continuación de la electrificación de la flota de TUVISA

 Ampliación de la red ciclista.

2027-2030

Fase 3  Limitación de vehículos sin distintivo y distintivo B en ZBE 2030

35 Plan de Revitalización de Zaramaga

36 Renovación de la flota de TUVISA

https://gasteizberri.com/2023/11/tuvisa-preve-adjudicar-a-irizar-el-suministro-de-10-nuevos-autobuses-electricos/
https://www.vitoria-gasteiz.org/docs/wb021/contenidosEstaticos/adjuntos/es/94/72/99472.pdf
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7.2.1 Ampliación del Sistema de Estacionamiento Regulado (OTA) y su evolución a una 
OTA ambiental

Está prevista la ampliación paulatina del área regulada por la OTA. Adicionalmente, a 
partir de 2027, se introducirá la OTA ambiental, aplicándose una tarificación en función 
del potencial contaminante.

La extensión del área de aparcamiento regulado OTA, podría pasar de las 5.500 plazas 
actuales,  a crearse 7.000 plazas nuevas, lo que supone un incremento del 127%.

Ilustración 40.Rezonificación de zonas de la OTA ambiental propuesta, incluyendo la ampliación prevista.  

En cuanto a la justificación de este tipo y ámbito de ordenación están:

 El  sistema de tarificación  ambiental  permitirá  acelerar  la  transición  del  parque 
circulante hacia vehículos menos contaminantes.

 Está en consonancia con los planes de ampliación de la OTA
 Extiende las  ventajas  de la  ZBE a un perímetro mucho mayor,  promoviendo la 

reducción del tráfico rodado y sus externalidades
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7.2.2 Extensión de la red ciclista 

En la actualidad, Vitoria-Gasteiz cuenta con 175 km de vías ciclistas. Durante los años 2022y 
2023,  mediante  fondos  Next  y  fondos  propios  se  está  ampliando  la  red  ciclista  km 
incluyendo las siguientes extensiones:

- Carril bici Los Herrán 
- Carril bici calle Madrid-Aragón-Los Astrónomos - Polvorín Viejo
- Carril bici avenida de Bruselas-Valladolid
- Carril bici Pintor Ortiz de Urbina
- Carril bici Portal de Castilla-Castillo de Toro

Se desarrollarán los ejes y conexiones ciclistas necesarios para avanzar en la compleción 
de la red principal de la ciudad. Durante los próximos años está previsto seguir ampliando 
la red con vista a ejecutar las siguientes actuaciones:

- Conexión del carril bici los Herrán con Carlos I
- Conexión en Coronación     
- Extensión de los carriles existentes en calle Argentina y Serafín Ajuria 
- Carril bici en calle Heraclio Fournier
- Carril bici en paseo del Batán (Colegio Virgen Niña)
- Carril bici en calle Santiago y avenida de Judimendi

Ilustración 41.Actuaciones previstas de extensión de la red ciclista de Vitoria-Gasteiz. Fuente: Centro de  
Estudios Ambientales, Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz (2021).
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7.2.3 Plan de revitalización de Zaramaga

El  Proyecto  de  Regeneración  urbana  de  Zaramaga  está  enmarcado  en  el  Plan 
interinstitucional de inversiones estratégicas PIIE-24 del Gobierno Vasco y responde a uno 
de los compromisos estratégicos del Gobierno municipal del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz de actuar en la regeneración urbana, social y ambiental del barrio. 

Entre los  objetivos  están la descarbonización del  barrio  mediante la rehabilitación de 
viviendas y edificios municipales con medidas de eficiencia energética, así como mejoras 
en la accesibilidad. A continuación se enumeran los objetivos que persigue esta medida:

- Impulsar recursos de proximidad.

- Atención  a  la  vulnerabilidad.  Desarrollo  de  herramientas  de  convivencia  y 
superación de la soledad no deseada.

- Mantener y reforzar las señas de identidad del barrio.

- Hacer más atractiva la vida en el barrio, para sus habitantes y para el resto de la  
población  gasteiztarra,  mediante  proyectos  compartidos,  generando  sinergias 
entre distintos actores, así como la integración de recursos públicos, privados y 3er. 
Sector.

En propuestas de movilidad destaca la senda Vuelta a Zaramaga, la cual consiste en un 
paseo por el interior del barrio donde se conecta con los itinerarios que atraviesan el barrio 
y lo unen a la ciudad. También se proyecta la reforma de varias calles y plazas con el 
objetivo de revitalizar la vida de barrio, facilitando la movilidad de proximidad.

7.2.4 Electrificación de la flota de TUVISA

TUVISA está inmersa en un proceso de renovación de su flota de autobuses mediante la 
adquisición de nuevos vehículos eléctricos. Recientemente el Ayuntamiento ha recibido 
financiación de los fondos Next Generation para electrificar la línea 4 de TUVISA. Esta 
última, junto con el BEI, son las únicas líneas que cuentan actualmente con autobuses 
eléctricos. A día de hoy, sumando los vehículos asignados a ambas líneas, se dispone de 
una flota de 23 autobuses eléctricos, a los que cabe añadir 10 unidades adicionales dentro 
del contrato de compra de los autobuses de la línea 4.

7.2.5 Ampliación de la red de tranvía

La red actual cuenta con una longitud total de 12 km, 28 paradas y dos líneas (Ibaiondo - 
Salburua; Abetxuko - Unibertsitatea), las cuales conectan dos de los barrios más poblados, 
con el centro y la universidad. Recientemente se han acometido las ampliaciones de 
Universidad y Salburua, las cuales han impulsado el número de viajeros que utilizan el 
tranvía hasta los 9 millones al año, por encima de los datos de 2019.

La evolución de la red de tranvía es la siguiente:

• Línea Abetxuko-Angulema – 2008

• Línea Ibaiondo-Angulema -2009

• Ampliación Universidad -2020
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• Ampliación Salburua - 2023

Ilustración 42.Red actual del tranvía de Vitoria-Gasteiz. Fuente: Euskotren.

Asimismo, profundizando en la apuesta por el tranvía, está prevista la ampliación de tranvía 
a Zabalgana. El tranvía conectará el barrio de Zabalgana con Lovaina, permitiendo la 
conexión con el resto de líneas del tranvía.

Zabalgana, actualmente es el  barrio más poblado de Vitoria.  Por  sus  dimensiones,  es 
necesaria  la  creación  de  dos  ramales  que  den  mejor  servicio  a  sus  habitantes. 
Adicionalmente, se está analizando la posibilidad de conexión futura con la factoría de 
Mercedes Benz.
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Ilustración 43.Ampliación prevista de la red de tranvía a Jundiz y Mariturri.

El recorrido común a ambos ramales discurrirá por las calles Adriano VI, Bustinzuri, Pintor 
Teodoro Dublang, Valentín de Berriotxoa, Avenida del Mediterráneo y Gustavo Doré para 
conectar San Martín con la avenida de Zabalgana. Uno de los ramales discurrirá por 
Avenida Naciones  Unidas  hasta  Bulevar  de Mariturri,  y  el  otro  ramal  por  Avenida de 
Zabalgana, Derechos Humanos, Iruñea-Veleia y Reina Sofía

En julio de 2023 Euskal Trenbide Sarea adjudicó el proyecto constructivo del tranvía a 
Zabalgana por 443.000 euros, con un plazo de ejecución de 15 meses debiendo estar 
finalizado en octubre de 2024.

La previsión es que esta nueva ampliación se culmine a partir de 2027.

7.2.6 Reforma de la calle Los Herran Berria.

Actualmente se encuentra en fase de ejecución la reforma de la calle Los Herrán y su  
entorno, con la finalidad de crear nuevas zonas verdes, con más espacios estanciales y 
reducir el ruido. El proyecto plantea grandes espacios peatonales así como zonas de juego 
infantil con pérgolas que protegerán a los niños y niñas.

Por un lado, la movilidad peatonal mejorará sensiblemente en todo el eje con amplias 
aceras  complementadas  con  diferentes  elementos  de  mobiliario  urbano.  Por  otro,  la 
movilidad ciclista mejora con la construcción de un nuevo carril-bici separado del tráfico 
motorizado.

El diseño de esta calle busca combatir los efectos del cambio climático reduciendo los 
efectos de la isla de calor, gracias a una mayor capacidad para restaurar el ciclo natural 
del agua y el incremento de captación de CO2.

Ilustración 44.Proyecto de reforma de calle Los Herrán Berria.

7.2.7 Creación de un hub micrologístico para el reparto sostenible en la última milla

Se  creará  un  hub  logístico  que  dé  cobertura  a  la  ZBE/APR.  Este  hub  permitirá  la 
centralización de las entregas urbanas de última milla de los distintos operadores logísticos 
para un reparto en vehículos de bajo impacto ambiental, preferentemente bicicletas de 
carga. Actualmente la normativa municipal ya autoriza el acceso a las áreas peatonales 
del  centro urbano a este tipo de vehículos que realicen transporte de mercancías o 
mensajería. 
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7.2.8 Extensión de la red pública de recarga de vehículos eléctricos

En el último año ha habido un impulso muy importante en la instalación de cargadores con 
la instalación de 84 nuevos puntos de recarga eléctrica repartidos en 21 espacios de la 
ciudad. La empresa Zunder (Grupo Easycharger) ha sido la adjudicataria del concurso 
público para llevar a cabo esta iniciativa. Actualmente hay más de 200 puntos de recarga 
operativos en la ciudad.

El plan PACES 2030 contempla dentro de sus acciones el desarrollo de una red de recarga, 
por lo que en el ámbito de dicho plan se velará por el desarrollo acompasado de una red 
de recarga acompasado al crecimiento del parque eléctrico

Ilustración 45.Red actual de puntos de recarga de vehículos eléctricos.

7.3 Análisis de alternativas a las restricciones absolutas

Tenidos en cuenta los diferentes condicionantes para el diseño de la ZBE de Vitoria-Gasteiz, 
así  como su regulación,  se han analizado las  distintas  alternativas  para determinar  el 
alcance de las tres fases planteadas hasta 2030, que se desarrollan de la siguiente manera:

 Alternativas  tendencial.  Se caracterizan por  el  mantenimiento de la  regulación 
actual,  manteniendo el  acceso restringido al  casco histórico y manteniendo la 
extensión  de  la  actual  zona  de  estacionamiento  regulado  (OTA),  así  como la 
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aplicación de las medidas previstas y en marcha de mejora del transporte colectivo, 
la caminabilidad y la ciclabilidad del municipio (PMSEP).

 Alternativas de transición. Son aquellas que buscan acelerar el cambio progresivo, 
pero suficientemente intenso como para alcanzar los compromisos que tiene la 
ciudad con respecto a la calidad del aire, el ruido, las emisiones de gases de efecto 
invernadero y el cambio en el reparto modal de la movilidad. En esta alternativa se 
contempla una extensión de la ZBE suficiente para promover un cambio en la 
movilidad.

 Alternativas  drásticas.  Se  corresponden  con  la  implantación  desde  el  primer 
momento  de  una  ZBE  que  abarque  todo  el  territorio  municipal,  implicando 
limitaciones severas a la circulación también extensas en cuanto a los vehículos con 
permiso de acceso, circulación y estacionamiento. 

Para la elección de la Zona de Bajas Emisiones más idónea para el caso de Vitoria-Gasteiz 
se  ha  llevado  a  cabo  un  estudio  de  Benchmarking,  el  cual  se  puede  resumen  a 
continuación. En este se realiza una comparativa entre diferentes ciudades para las cuales 
existen diferentes maneras de regular el acceso, implicando ZBE más o menos ambiciosas.

Tabla 29. Ciudades analizadas en el estudio de Benchmarking

Ciudad País Población (habitantes) Proyecto

Madrid España 3.305.408 (2021)
2018 ZBE Madrid Central
2021 ZBE Madrid 360 Distrito 
Centro

Área Metropolitana de 
Barcelona 

España 1.636.732 (2021) 2019 Rondes Barcelona

Milán Italia 1.396.522 (2021)
2007 ZTL Área C, (aprobación 
definitiva 2013)
2019 ZEB Área B

Bolonia Italia 394.369 (2021)
1974 Primeras ZTL
2019 ZTL Ambiental

Ruán Francia 112.321 (2022)
2021 Primera ZFE-m
2022 Ampliación

Utrecht
Países 
Bajos

361.742 (2019)

2007 Restricciones a pesados.
2010 Ampliación.
2022 (ene). Ampliación de las 
restricciones a todos los 
vehículos según estándar.

Valladolid España 297.775 (2021)
2021 Aprobación Plan de 
Mejora de Calidad del Aire
2022 Proyecto ZBE en proceso

Gijón España 271.717 2022 ORA ambiental y 2026 ZBE

Gante Bélgica 262.219 (2018) centro ciudad 2020 ZBE

Lugo España 97 613 (2021) 2023 Proyecto de ZBE

La  gran  variedad  de  características  que  definen  a  los  municipios  que  deberán 
implementar  Zonas de Bajas Emisiones,  implica que no todos estos,  deban aplicar  las 
mismas medidas con el fin de cumplir los objetivos. Características como, la calidad del 
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aire, tamaño o distribución modal, son aspectos clave para definir tanto las características 
geográficas  como la  regulación a considerar.  A  partir  de esto,  se  consideran cuatro 
posibles escenarios:

- Municipio de bajas emisiones, o ZBE global: son localidades que superar los límites 
legales de calidad del aire de forma recurrente (OMS 2005 o legislación europea). 
Dado que estos límites son muy superiores a los recomendados recientemente por la 
OMS (2021). Este modelo suele ser el adecuado para grandes urbes, que además de 
sufrir un mayor impacto ambiental debido a la alta intensidad de tráfico, suelen 
contar  además con una mayor capacidad para dotar  de medios alternativos, 
como una mayor oferta de transporte público.

En algunos casos, en caso de que exista una buena coordinación entre diversos 
municipios  dentro  de  una  misma  área  metropolitana,  podría  ser  adecuado 
establecer  ZBE  que  abarquen  ámbitos  mayores  englobando  varios  de  estos 
territorios.

- Zonas de Bajas Emisiones: se trata de un escalón inferior en el cual una o varias 
partes  concretas  del  municipio  son  delimitadas,  y  que  dada  su  centralidad  o 
importancia puede implicar beneficios ambientales a nivel municipal. Este beneficio 
es posible además sin aplicar restricciones a un ámbito mayor, facilitado que su 
implantación sea más factible. 

En estas localidades, si bien los valores de contaminación suelen estar por debajo de 
los  valores  legislados por  la UE,  existe una alta circulación de paso,  la cual  se 
beneficia especialmente de la amplia capacidad viaria, especialmente en zonas 
centrales o ensanches. Debido a esto, los niveles de contaminación superarían los 
valores recomendados por la OMS 2021, además de evidenciarse elevados niveles 
de ruido provocados por el paso de vehículos. Por tanto, la principal finalidad de 
estas zonas son restringir la movilidad de paso, implicando una reducción del tráfico 
de vehículos que no tengan origen o destino a la ZBE. 

- ORA ambiental:  se trata de una medida complementaria a las Zonas de Bajas 
Emisiones. Estas actúan como zonas de transición entre el núcleo de la ZBE y las 
zonas sin regulación, con el fin de evitar un posible efecto frontera. Con esta medida 
de  busca  una  optimización  de  la  demanda  de  aparcamiento,  y  además  se 
promueve  una  remodelación  del  parque  circulante  ofreciendo  incentivos  por 
precio  a  vehículos  menos  contaminantes,  o  más  altos  para  vehículos 
contaminantes.  El  principal  objetivo  de  esta  medida  es  ofrecer  un  estímulo  al 
cambio modal, de modo que las tarifas permitan un trasvase de viajeros a otros 
modos más sostenibles. 

- Zona  Cero  Emisiones:  esta  medida  aplicaría  en  ciudades  pequeñas  o  zonas 
puntuales  de  municipios  mayores  con  una  elevada  problemática  ambiental. 
Ámbitos como centros históricos son potenciales candidatos para considerar esta 
tipología de restricciones, donde la trama viaria no es la adecuada para una alta 
transitabilidad de vehículos. En este sentido, el principal objetivo es maximizar la 
oferta peatonal reduciendo el espacio de circulación al mínimo imprescindible, 
dejando  que  solo  circulen  residentes,  servicios  públicos  o  distribuidores  de 
mercancías (sobre los cuales pueden aplicarse más o menos restricciones). 
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Ilustración 46.Definición de la tipología de ZBE adecuada a la casuística del municipio.

Atendiendo a lo expuesto previamente, Vitoria-Gasteiz se encontraría en una posición 
intermedia  en  la  cual  los  valores  de  contaminación  ambiental  y  ruido  afectan 
especialmente a la zona central del municipio.  Esto permite descartar la necesidad de 
implantar restricciones que afecten a toda la población. 

Dicho esto, la existencia de la actual regulación del casco antiguo sirve como base para la 
implementación de restricciones que puedan promover una remodelación del parque 
circulante, especialmente enfocado en distribuidores o servicios públicos, y que conllevan 
una mayor proporción de veh-km que otra tipología de personas usuarias.

Por todo lo anterior, se considera que para Vitoria la mejor opción es una APR/ZBE que 
otorgue mayor nivel de protección en el centro, y un ámbito de OTA ambiental cuya 
implementación  implique  restricciones  al  aparcamiento  a  vehículos  contaminantes  y 
estableciendo  una  discriminación  medioambiental  a  través  del  estacionamiento  en 
calzada.

Acorde a lo establecido en el PMSEP, las actuales emisiones de CO2 del sector movilidad de 
Vitoria-Gasteiz tiene un reto en su lucha contra el cambio climático, ya que las emisiones  
actuales de CO2 del sector movilidad no se corresponden con los objetivos establecidos en 
el  PACES  2030.  El  actual  ritmo  de  descenso  de  las  emisiones  sigue  una  tendencia 
descendente de un 1,5% anual, mientras que para conseguir los objetivos planteados este 
ritmo debería ser de en torno a un 12%. En este sentido, la reducción de la movilidad 
motorizada es el pilar fundamental para lograr dichos objetivos.

Hay que tener en cuenta, además, que la calidad del aire de Vitoria-Gasteiz no presenta 
los problemas graves de niveles de contaminación, ya que en la mayoría de indicadores 
ya se sitúan por debajo de los valores propuestos por la CE (salvo PM2,5), situándose en un 
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punto intermedio entre estos últimos y las nuevas recomendaciones de la OMS del 2021, 
más ambiciosas.

Por otro lado, atendiendo a los niveles de contaminación acústica, el tráfico ha sido el  
único que no ha supuesto reducciones de población afectada de forma significativa 
desde el MER de 2017, teniendo en cuenta la Fase 4 realizada en el año 2022. En este  
sentido, la reducción del tráfico será clave para lograr el objetivo de que toda la población 
se encuentre por niveles inferiores a los estipulados por la legislación vigente.

A tenor de los diferentes indicadores de calidad del aire, ruido y eficiencia del sistema de 
movilidad de Vitoria-Gasteiz se descarta el  escenario tendencial,  en tanto no solo no 
cumple  los  objetivos  de  disminución  del  peso  de  la  movilidad  motorizada,  sino  que 
tampoco satisfacen las exigencias establecidas en la Ley de Cambio Climático y Transición 
Energética y en el Plan Nacional integrado de Energía y Clima, cuyo desarrollo a efectos de 
estas regulaciones se recogen en el Real Decreto 1052/2022.

Por otro lado, se descartan las alternativas drásticas, ya que en la actualidad el peso de la 
movilidad motorizada es elevado (33%) y los proyectos clave en materia de transporte 
público o en favor de otros modos sostenibles que puedan ejercer de alternativa aún están 
en  fase  de  proyecto  (ampliación  de  tranvía,  ampliación  de  la  red  ciclista  y 
supermanzanas).  La  implantación  de  una  medida  de  tal  severidad  supondría  una 
modificación brusca de los patrones de movilidad de la población, para la que no es 
posible establecer, al menos a corto plazo, las alternativas de servicios e infraestructuras 
capaces  de acoger  el  trasvase modal  derivado de la  regulación.  Además,  en estas 
alternativas drásticas, el parque de vehículos tendería a un achatarramiento prematuro, 
con la consiguiente pérdida de la eficiencia global de la medida.

Con todo lo anterior, la opción más favorable para Vitoria-Gasteiz es la implantación de 
una estrategia de transición,  ya que es necesario actuar sobre la movilidad a fin  de 
alcanzar  de  forma  rápida  los  objetivos  de  descarbonización  y  reducción  emisiones 
contaminantes y ruido, pero sin requerir de una intervención drástica.

En definitiva, el modelo planteado para la ZBE se correspondería con una alternativa de 
transición por fases, buscando acomodar los ritmos de implantación, por un lado, a los 
compromisos  climáticos  y  ambientales  de  la  ciudad,  y  por  otro,  a  un  conjunto  de 
condicionantes,  entre  los  que  destacan  las  medidas  planteadas  por  otros  planes 
estratégicos en materia de cambio climático, eficiencia energética y movilidad sostenible. 

Considerando esos y otros factores sociales y ambientales, se ha optado por un modelo de 
ZBE/APR que se aplica en un espacio acotado de la ciudad, restringiendo el acceso, 
circulación y estacionamiento de vehículos a los no residentes con el objetivo de preservar 
el uso sostenible de las vías comprendidas en los mismos, así como disminuir los niveles de 
contaminación acústica y atmosférica de dichos espacios, garantizándose a la vez el  
necesario acceso a estos ámbitos de vehículos de suministro y servicios. Además, esta 
medida amplia las restricciones que ya se venían aplicando en esta área de la ciudad. De 
igual manera, el planteamiento de la zona más céntrica de la ciudad como punto de inicio 
para la creación de la ZBE está asimismo motivada dada la disponibilidad de alternativas 
actualmente disponibles en materia de accesibilidad.

De  esta  manera,  frente  a  las  limitaciones  de  acceso  que  pudieran  suponer  un 
condicionamiento de la accesibilidad al centro de Vitoria-Gasteiz, cabe reseñar, tal y 
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como ya se ha dicho previamente, que gracias a su centralidad territorial,  existe una 
amplia oferta de transporte público, como el tranvía o el servicio de autobuses urbanos 
(TUVISA) y el BEI (BRT).

Adicionalmente, para aquellas personas que requieran del uso del vehículo privado, se 
dispone de una amplia oferta de aparcamientos en rotación de uso público en el contorno 
de la ZBE.

7.4 Propuesta de restricciones de acceso a la ZBE

La regulación de las zonas de acceso controlado se realizará por Disposición del órgano 
municipal competente. El incumplimiento de las normas que regulan dichas zonas tendrán 
la  consideración  de  infracción  administrativa  conforme  a  la  normativa  de  tráfico  y 
seguridad vial.

El Área de Prioridad Residencial que integrará el Casco Histórico de Vitoria incluida en la 
ZBE contemplará las siguientes restricciones.  El reglamento general de vehículos (RGV), 
establece  las  etiquetas  ambientales  de  acuerdo  a  su  potencial  contaminante.  Las 
etiquetas que se definen en dicho decreto,  ordenadas de mayor a menor potencial 
contaminante, son: A (sin etiqueta), B, C, ECO, Cero.

Con carácter general, se establece la limitación de acceso por etiqueta medioambiental 
desde  el  15  de  septiembre  de  2025.  Estableciéndose  una  exención  temporal  hasta 
septiembre  de  2026  a  los  vehículos  autorizados  al  APR.  Adicionalmente,  existirán 
exenciones  para  colectivos  y/o  vehículos  específicos,  las  cuales  se  detallarán  en  la 
ordenanza reguladora de la ZBE.

A partir del 1 de enero de 2030, se establece la restricción de acceso a los vehículos con 
etiqueta ambiental B. Las exenciones a dicha limitación se detallarán en la ordenanza 
reguladora de la ZBE.

Además, en los apartados 10.2, 10.2.5 y 10.3 se detallan las implicaciones que tendrá la ZBE 
sobre diferentes grupos sociales,  así  como las medidas contempladas para reducir  el  
impacto de esta regulación sobre estos. 

7.5 Justificación de la conformidad del ámbito y las restricciones de acceso, 
circulación y estacionamiento a la normativa vigente

Para justificar la elección de este ámbito, hay que tener en cuenta que la ciudad de 
Vitoria-Gasteiz parte de un trabajo previo en materia de movilidad sostenible y calidad 
ambiental muy avanzado. El Plan de Movilidad Sostenible y Espacio Público de Vitoria-
Gasteiz  (2021-2025),  aprobado inicialmente en Junta de Gobierno en mayo de 2022, 
recoge la necesidad de implementar el concepto de Supermanzanas con una estrategia 
global de renovación urbana. Adicionalmente, recoge la necesidad de la implantación 
de una zona de bajas emisiones. El análisis de los distintos documentos e informes de la 
situación de partida para la implementación de una Zona de Bajas Emisiones en Vitoria-
Gasteiz muestra una situación favorable para su implementación, aunque las amenazas 
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detectadas han de ser evaluadas, tratando de minimizar su impacto. En resumen, los 
principales motivos que justifican este ámbito son:

 La ZBE propuesta favorece la consolidación del modelo de Supermanzana central 
como Zona de Cero Emisiones, que con las medidas complementarias busca reducir 
de  forma  general  el  tráfico  en  la  mayoría  del  centro  de  la  ciudad.  Además, 
apoyándose en la APR , tendrá una mayor capacidad de limitación de acceso al 
tráfico,  y  con ello  una mayor  reducción de sus  externalidades (contaminación 
ambiental y ruido).

 Los  límites geográficos son claros,  tal  y como indican las recomendaciones del 
MITMA.

 Es la zona de la ciudad que  dispone de una mejor oferta de transporte público 
(tranvía y autobuses), siendo una de las zonas de la ciudad que dispone de más 
alternativas  al  uso  del  coche.  Adicionalmente,  se  está  creando  una  red  de 
aparcamientos  de  bicicletas,  lo  cual  también  se  espera  que  fomentará  los 
desplazamientos al centro en este medio de transporte.

 Por  la  morfología  viaria,  es  la  zona  de  la  ciudad  menos  preparada  para  la 
circulación de vehículos.  Además, recientemente se han realizado cambios de 
sentido y cortes de calle en el casco histórico, limitando el tráfico de paso en su 
interior. A pesar de estos últimos cambios, sigue habiendo hasta un 30% de movilidad 
de paso en algunas de las calles.

 Recientemente se  han ejecutado varias  obras  de mejora  y  reurbanización  del 
espacio público en esta zona de la ciudad. 

 En la actualidad, el ámbito previsto para la implementación de la APR ya tiene 
implementada la regulación de aparcamiento OTA.  No obstante,  es  necesario 
actualizar la normativa acorde al proyecto.

 El Área de Prioridad Residencial nace con vocación de extenderse a otros ámbitos 
de la ciudad, a medida que se vaya consolidando el esquema de Supermanzanas 
definido en el PMSEP.

 Se permite un mayor control en el seguimiento de infracciones de acceso en zonas 
de tráfico limitado e indisciplina en el estacionamiento.

 Actualmente, se está trabajando en proyectos piloto de innovación en el sector 
logístico para la reducción del tráfico de última milla.

 Existe una participación significativa de la movilidad activa en el reparto modal, y 
una aceptación general por parte de la ciudadanía de las medidas de calmado de 
tráfico y peatonalización de las calles. Existen procesos participativos consolidados y 
un  marco de participación  específico,  el  Elkargune de Movilidad,  así  como el 
Auzogune de Aldabe y de la Mesa del Casco Viejo.

A continuación, se justifica la regulación planteada en base a la normativa vigente que se 
detalla en el cuadro adjunto. 
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MARCO NORMATIVO

Art 4.1. de la ley 40/2015de 1 de octubre, del Régimen jurídico del sector público: 

1. Las Administraciones Públicas que, en el ejercicio de sus respectivas competencias, establezcan medidas 
que limiten el ejercicio de derechos individuales o colectivos o exijan el cumplimiento de requisitos para el  
desarrollo de una actividad, deberán aplicar el  principio de proporcionalidad y elegir  la medida menos 
restrictiva, motivar su necesidad para la protección del interés público así como justificar su adecuación para  
lograr los fines que se persiguen, sin que en ningún caso se produzcan diferencias de trato discriminatorias. 
Asimismo, deberán evaluar periódicamente los efectos y resultados obtenidos.

Artículo 5 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de la unidad de mercado: Artículo 5. Principio de 
necesidad y proporcionalidad de las actuaciones de las autoridades competentes.

1. Las autoridades competentes que en el ejercicio de sus respectivas competencias establezcan límites al 
acceso a una actividad económica o su ejercicio, o exijan el cumplimiento de requisitos para el desarrollo de 
una actividad, motivarán su necesidad en la salvaguarda de alguna razón imperiosa de interés general de 
entre las comprendidas en el artículo 3.11 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio («Razón imperiosa de interés general»: razón definida e interpretada la  
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, limitadas las siguientes: el orden público, la 
seguridad pública, la protección civil, la salud pública, la preservación del equilibrio financiero del régimen de 
seguridad social, la protección de los derechos, la seguridad y la salud de los consumidores, de los destinatarios 
de servicios y de los trabajadores, las exigencias de la buena fe en las transacciones comerciales, la lucha 
contra el fraude, la protección del medio ambiente y del entorno urbano, la sanidad animal, la propiedad 
intelectual e industrial, la conservación del patrimonio histórico y artístico nacional y los objetivos de la política  
social y cultural”).

2. Cualquier límite o requisito establecido conforme al apartado anterior, deberá guardar relación con la razón 
imperiosa de interés general invocada, y habrá de ser proporcionado de modo tal que no exista otro medio  
menos restrictivo o distorsionador para la actividad económica.

(…)*

*El punto 3, en tanto se refiere al acceso y el ejercicio de las 
profesiones reguladas no se considera en este proyecto.

Artículo 6 de Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las  
Corporaciones Locales

1. El contenido de los actos de intervención será congruente con los motivos y fines que los justifiquen.

2. Si fueren varios los admisibles, se elegirá el menos restrictivo de la libertad individual

El punto 3, en tanto se refiere al acceso y el ejercicio de las profesiones reguladas

En  consonancia  con  lo  dispuesto  en  el  RD,  los  principios  tenidos  en  cuenta  para  la  
definición de las restricciones de acceso son las siguientes:

a) Razón imperiosa de interés general

Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio considera como razón imperiosa de interés general la protección de la salud 
pública, el medio ambiente y el entorno urbano.

En este sentido, se justifica la implantación de una Zona de Bajas Emisiones en la ciudad de 
Vitoria-Gasteiz por los siguientes motivos:

1. Las ratios de inmisiones de NO2 y partículas se encuentran muy alejados de las 
recomendaciones establecidas por la Organización Mundial de la Salud. Las 
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consecuencias de no cumplir con dichas recomendaciones son, entre otros, el 
aumento de los problemas cardiorrespiratorios entre la población37.

2. No se cumple con la normativa sobre ruido establecida en el  Real Decreto 
1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre,  del  Ruido,  en  lo  referente  a  zonificación  acústica,  objetivos  de 
calidad y  emisiones  acústicas.  La  Organización  Mundial  de  la  Salud  (OMS) 
describe  al  ruido  como  la  primera  molestia  ambiental  en  los  países 
industrializados. El ruido afecta a las personas de diversas maneras. Sus efectos 
están relacionados con la audición, el sistema nervioso vegetativo, la psiquis, la 
comunicación oral, el sueño y el rendimiento38. 

3. Vitoria-Gasteiz en su Plan de Acción de Clima y Energía Sostenible de Vitoria-
Gasteiz (PACES 2030) establece un objetivo de reducción de gases de efecto 
invernadero que requiere una mayor intervención sobre la movilidad interna de 
la ciudad. Cada vez son más evidentes las consecuencias del cambio climático, 
reconocidos por distintos organismos internacionales39; siendo el transporte uno 
de sus principales responsables

b) Principio de proporcionalidad

La Zona de Bajas  Emisiones propuesta busca un equilibrio  entre la efectividad de las 
medidas y las exigencias que reclama tanto a la propia administración local, como a los 
operadores de transporte, las entidades empresariales y la ciudadanía. En todos esos casos 
la ZBE generará la adaptación de los comportamientos en la movilidad y de las flotas de 
vehículos.

Los  valores  de inmisiones de partículas  y  NO2,  aunque se encuentran alejados de las 
recomendaciones de la OMS cumplen con la normativa europea de calidad del aire.  Por 
ello,  se  considera,  que a  corto-medio  plazo,  no  se  precisa  crear  una Zona de Bajas 
Emisiones especialmente extensa.

Así, se ha optado por un ámbito reducido, englobando una ZBE/APR con acceso muy 
restringido en el casco histórico, complementado por actuaciones destinadas a reducir el 
tráfico en un ámbito mayor (OTA) y promover el trasvase modal mediante la mejora de 
oferta  de medios  de transporte  alternativos.  En  esta zona,  el  objetivo principal,  es  la 
recuperación del espacio público e incentivar la renovación del parque de vehículos, a la 
par que se promueven infraestructuras para favorecer los desplazamientos en medios más 
sostenibles  (movilidad a pie,  ciclista y  transporte público).  Además,  se  establecen las 
siguientes medidas:

- Se establece un calendario que permite la progresiva adaptación del parque a las 
exigencias medioambientales, especialmente en lo que respecta a la distribución 

37 https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/ambient-(outdoor)-air-quality-and-health

38 https://www.who.int/es/news/item/02-03-2022-who-releases-new-standard-to-tackle-rising-threat-of-hearing-
loss

39        https://www.un.org/es/climatechange/what-is-climate-change
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urbana de mercancías. Este aspecto ya ha sido desarrollado en el apartado 7.4, 
incluyendo los diferentes horizontes temporales (2025, 2026 y 2030).

- Se contempla un periodo de adaptación entre 2025 y 2026 y posteriormente 2030 
dentro del cual se plantea una serie de exenciones, las cuales se detallaran en la 
ordenanza reguladora de la ZBE, con el fin de no generar un grave perjuicio sobre la 
actividad de aquellas personas que acceden actualmente al ámbito regulado. 
Estas  exenciones  consideran  no  solo  a  residentes,  sino  que  están  vinculadas 
directamente con la actividad comercial y la dotación de servicios públicos y otros 
de carácter  esencial.  Esto favorece una transición progresiva del  parque móvil 
hacia  vehículos  cero  emisiones,  con un  objetivo  laxo  a  corto  plazo,  pero  más 
ambicioso en el largo (2030). También existirán exenciones para personas físicas que 
acrediten bajo nivel de renta, vehículos de profesionales cercanos a la edad de 
jubilación  y  vehículos  considerados  especiales  (maquinaria  de  obras,  furgones 
blindados, grúas autopropulsadas...)

- Adicionalmente, se dispone de una red de aparcamientos perimetrales de gran 
capacidad en los que no son de aplicación las limitaciones medioambientales 
planteadas, los cuales garantizan que se pueda acceder a la totalidad del territorio 
afectado por la ZBE mediante la combinación con el transporte público (TUVISA y 
tranvía) (véase  Ilustración 47). Estos aparcamientos, que aglutinan más de 6.000 
plazas, sirven de alternativa a aquellas personas usuarias cuyo vehículo no cumplan 
los requisitos vigentes de acceso a la ZBE y que hacían uso bien del aparcamiento 
en calzada o de otros aparcamientos como el de situados dentro del perímetro.

A continuación se muestran las  principales  alternativas  de aparcamiento en el 
perímetro.

Tabla 30. Relación de aparcamientos en el perímetro de la ZBE.

Nombre 
aparcamiento

Ubicación Plazas Acceso a la red 
de transporte

Mendizorroza
Plaza Amadeo García de 
Salazar (S)

740 BEI y L8

Ariznabarra Castillo de Quejana (SO) 101 L4 y L6

Francisco 
Leandro de 
Viana

Francisco Leandro de Viana 
(NO)

182 L5

Mendizabala Portal de Lasarte (S) 1.000 BEI y L8

Calle Madrid

Calle Madrid – Oñati (NE): La 
entrada y salida de los 
vehículos se realiza por la calle 
Oñati. Los peatones tienen un 
acceso a la calle Madrid.

255 BEI, L3, L5 y L9 

Iturritxu Calle Iturritxu (S) 101 BEI y L10

Portal de 
Foronda - Luis 
Olariaga

Portal de Foronda, 46 (N) 760 L4

Julián de Arrese Julián de Arrese (N) 123 L4
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Nombre 
aparcamiento

Ubicación Plazas Acceso a la red 
de transporte

Coronela 
Ibaibarriaga

Coronela Ibaibarriaga (NO) 192 L7

Fernando 
Buesa Arena

Carretera de Zurbano (NE) 2.700 L3 y Buesa Arena

 
Ilustración 47. Aparcamientos públicos gratuitos alternativos en el perímetro de la ZBE (P+R).

c) Evaluación periódica de los efectos y resultados obtenidos

La medición de los diferentes indicadores servirá para analizar el correcto funcionamiento 
tanto de la ZBE como de sus medidas complementarias. Entre los más destacables se 
encuentran:

• Monitorizar  los  datos  de evolución de la  calidad del  aire  a partir  de los  datos 
validados por el Gobierno del País Vasco y la red local.

• Contrastar la evolución de la distribución modal y el uso del vehículo privado

• Evaluar los niveles de ruido a partir del MER de forma detallada para los distintos 
barrios.
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7.6Estimación de la mejora de la calidad del aire y de la mitigación de las 
emisiones de gases de efecto invernadero en el horizonte 2030

a) Relación entre inmisiones y emisiones 

Como se ha visto en el apartado 5.1, el tráfico es una de las fuentes emisoras de gastes 
contaminantes a la atmósfera más relevantes (especialmente de NOx y partículas). Por esta 
razón, disminuir el volumen de tráfico, así como la renovación del parque, tiene un reflejo 
positivo en la reducción de inmisiones, y por tanto en la mejora de la calidad del aire. 

Debe indicarse  que la  causalidad entre  reducción de emisiones  de NOx y  partículas 
vinculadas al sector de transporte e inmisiones es muy compleja; interviniendo una serie de 
factores (morfología urbana, climatología, vientos, relieve, etc.) que hace difícil establecer 
una relación directa.  No obstante,  sí  que es cierto y evidente que la disminución de 
emisiones mejora notablemente la calidad del aire. Un ejemplo reciente lo tenemos con 
motivo de la reciente pandemia. Así, por ejemplo, en la ciudad de Madrid, en el año 2020, 
se redujo el tráfico, de media, en un 34% mientras las inmisiones de NO2 disminuyeron en un 
25%, lo que equivale a un factor de 1,36.

Ilustración 48. Relación de inmisiones de NO2 y tráfico en la ciudad de Madrid (2020). Fuente: Informe  
Estado de la Movilidad 2020 del Ayuntamiento de Madrid.

Donde sí hay una relación directa es entre los niveles de ruido y el tráfico, donde el Informe 
Estado  de  la  Movilidad  2020  del  Ayuntamiento  de  Madrid  concluyó  que  existe  una 
correlación lineal entre ambas variables, donde se produce una reducción 0,6 dBA por 
cada diminución del 10% de tráfico (véase Ilustración 49 ).
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Ilustración 49. Relación entre nivel sonoro y tráfico en la ciudad de Madrid (2020).  
Fuente: Informe Estado de la Movilidad 2020 del Ayuntamiento de Madrid.

b) Medidas para la reducción de emisiones: menos vehículos contaminantes y más 
limpios

Las estrategias para reducir la emisiones pasan, en primer lugar, por una disminución del  
uso  del  vehículo  privado  contaminante.  En  este  sentido,  el  PMSEP  recientemente 
aprobado plantea la reducción de la cuota modal del automóvil en aproximadamente un 
12% respecto al escenario actual en la ciudad de Vitoria-Gasteiz. Las medidas definidas en 
el apartado 7.1 contribuirán a la consecución de dicho objetivo.

El segundo factor determinante para la reducción de emisiones es el cambio tecnológico 
de los vehículos. El ejemplo más reciente ha sido la implantación de la ZBE Madrid 360 en el 
interior  de  la  M30  (se  inició  en  2022).  El  cambio  tecnológico  ha  sido  significativo, 
reduciéndose a la  mitad el  porcentaje  de vehículos  con categoría  ambiental  A.  Los 
vehículos con categoría ambiental  C o superior  han pasado de representar el  56% a 
prácticamente un 70%.

Ilustración 50. Variación de la distribución del parque circulante, antes y después de la implantación de la  
ZBE en Madrid. Fuente: Ayuntamiento de Madrid..
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Para determinar el efecto de las regulaciones en la aceleración de la transformación del 
parque se cuenta con datos de evolución de diferentes ciudades, como son Madrid y el  
del Palma (véase Ilustración 51). Tal y como se puede observar a simple vista, la renovación 
del  parque  circulante  madrileño  es  más  acelerada que  en  el  caso  de  Palma.  Si  se 
comparan los datos de vehículos sin distintivo, si bien en 2019 estos no distaban mucho 
entre sí (8,82% en Madrid y 9,56% en Palma), la diferencia en 2023 es muy sustancial, donde 
en el primer caso prácticamente han desaparecido (2,14%) mientras que en Palma aún se 
sitúan en torno al 8%.

Al mismo tiempo, en 2019, el porcentaje de vehículos ECO también era similar en ambos 
casos, algo mayor en el caso madrileño (7,9%) frente al de Palma (7,05%), en cambio en la 
actualidad ambas ciudades se han distanciado, aumentando mucho más en proporción 
en Madrid (hasta el  23,16%) que en Palma (15,6%).  Al  respecto de los vehículos cero 
emisiones,  en Madrid para el  mismo periodo la proporción se ha más que triplicado, 
mientras que en Palma se ha duplicado, por lo que en Madrid el avance ha sido alrededor 
de un 50% más rápido.

A tenor de los resultados, la imposición de restricciones con carácter general permite una 
aceleración  sustancial  de la  renovación  de parque,  haciendo que la  proporción  de 
vehículos sin distintivo roce un decrecimiento anual del 16%, mientras que de no actuar la 
renovación natural  tiende hacia una decrecimiento del  6% anual.  Esta diferencia de 
tendencias  se  tendrá  en  cuenta  para  evaluar  los  posibles  escenarios  tendenciales 
derivados de la aplicación de la ZBE en el caso de Vitoria-Gasteiz.

Ilustración 51. Comparativa entre la evolución del parque circulante en Madrid y Palma en el periodo 2018  
y 2023. Fuente: elaboración a partir de datos del Ayto. de Madrid y Ajuntament de Palma.
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Tabla 31. Comparativa entre la evolución del parque circulante en Madrid y Palma en el periodo 2018 y 2023.  
Fuente: elaboración a partir de datos del Ayto. de Madrid y Ajuntament de Palma.

A partir de este punto, con el objetivo de cuantificar los efectos de la implantación de la  
ZBE en Vitoria-Gasteiz se plantean los siguientes escenarios:

• Escenario tendencial, suponiendo la no actuación.

• Aplicación de la ZBE: esto supondría un revulsivo en el parque circulante interno de 
la ZBE, y algo atenuado en el  ámbito de la OTA ambiental,  dado que con las 
limitaciones al paso y estacionamiento se promueve una transición acelerada del 
mismo hacia una reconversión donde prácticamente el total de vehículos nuevos 
pasarían  a  ser  ECO  y  0  emisiones,  incrementando  de  forma  progresiva  su 
participación en el parque censado y circulante.

• Aplicación de la ZBE y reducción de tráfico contemplada en el PMSEP.

7.6.1Análisis de las emisiones futuras ocasionadas por la movilidad motorizada

En este apartado se procede al cálculo de las emisiones futuras teniendo en cuenta los dos 
escenarios mencionados previamente:

En el caso de mantener el escenario  tendencial, se calcula manteniendo la progresión 
lineal observada en los últimos años. Se considera una disminución lineal del 0,7-1% anual 
para vehículos sin distintivo, y del 1-1,5 % para vehículos B. Por otra parte los C frenarían su 
crecimiento (del 0,5% recientemente), dado que se considera que su participación ya está 
cercana  al  tope  (como  se  ha  observado  en  otras  ciudades).  Asimismo,  los  ECO 
mantendrían un crecimiento acelerado (en torno al 1,5% más cada año) teniendo en 
cuenta la evolución de matriculaciones en los últimos años, y en el caso de los vehículos 0 
emisiones estos verán acelerado su crecimiento hasta un 1% anual a finales de la década 
(en los últimos años habrá rondado el 0,2%). Con todo lo anterior, la estimación de la 
proporción del parque circulante en este escenario se plantea en el escenario tendencial 
de la Tabla 32.

De aplicarse una restricción absoluta a partir de 2030 a los vehículos A y B estos supondrían 
una participación mucho menor en caso de viajes realizados por foráneos, limitándose 
principalmente a flujos de viajes realizados por foráneos en el perímetro exterior y por  
residentes dentro de la APR. Aun no viéndose limitados a estacionar en la OTA, el mayor 
precio por estacionar también desincentivará la entrada de estos vehículos a la zona de 
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estacionamiento regulada. Se estima que su presencia en la ciudad se mantendría en 
torno al 5% y 16% respectivamente. Para los vehículos ECO y 0 emisiones la proporción 
ascendería a los 24% y 13% respectivamente. Para estimar la renovación de vehículos se ha 
supuesto un escenario intermedio entre el tendencial y el máximo observado en Madrid (3-
6% anual), lo que implica una reducción de en torno al 2% anual de los vehículos más 
contaminantes (Sin distintivo y distintivo B).

La estimación de la proporción del parque circulante en este escenario se plantea en el 
escenario con ZBE y OTA de la  Tabla 32, teniendo en cuenta que en la actualidad las 
principales ventas de nuevos vehículos alternativos se refieren a vehículos con etiqueta 
ECO (en torno al 75%), y que los que dispongan etiqueta 0 emisiones irán aumentando su 
cuota de mercado hasta 2030 (Hay que tener en cuenta que actualmente este tipo de 
vehículos aún ronda el 8-10% de la cuota de mercado40).

Para analizar los diferentes escenarios se ha seguido la misma metodología de cálculo que 
la descrita en el apartado 5.2.1.

Tabla 32. Estimación de la variación de la distribución del parque circulante, antes y después de la  
implantación de la ZBE de Vitoria-Gasteiz. Fuente: elaboración propia.  

Categorías ambientales 2022
2030 

(Tendencial)
2030 

(Con ZBE y OTA)

A 16% 10% 5% [-5%]
B 34% 27% 16% [-11%]
C 43% 40% 42% [+2%]

ECO 6% 14% 24% [+10%]
0 emisiones 1% 9% 13% [+4%]

7.6.1.1 Escenario tendencial

A continuación, se estimará la distribución del parque circulante en el escenario tendencial 
para los viajes con origen/destino a la ZBE según tres tipos de vehículos (turismos, vehículos 
ligeros y pesados). Esta estimación se calcula a partir de los datos del parque actual (vistos 
ya en el apartado  5.2.1.2), teniendo en cuenta la tendencia esperada de renovación 
para todo el parque vehicular en caso de no aplicar restricciones.

Para los turismos, se espera una disminución más acusada para los vehículos A y B frente a 
los vehículos de distribución, siguiendo una aproximación de la diferencia actual entre 
ambos grupos, ya que el parque de vehículos ligeros está algo más anticuado. 

En cuanto su renovación, se espera una mayor proporción de vehículos eléctricos en el 
sector de los comerciales, dado que en la actualidad la mitad de las ventas se reparten 
entre vehículos ECO y CERO para este segmento, siendo mayor el crecimiento de los 
últimos dentro de esta categoría. De igual manera, se espera que los vehículos ECO (o 
equivalente) acaparen de forma predominante el mercado a corto plazo (tendencia 
observada en Madrid), de ahí su mayor crecimiento frente a los vehículos eléctricos en el  
sector turismos, ya que ahora cuentan con mayor cuota de mercado.

40 Vehículo electrificado. Informe anual 2022 (ANFAC)

https://anfac.com/categorias_publicaciones/informe-anual/
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En este sentido, para los turismos se esperaría que la contribución de los vehículos sin 
distintivo se reduzca de forma natural del 16% actual hasta el 10%. Del mismo modo, los  
vehículos de mayor tamaño pasarían el  23% al  17%.  Por otro lado, los vehículos con 
Distintivo  B  se  reducirían  hasta  el  27% en  el  caso  de  los  turismos,  frente  al  41% que 
mantendrían esta categoría en el resto de vehículos.

Los vehículos con Distintivo C tendrían tendencia decreciente, aunque bastante estable. 
No reduciéndose en más de 3% en ninguno de los grupos, ya que actualmente siguen 
creciendo sus ventas.

Por otra parte, los turismos con distintivo ECO prácticamente triplicarían su contribución en 
el tráfico. En lo que se refiere a vehículos eléctricos, en los turismos verían un aumento muy 
significativo a finales de la década, alcanzando del 9% frente al actual 1-2%, mientras que 
el resto del tráfico pasaría del 1% al 5%. 

Tabla 33. Estimación de la variación de la distribución del parque circulante, antes y después de la  
implantación de la ZBE de Vitoria-Gasteiz. Fuente: elaboración propia.  

Reparto modal
Actual Tendencial (2030)

Turismos
Vehículos ligeros y 

pesados
Turismos

Vehículos ligeros 
y pesados

A 16% 23% 10% 17%

B 34% 47% 27% 41%

C 43% 29% 40% 36%

ECO 6% 1% 14% 2%

Cero emisiones 1% 1% 9% 5%

La traducción de esta tendencia se describe en la  Tabla 34.  Teniendo en cuenta los 
avances en el escenario tendencial, las emisiones producidas por la movilidad atraída y 
generada por la ciudad estiman unas emisiones de 84.108 t de CO2 al año (de las cuales 
72.422 t corresponderían a viajes fuera del perímetro regulado por la ZBE y OTA, y 11.685 t al 
interior. Esto implicaría una reducción sobre los niveles actuales en un 10%. 

Por otro lado, la emisión de NOx se reduciría hasta las 108,62 t,  de las cuales 93.49 t 
corresponderían al exterior del perímetro regulado y 15,13 t al interior (23% menos que 
ahora).

Finalmente, respecto a la materia particulada, se emitirían en torno a 20 t anuales, de las 
cuales 17 t están vinculadas a los viajes externos y 3 t a los viajes dentro de la zona regulada 
(14% menos).
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Tabla 34. Estimación de la variación de la emisión de contaminantes derivada de la movilidad motorizada en  
el escenario tendencial (año 2030).

Cálculo de 
emisiones
(anuales) 

CO2 NOx PM2,5

APR/ZBE
OTA 

ambiental
Resto APR/ZBE

OTA 
ambiental

Resto APR/ZBE
OTA 

ambiental
Resto

A 72,45 1.887,88
12.086,7

7
0,25 7,09 45,37 0,04 0,97 6,23

B 140,46 3.851,30
24.657,1

3
0,16 4,51 28,89 0,02 0,67 4,29

C 128,19 4.315,69
27.630,2

9
0,10 2,63 16,85 0,02 0,72 4,63

ECO 22,85 880,06 5.634,42 0,01 0,26 1,64 0,00 0,19 1,19

Cero 10,57 377,03 2.413,84 0,00 0,12 0,74 0,00 0,13 0,82

 TOTAL 
374 t 11.311 t 72.422 t 0.53 t 14.60 t 93.49 t 0.09 t 2.68 t 17.17 t

84.108 t (-10%) 108,62 t (-23%) 19,94 t (-14%)

7.6.1.2 Escenario con la implantación de la ZBE

A continuación, se calculan las emisiones de los viajes con origen/destino a Vitoria-Gasteiz 
según tres tipos de vehículos (turismos, vehículos ligeros y pesados) para el escenario en el  
que en 2030 se implanta tanto la ZBE/APR como la OTA ambiental (véase Tabla 35). Esta 
distribución  surge  de  adaptar  los  porcentajes  actuales  teniendo  en  cuenta  que  los 
vehículos A, B no podrían circular dentro de la APR, siendo necesaria una adaptación del 
parque a esta circunstancia. 

Para turismos se espera que su renovación se realice principalmente con vehículos ECO, ya 
que en la actualidad acaparan la cuota de mercado en comparación con los vehículos  
eléctricos,  cuya cuota  irá  aumentando a  lo  largo  de la  década.  Para  vehículos  de 
distribución nuevamente la proporción de vehículos eléctricos debido a su amortización 
(ver apartado 10.2.4) será algo mayor.

En general, se espera que la renovación del parque de vehículos comerciales ligeros y 
pesados acelere notablemente su renovación,  ya que al  actuar sobre las  zonas más 
centrales se produce un efecto contagio sobre el resto de viajes de la ciudad, mientras que 
para turismos el efecto está mucho más localizado. Así, para el año 2030, los vehículos 
ligeros y pesados sin distintivo o con distintivo B pasarían representar un 11 y 26% de forma 
aproximada (frente al 23% y 47% actual), mientras que en turismos estos porcentajes se 
elevan al 7% y 23% respectivamente (frente al 16% y 34% actuales). Hay que contar con que 
a pesar de que la OTA y la APR tendrán limitaciones, los vehículos de distribución no se 
verán afectados por limitaciones en zonas de carga y descarga, siendo el impacto de la 
OTA menor sobre estos.

Por otro lado, la electrificación de los primeros sería más notable, alcanzando el 14% del  
tráfico, mientras que los turismos rondarían el 13% para entonces. Finalmente, el mayor 
aumento se prevé en los vehículos con distintivo ECO, que pasarían a representar cerca 
una quinta parte del tráfico total en el caso de los turismos.
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Tabla 35. Estimación de la variación de la distribución del parque circulante, antes y después de la  
implantación de la ZBE de Vitoria-Gasteiz. Fuente: elaboración propia.

Reparto modal
Actual Con ZBE (2030)

Turismos
Vehículos ligeros y 

pesados
Turismos

Vehículos ligeros 
y pesados

A 16% 23% 7% 11%
B 34% 47% 23% 26%
C 43% 29% 41% 42%

ECO 6% 1% 17% 7%
Cero emisiones 1% 1% 13% 14%

Además  de  la  renovación  del  parque  circulante,  hay  que  tener  en  cuenta  que  el 
incremento  en  la  tarificación  del  estacionamiento  en  el  viario  puede  suponer  una 
disminución del tráfico, tal y como se observó con la implantación de la ORA ambiental y  
Madrid.  En  el  caso  de  la  capital  española,  la  implantación  de  la  Zona  de  Acceso 
Restringido (Madrid Central) la reducción de vehículos en este ámbito fue de casi el -6 % 
mientras que en el entorno inmediato se situó en un -1 %. 

Tabla 36. Reducción de tráfico tras la implantación de Madrid Central. Fuente: DOYMO (2021).

Periodo Madrid Central Interior M-30 Exterior M-30

Hora punta 
AM

-5,9% -0,9%
-0,4%

Hora punta PM -5,6% -1,1% -0,6%
Hora valle -5,8% -1,0% -0,5%

Total -5,8% -1,0% -0,5%

Debe indicarse que la disminución del tráfico se produjo en un contexto de crecimiento 
económico e impacto de la movilidad. En este sentido, es previsible que el impacto sea 
aún mayor.

Por otro lado, se han tomado datos de los efectos en la reducción del tráfico derivada de 
la reciente ampliación de la OTA a partir del modelo de Tom-Tom de Vitoria. En la zona de 
Adurza (integradas en la OTA en junio de 2023), se apreció una reducción del tráfico 
cercana al 10%. La reducción del tráfico se debe a que la zona de Adurtza era utilizada por 
mucha gente no residente que estacionaba para acceder al Campus de la EHU o lo 
usaban de aparcamiento disuasorio para evitar el pago en el centro.

Sin embargo en otra zona donde se implantó la OTA como es Judimendi-San Cristóbal-
Arana (integrada en junio de 2023), no se apreciaron cambios significativos. Esto puede ser 
explicable,  debido un mayor uso por residentes de la zona, y a que es un area más 
pequeña donde además existen grandes bolsas de aparcamiento en zonas limítrofes a la 
zona regulada.

Adicionalmente, en el análisis de matrículas realizado para este proyecto (véase apartado 
2.1.4)  se  ha  observado  un  importante  tráfico  de  paso  (32%)  entre  los  vehículos  que 
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entraban por Portal de Arriaga. Si aplicamos este porcentaje a otros ejes de paso que aún 
existen en este ámbito: Cubo-Portal de Arriaga o Magdalena-General Álava, se estima en 
un 18% el tráfico que para por el APR sin tener origen o destino en ella. Así, de los 12.200 
vehículos que entran en un día laborable en el ámbito, aproximadamente 2.200 son de 
paso.

El este escenario de simulación contempla la puesta en marcha la OTA ambiental, con una 
reducción estimada para dicha área de hasta el -10 % en base a todas las restricciones que 
se aplicasen. En el resto del viario situado fuera de estos dos ámbitos, se estima que, para 
este escenario, la reducción del tráfico llegue hasta el -3 %.

Tabla 37. Reducción de tráfico esperada por la implantación de la nueva regulación.

Cálculo de emisiones
(anuales) 

Veh.km

APR-ZBE
Ámbito de la 

OTA ambiental
Resto

Actual
22.255.37

2
74.901.073 459.538.683

APR+OTA ambiental (2030)
18.249.405

(-18%)

67.410.966

(-10%)

425.349.674

 (-3%)

Teniendo en cuenta los avances en el escenario con la implementación de la ZBE, las 
emisiones producidas por la movilidad atraída y generada por la ciudad se resumen en la 
Tabla 38, estimándose unas 69.436 t de CO2 al año, frente a las actuales 93.334 t,  eso 
supone un 26% menos. 

Por otro lado, la emisión de NOx se reduciría hasta las 78,59 t, logrando una importante 
reducción frente a las 141 t contabilizadas actualmente. Esto supondría una caída del 45%.

Finalmente, respecto a la materia particulada, se emitirían en torno a 16 t anuales, que en 
comparación con las 23 t emitidas actualmente supondría una reducción del 32%.

De forma localizada, para el ámbito de la APR/ZBE central se estima una reducción de los 
niveles de emisiones de NO2 de 63 %, una reducción del CO2 de un 52 % y una reducción de 
23 % de PM2,5. En el ámbito de la OTA se estima una menor reducción de tráfico, lo que 
comportará una disminución del 43 % del NO2, una reducción del 25 % del CO2 y un 32% 
menos de PM2,5.
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Tabla 38. Estimación de la variación de la emisión de contaminantes derivada de la movilidad motorizada en  
el escenario con ZBE y APR (año 2030).

Cálculo de 
emisiones
(anuales) 

CO2 NOx PM2,5

APR/ZBE
OTA 

ambiental
Resto

APR/
ZBE

OTA 
ambiental

Resto APR/ZBE
OTA 

ambiental
Resto

A 22,96 1.224,35 7.521,59 0,09 4,69 28,23 0,01 0,62 3,88

B 50,30 2.754,60 17.400,86 0,06 3,23 20,39 0,01 0,48 3,03

C 92,07 4.004,48 25.210,72 0,08 2,55 15,76 0,02 0,67 4,24

ECO 20,76 978,69 6.507,79 0,01 0,31 1,97 0,00 0,21 1,38

Cero 12,92 478,40 3,156,01 0,01 0,17 1,04 0,00 0,17 1,08

 TOTAL 
199 t 9.440 t 59.796 t 0,25 t 10,95 t 67,40 t 0,05 2,14 13,60

69.436  t (-26%) 78,59 t (-45%) 15,79 t (-32%)
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8 SISTEMA  DE  CONTROL  DE  ACCESOS,  CIRCULACIÓN  Y 
ESTACIONAMIENTO EN LA ZBE

8.1 Definición de los elementos tecnológicos y de gestión necesarios. 

El control del cumplimiento de las restricciones de acceso a la APR/ZBE requiere de la 
instalación de nuevos sistemas de control para la detección de vehículos no autorizados y 
su correspondiente sanción.

Para ello será necesario:

• Sistemas de control de accesos, en entradas y salidas, basados en cámaras para la 
captura de imágenes con reconocimiento de las matrículas de los vehículos que 
accedan a la ZBE/APR.

• Señalización vertical y horizontal fija de preaviso de acceso a una ZBE/APR.

• Estaciones para la medición de la calidad del aire para proporcionar información 
en tiempo real en el ámbito de la ZBE y zonas limítrofes, como complemento a las 
estaciones de referencia del Gobierno Vasco existentes.

• Una plataforma gestión que permitirá:

o La gestión y configuración de las cámaras

o La gestión de las solicitudes de permisos y autorizaciones.

o La gestión de las listas de vehículos permitidos o con acceso restringido.

o La generación de propuesta de sanciones.

o La toma de indicadores de movilidad relativos a la ZBE

• El registro de la información relativa a las limitaciones de acceso de ZBE/APR en la 
Plataforma de vehículo conectado DGT 3.0

Ilustración 52.Esquema del control y la plataforma de gestión de la ZBE Rondas de Barcelona. Fuente:  
Área Metropolitana de Barcelona.
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8.1.1 Emplazamiento y ubicación de las instalaciones

Las ubicaciones de los puntos de control de acceso serán las siguientes:

Tabla 39. Localización de cámaras de lectura de matrículas en el Área de Prioridad Residencial (APR) del  
casco histórico de Vitoria-Gasteiz. Fuente: elaboración propia

Código Localización Fase Dirección Carriles

1 Francia-Portal del Rey 1 Entrada 1
2 Francia-Artium 1 Salida 1
3 Francia-San Ildefonso 1 Entrada 1
4 Plaza Bilbao 1 Salida 1
5 P.Arriaga-Cubo 1 Salida 1
6 P.Arriaga-Barrancal 1 Entrada 1
7 P.Arriaga-Aldabe 1 Salida/Entrada 2
8 Siervas- Herrería 1 Entrada 1
9 Beato-Cercas Bajas 1 Salida/Entrada 1
10 Plaza de provincia-Cercas 1 Salida/Entrada 2
11 Plaza de provincia 1 Salida/Entrada 2
12 Magdalena 1 Entrada 2
13 Cadena y Eleta 1 Salida 1
14 San Antonio 1 Entrada 2
15 Dato-Florida Norte 1 Salida 2
16 Dato-Florida Sur 1 Entrada 2
17 Dato-Manuel Iradier 1 Salida 2
18 Arca 1 Salida/Entrada 2
19 Fueros-Ortiz de Zárate 1 Entrada 2
20 Independencia 1 Entrada 2
21 Postas 1 Salida 1
22 Olaguibel 1 Salida 2
23 P.Arriaga-Coronación 2 Entrada 1
24 Eulogio Serdán 2 Salida 1
25 Calle Aldabe 2 Salida 1
26 Badaia 2 Entrada 1
27 Beato 2 Salida 1
28 Samaniego 2 Entrada 1
29 Juan de Ayala 2 Salida 1
30 Vicente Goicoechea 2 Entrada 1



109

Ilustración 53.Propuesta de localización de cámaras de lectura de matrículas en el Área de Prioridad  
Residencial (APR) del casco histórico de Vitoria-Gasteiz. Fuente: elaboración propia.
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8.1.2 Señalización vertical

La señalización de la zona APR/ZBE indicará en todas las entradas la restricción de paso a la 
circulación general de vehículos así como la información de la utilización de cámaras para 
el control de accesos a la misma.

Para ello, se prevé la instalación de señales verticales de circulación de restricción de paso 
y señales de indicación de zona videovigilada. 

La señalización mencionada, se completará con paneles complementarios que indiquen o 
acoten las excepciones dadas por la señal principal.  Cuando las circunstancias así  lo 
aconsejen (economía de señales, visibilidad o claridad en el mensaje, entre otras), se 
optará por integrar la señal principal (restricción o indicación principalmente) y el panel 
complementario en una única señal panelable.

En los casos en que el tipo de pavimento lo permita se podrá complementar la señalización 
vertical con señalización horizontal (señales horizontales o marcas viales).

De igual  forma,  previamente a la  entrada en la  zona y  en las  calles  adyacentes  se 
instalarán las preceptivas señales verticales (prohibición, obligación…) y marcas viales que 
ordenarán la circulación en función de los itinerarios a seguir (entrada o no a la zona 
APR/ZBE).

            
Ilustración 54. Ejemplo de señalización general de Zona de Bajas Emisiones (izquierda)

Ejemplo de señalización general de Zona de Bajas Emisiones (derecha)
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Ilustración 55. Ejemplo de panel complementario con las excepciones en función de la etiqueta  
medioambiental.
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9 ANÁLISIS JURÍDICO

Las Zonas de Bajas Emisiones son áreas del territorio en las que se regula la circulación y se 
limita el acceso y estacionamiento de los vehículos más contaminantes.

Los informes de la UE, sobre estrategia europea a favor de la movilidad de bajas emisiones 
(Bruselas  20.7.2016  COM  (2016)  501  final)41,  indica  que  la  transición  temprana  hacia 
vehículos que tengan el menor impacto climático es uno de los objetivos y que se debe 
conseguir para obtener beneficios para la economía europea. Desde hace años que 
algunas ciudades europeas ya han implantado estas ZBE, aunque en muchos países de la 
Unión  Europea  se  han  promovido  estas  zonas  los  requisitos  de  las  mismas  no  están 
armonizados en toda la UE.

En España, la implantación de las Zonas de Bajas Emisiones en las zonas urbanas juegan un 
papel  esencial  en  la  adaptación  al  cambio  climático,  tal  como  contempla  el  Plan 
Nacional de Adaptación al Cambio Climático 2021-2030 que, en su primer Programa de 
Trabajo (2021-2025),  incorpora diversas medidas orientadas a promover intervenciones 
urbanas de carácter adaptativo vinculadas al desarrollo de ZBE.

El establecimiento de estas zonas de bajas emisiones se justifica en que el actual modelo 
de movilidad basado en la movilidad individual en automóviles empeora el  confort  y 
percepción de seguridad de peatones y ciclistas, produciendo además una multiplicación 
de las posibilidades de accidentes de circulación. Esto implica, una gran ocupación del 
espacio  público  urbano,  limitando  sus  funciones,  disminuyendo  la  seguridad  vial  y 
condicionando fuertemente el uso y disfrute de las calles, especialmente por parte de los 
colectivos ciudadanos más vulnerables. 

Todo ello, además, tiene su reflejo en el en el ámbito de la salud pública y según los últimos 
datos facilitados por la Organización Mundial de la Salud, nueve de cada diez personas 
respiran aire altamente contaminado, siendo el actual modelo de movilidad y transporte 
una de las causas.

Por lo tanto, la naturaleza de las ZBE se basa en una regulación de la circulación de los 
vehículos  más  contaminantes  y  estas  zonas  siguiendo el  proyecto  técnico y  quedan 
delimitadas y reguladas en la normativa local por medio de una Ordenanza municipal.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, en su artículo 25.2  
establece  que  los  municipios  deben  ejercer  competencias,  en  los  términos  de  la 
legislación  del  Estado  y  de  las  comunidades  autónomas,  en  las  materias  de  medio 
ambiente urbano, y específicamente de protección contra la contaminación atmosférica 
en las zonas urbanas, y de tráfico y estacionamiento de vehículos y movilidad, que incluye 
la ordenación del tráfico de vehículos y personas en las vías urbanas.

Más en concreto, la competencia sobre la regulación del tráfico en el ámbito urbano 
corresponde a los municipios, de acuerdo con el Texto refundido de la Ley sobre Tráfico,  
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 

41 Estrategia  europea  a  favor  de  la  movilidad  de  bajas  emisiones.

https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:e44d3c21-531e-11e6-89bd-01aa75ed71a1.0004.02/DOC_1&format=PDF
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6/2015, de 30 de octubre que otorga a los municipios la competencia de restringir  la  
circulación a determinados vehículos en vías urbanas por motivos medioambientales. 

Estas  medidas  de  restricción  del  tráfico  urbano  no  se  pueden  aplicar  de  manera 
indiscriminada, y requieren de una planificación y un proyecto técnico que es el objeto de 
este documento, en donde se demuestra su necesidad con el objetivo final de protección 
del medio ambiente, para mejorar la calidad del aire y mitigar el cambio climático.

Además  de  estas  competencias  municipales  de  regulación  de  la  circulación,  los 
mecanismos jurídicos de actuación que harán posible la consecución de los objetivos 
previstos serán la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética 
y el Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se regulan las zonas de bajas 
emisiones y que tiene por objeto regular los requisitos mínimos que deberán satisfacer las 
ZBE que establezcan las entidades locales. 

Sin olvidar que, en el ámbito de la calidad del aire, la Ley 34/200710, de 15 de noviembre, 
de calidad del aire y protección de la atmósfera, tiene por objeto establecer las bases en 
materia de prevención, vigilancia y reducción de la contaminación atmosférica con el fin 
de evitar y, cuando esto no sea posible, aminorar los daños que de ésta puedan derivarse 
para las personas, el medio ambiente y demás bienes de cualquier naturaleza. De esta 
forma, el artículo 16.4 de dicha ley, establece que:

 “(...) las entidades locales, con el objeto de conseguir los objetivos de esta Ley, podrán 
adoptar medidas de restricción total o parcial del tráfico, que pueden incluir restricciones a 
los vehículos más contaminantes, a algunas matrículas, a algunas horas o zonas, entre 
otros”.

La publicación de la Ley de Cambio Climático en su artículo 14 establece la obligación de 
que  los  municipios  de  más  de  50.000  habitantes  y  los  municipios  de  más  de  20.000 
habitantes, cuando se superen los valores límite de los contaminantes regulados, tengan 
Planes de Movilidad Urbano Sostenible (PMUS) y zona de bajas emisiones.

El Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se regulan las zonas de bajas 
emisiones, publicado en el BOE al día siguiente, en su segundo artículo indica que las ZBE  
serán delimitadas y reguladas por las entidades locales en su correspondiente normativa. 

Pero  esta  regulación  normativa  debe ir  acompañada de un  proyecto  técnico  o  de 
planificación que debe establecer las indicadas ZBE, además este proyecto de establecer 
una ZBE o más de una dentro del espacio del municipio, debe ser coherente y tener en  
cuenta los instrumentos de planificación local.

En este proyecto técnico, se establece una ZBE con las limitaciones de a la circulación y 
estacionamiento de vehículos, que están fijados con anterioridad en este informe sobre 
todo los más contaminantes, y por lo tanto estas restricciones quedan justificadas con los 
datos de indicadores de calidad del aire y de ruido que justifiquen que con ello se mejora la 
contaminación ambiental y sonora.

Este  municipio  y  siguiendo  los  criterios  de  contenidos  del  proyecto,  establece  los 
procedimientos de seguimiento y revisión continuo con el fin de evaluar la eficacia de las 
medidas adoptadas y el cumplimiento de los objetivos de las ZBE y, en caso de que se 
produzcan  desviaciones  significativas  y  continuadas  con  respecto  a  los  mismos,  se 
procedería a modificar el proyecto de ZBE correspondiente.
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La creación de la ZBE en el municipio contribuye tal como establece la normativa estatal a 
alcanzar los objetivos de:

a) Contribuir a la mejora de la calidad del aire y del medio ambiente sonoro de los 
municipios y territorios insulares.

b) Contribuir a la mitigación del cambio climático.

c) Impulsar el cambio modal hacia medios de transporte más sostenibles.

d) Fomentar la eficiencia energética en el uso de los medios de transporte.

La naturaleza jurídica de la ZBE queda regulada por medio de una Ordenanza municipal y 
por lo tanto se cumple con el principio de proporcionalidad, ya que viene a dar respuesta 
concreta a la habilitación que el artículo 2.3 del Real Decreto 1052/2022, establece de que 
las ZBE serán delimitadas y reguladas por las entidades locales en su normativa municipal.

Esta normativa municipal cumple también el principio de transparencia,  en cuanto la 
norma define claramente sus objetivos y se cumplen fielmente los trámites de información y 
audiencia  públicas,  que  dan  participación  tanto  al  público  en  general  como  a  los 
colectivos y sectores vinculados a la movilidad en particular.  Esto será posible con la 
publicación, después de la primera aprobación en el pleno municipal, de esta norma y con 
los plazos previstos en la normativa de elaboración de ordenanzas municipales, del actual 
artículo 49 de la Ley de Bases de Régimen local.

Asimismo, se garantiza el  principio de seguridad jurídica,  en tanto que esta iniciativa 
normativa se ejerce de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional.

Por último, por lo que se refiere a los criterios de regulación para el acceso a las zonas de 
Bajas Emisiones, estos vienen descritos en el apartado 7.4, así como en la propia ordenanza 
adjunta a este documento.

La  Ordenanza  establece la  competencia  sancionadora siguiendo y  estableciendo el 
régimen  sancionador  en  caso  de  que  no  se  respeten  las  restricciones  de  acceso, 
circulación y estacionamiento por parte de los usuarios, remitiendo para ello a la Ley 
18/2021, de 20 de diciembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, en materia del permiso y licencia de conducción por 
puntos,  ya  que  solo  constituye  infracciones  administrativas  las  vulneraciones  del 
ordenamiento jurídico previstas como tales por una Ley, tal como indica el artículo 27 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico de las administraciones públicas.

9.1 Modelo de ordenanza reguladora y fiscal de la tasa para la gestión de la ZBE

Es importante tener en cuenta, para poder definir a nivel jurídico los criterios técnicos y las 
definiciones sobre las ZBE; que es un área delimitada por una administración pública que, 
en ejercicio de sus competencias, restringe progresivamente el acceso, la circulación y el  
estacionamiento de vehículos, para mejorar la calidad del aire y reducir las emisiones de 
gases de efecto invernadero. 
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La  normativa  municipal,  como  traslado  de  la  ley  de  cambio  climático,  debe  como 
aspecto general prohibir el acceso a la zona de los vehículos más contaminantes y su 
circulación en ella. También puede establecer zonas donde los vehículos deben pagar 
una tasa en función del potencial contaminante del vehículo 

Uno de los aspectos a tener en cuenta en la normativa municipal será la clasificación de los 
vehículos en base a su potencial contaminante, siguiendo el criterio establecido en la 
Orden PCI/810/2018, de 27 de julio, que publicó la Dirección General de Tráfico, en la que 
se estableció la clasificación de los vehículos en virtud de su potencial contaminante. Con 
dicha clasificación, se permite discriminar positivamente los vehículos más respetuosos con 
el medio ambiente, identificándolos a través de los distintivos ambientales 0, ECO, verde y 
amarillo.

Además  de  posibilitar  la  restricción  del  tráfico  en  determinadas  zonas,  el  distintivo 
ambiental tiene el objetivo de promover nuevas tecnologías a través de beneficios fiscales 
o relativos a la movilidad y al medio ambiente. 

La  clasificación  ambiental  establecida  por  la  DGT  supone  un  punto  de  partida  tan 
necesario como objetivo. Del mismo modo que se emplea en Alemania o Francia, el 
sistema de etiquetaje estatal es la base para la definición de las ZBE en las ciudades de 
dichos estados. 

Los beneficios de emplear dicho sistema, es positivo jurídicamente, ya que garantiza unas 
actuaciones amparadas en una normativa global y que muestra ventajas como son: 

■ El elevado grado de conocimiento de dicha clasificación para la población en 

general supone un punto de partida básico para el establecimiento de una ZBE.

■ La armonización de las restricciones, en todos los municipios

■ Un  sistema  legalmente  establecido:  la  clasificación  ambiental  de  la  DGT  está 

debidamente  establecida  en  el  ordenamiento  jurídico  vigente.  Emplear  dicha 

clasificación para establecer los umbrales de restricción dota la Ordenanza de la 

ZBE de mayor seguridad jurídica.

Las restricciones planteadas para la ZBE tienen un carácter progresivo en función del 
distintivo ambiental de los vehículos. Por eso, es recomendable establecer un calendario 
de las restricciones en función del distintivo ambiental y del tipo de vehículo.

Las restricciones y el calendario de aplicación de estas se fijan en la ordenanza municipal 
de circulación o movilidad. 

El calendario de la puesta en funcionamiento de la ZBE es uno de los elementos más críticos 
para su buen desarrollo. Se debe plantear un periodo previo de análisis y debate con la 
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ciudadanía, las fases de desarrollo e implementación se aconsejan que sigan estos dos 
aspectos:

■ En primer lugar, fijación de una fecha con tiempo de maniobra suficiente para que 

la ciudadanía se pueda adaptar y anticipar a la norma es fundamental. 

■ En segundo lugar, entre la aprobación de la ordenanza y la entrada en vigor del 

régimen sancionador, se recomienda establecer un periodo para la adaptación 

definitiva a la norma. En dicho periodo, se pueden enviar cartas de aviso a los 

propietarios de los vehículos que infrinjan las restricciones. 

9.1.1 Ordenanza Zona de Bajas Emisiones/Área de Prioridad Residencial  

Tal y como se ha indicado, la figura jurídica que regulará las Zonas de Bajas Emisiones debe 
ser la Ordenanza Municipal, bien redactando una específica para esta situación o bien 
incluyendo  la  regulación  de  las  ZBE  como  un  capítulo  nuevo  dentro  de  la  actual 
Ordenanza Municipal de Movilidad 31F

42. 

Debe indicarse que la ordenanza municipal reguladora de los usos, tráfico, circulación y 
seguridad en las vías públicas de carácter urbano, en el artículo 5.1, establece que “Por la 
Autoridad Municipal podrán adoptarse las medidas de ordenación del tráfico que se  
consideren  oportunas,  autorizando,  modificando,  restringiendo  o  prohibiendo  con  
carácter fijo o temporal, las condiciones de circulación de todos o algunos vehículos o  
peatones y reordenando o regulando el estacionamiento, las operaciones de carga y  
descarga y el transporte de personas o mercancías”.

Además, la misma ordenanza establece en su artículo 18 la posibilidad de establecer zonas 
de  acceso  controlado,  que  se  realizarán  por  disposición  del  órgano  municipal 
competente.

Por tanto, existe un fundamento jurídico que sustenta el establecimiento de este tipo de 
áreas en el municipio de Vitoria-Gasteiz. 

Debe indicarse la pluralidad de posibilidades que han utilizado los Ayuntamientos para 
regular las áreas de acceso restringido como la que se plantea en la Fase 1 de la Zona de 
Bajas Emisiones de Vitoria:

- Madrid.  La  regulación  de  la  Zona  de  Bajas  Emisiones  se  ha  integrado  en  la 
Ordenanza de Movilidad Sostenible del municipio. Tiene más sentido así, puesto que 
hay una discriminación clara, que afecta a todos los ciudadanos en función de la 
categoría ambiental del municipio.

42 Ordenanza municipal reguladora de los usos, tráfico, circulación y seguridad en las vías públicas de carácter 
urbano. Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. BOTHA, nº 1 de 03/01/2014. Última modificación 2016.
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- Palma de Mallorca. Se trata de una regulación similar a la que se quiere implantar en 
el municipio y queda recogida en la ordenanza de Circulación de la Ciudad. 

- Córdoba. También se trata de un área de prioridad residencial similar a la que se 
plantea en Vitoria-Gasteiz. En este caso, se regula como Normas reguladoras.

- Bilbao. Ha creado una ordenanza específica (ordenanza de zonas de preferencia 
peatonal de Bilbao).

- Pamplona. No tiene carácter de ordenanza y se recoge como normas reguladoras 
de acceso al Casco Antiguo de Pamplona.

Con lo  anterior,  se  considera  que la  regulación  se  integre  en  la  actual  ORDENANZA 
MUNICIPAL REGULADORA DE LOS USOS, TRÁFICO, CIRCULACIÓN Y SEGURIDAD EN LAS VÍAS 
PÚBLICAS DE CARÁCTER URBANO ya que:

- Se aplicaría lo establecido en el artículo 1.3. del PROYECTO DE REAL DECRETO POR EL 
QUE  SE  REGULAN  LAS  ZONAS  DE  BAJAS  EMISIONES  “Las  ZBE  serán  definidas  y  
reguladas  por  las  entidades  locales  en  sus  correspondientes  ordenanzas  de  
movilidad sostenible”. 

- Da una mayor garantía jurídica ante posibles recursos. 

9.1.2 Ordenanza OTA 

La ordenanza del OTA fue objeto de modificación recientemente, con aprobación en el 
BOTHA nº 69 de 13/06/2022. En cualquier caso, no contempla la tarificación ambiental ni 
hace alusión a que su ámbito pueda considerarse o integrarse en una Zona de Bajas 
Emisiones.

9.1.3 Ordenanza fiscal del OTA 

En el caso de optarse por un OTA medioambiental, deberá modificarse la ordenanza fiscal, 
para adaptar las tarifas de la OTA, y estas sean proporcionales al potencial contaminante 
del vehículo que estacione en ella, pudiendo llegar a habilitarse, si fuera necesaria, la 
prohibición del aparcamiento para los vehículos más contaminante. En algún momento, 
podrían introducirse penalizaciones de las tarifas, en el caso de registrarse episodios con 
una contaminación elevada.

9.1.4 Cuadro de infracciones y sanciones de la ordenanza municipal

En el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, en su 
artículo 7, dice que una de las Competencias que corresponde a los municipios, en su 
punto g) es, “La restricción de la circulación a determinados vehículos en vías urbanas por 
motivos medioambientales”.
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Por otro lado en lo que se refiere al capítulo sancionador, el artículo 76 de esta Ley califica 
como grave “no respetar las restricciones de circulación derivadas de la aplicación de los 
protocolos ante episodios de contaminación y de las zonas de bajas emisiones”.

Por lo tanto será necesaria la incorporación, en el ANEXO CON LA TABLA DE INFRACCIONES 
Y  SANCIONES  DE  ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DE  LOS  USOS,  TRÁFICO, 
CIRCULACION  Y  SEGURIDAD  EN  LAS  VIAS  PÚBLICAS  DE  CARÁCTER  URBANO  de  una 
infracción por no respetar las restricciones de circulación  por motivos medioambientales.

9.1.5 Conclusiones

Del análisis realizado, se considera adecuado acometer las siguientes modificaciones en el 
marco normativo:

 Añadir  un  artículo  en  la  Ordenanza  municipal  reguladora  de  los  usos,  tráfico, 
circulación y seguridad en las vías públicas de carácter urbano de Vitoria en que se 
indique que la Zona de Bajas Emisiones de Vitoria comprenderá el Área de Prioridad 
Residencial y el ámbito del estacionamiento regulado de vehículos (OTA). En el caso 
de que se regulen con ordenanzas específicas, dicho artículo deberá hacer alusión 
a ellas. De esta forma, se da respuesta a la exigencia lo establecido en el artículo 1.3. 
del PROYECTO DE REAL DECRETO POR EL QUE SE REGULAN LAS ZONAS DE BAJAS 
EMISIONES “Las ZBE serán definidas y reguladas por las entidades locales en sus 
correspondientes  ordenanzas  de  movilidad sostenible”.  En  este  artículo  deberá 
realizarse  también  una  referencia  a  la  Ley  de  cambio  climático  y  transición 
energética, así como al decreto que despliega la implantación de la Zona de Bajas 
Emisiones.

 Desarrollar una normativa reguladora del acceso al Área de Prioridad Residencial.
 Incluir en la Ordenanza del estacionamiento regulado (OTA) un artículo que indique 

la regulación de la tasa por criterios de sostenibilidad y la previsible rezonificación de 
las zonas OTA.

 Modificar  la ordenanza fiscal  del  OTA incluyendo la tarificación ambiental  que 
previamente se apruebe.
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10 MEMORIA ECONÓMICA

10.1 Análisis del impacto presupuestario y económico

El proyecto de la ZBE, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.3 de la Ley Orgánica 
2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera,  los 
contratos que afecten a gastos o ingresos públicos presentes o futuros deberán valorar sus 
repercusiones y efectos, y supeditarse de forma estricta al cumplimiento de las exigencias 
de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Estableciendo el 
artículo 4 de la citada norma, en su redacción dada por la Ley Orgánica 6/2015, de 12 de 
junio, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación de 
las Comunidades Autónomas y de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que se entenderá por sostenibilidad financiera 
la capacidad para financiar compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites 
de déficit, deuda pública y morosidad de deuda comercial conforme a lo establecido en 
esta Ley, la normativa sobre morosidad y en la normativa europea. Se entiende que existe 
sostenibilidad  de  la  deuda  comercial,  cuando  el  periodo  medio  de  pago  a  los 
proveedores no supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad. Para el 
cumplimiento  del  principio  de  sostenibilidad financiera  las  operaciones  financieras  se 
someterán al principio de prudencia financiera.

Artículo 7.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera

Artículo 7. Principio de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

(…)

3. Las disposiciones legales y reglamentarias, en su fase de elaboración y aprobación, los actos administrativos, 
los contratos y los convenios de colaboración, así como cualquier otra actuación de los sujetos incluidos en el 
ámbito de aplicación de esta Ley que afecten a los gastos o ingresos públicos presentes o futuros, deberán 
valorar sus repercusiones y efectos, y supeditarse de forma estricta al cumplimiento de las exigencias de los  
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

.Artículo 4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera

Artículo 4. Principio de sostenibilidad financiera

1. Las actuaciones de las Administraciones Públicas y demás sujetos comprendidos en el ámbito de 
aplicación de esta Ley estarán sujetas al principio de sostenibilidad financiera.
2. Se entenderá por sostenibilidad financiera la capacidad para financiar compromisos de gasto presentes y 
futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda comercial conforme a lo 
establecido en esta Ley, la normativa sobre morosidad y en la normativa europea.
Se entiende que existe sostenibilidad de la deuda comercial, cuando el periodo medio de pago a los 
proveedores no supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad.
3. Para el cumplimiento del principio de sostenibilidad financiera las operaciones financieras se someterán al 
principio de prudencia financiera.

Artículo 129.7 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

(…)



120

7. Cuando la iniciativa normativa afecte a los gastos o ingresos públicos presentes o futuros, se deberán 
cuantificar y valorar sus repercusiones y efectos, y supeditarse al cumplimiento de los principios de estabilidad 
presupuestaria

Tal y como se ha visto en el apartado 9, la implantación de una Zona de Bajas Emisiones es 
una  exigencia  legal,  y,  por  tanto,  es  imprescindible  su  ejecución,  reasignándose  las 
partidas presupuestarias municipales si fuera preciso. Además de ser obligatorio, su puesta 
en marcha comporta unos beneficios no tangibles sociales y de salud que compensan 
ampliamente los costes del sistema. 

A este respecto, la inversión necesaria para la implantación de las zonas de Bajas Emisiones 
está subvencionada a través de los Fondos Next Generation  a través del gobierno de 
España.

A  continuación  se  detallara  la  previsión  de  gastos  e  ingresos  de  la  implantación  y 
mantenimiento de la ZBE/APR, en base a las necesidades previstas actualmente.

Como señala la jurisprudencia del Tribunal Supremo “no cabe exigir  una ponderación 
detallada y exacta de todos los costes que pueda suponer el reglamento, pues se trata de 
datos  cuya  completa  determinación  puede  resultar  imposible  en  el  momento  de 
aprobarse aquél, pero al menos es preciso la elaboración de una estimación aproximada 
que tenga en cuenta las variables que puedan producirse” (STS del Pleno de la Sala de lo 
Contencioso-administrativo de 27 de noviembre de 2006,recurso 51/2005).

10.1.1 Gastos

Los gastos considerados son los siguientes:

10.1.1.1 Estudio determinación y diseño ZBE

En 2021,se ha realizado un contrato para realización de un “Estudio para la determinación 
y diseño de una Zona de Bajas Emisiones (ZBE) en la ciudad de Vitoria-Gasteiz” por un 
importe  de  adjudicación  de  33880  euros  IVA  incluido.  El  presente  contrato  ha  sido 
financiado con fondos UE mediante el programa Proyecto Horizon 2020 Reveal, dentro del 
proyecto ReVeAL - Regulating Vehicle Access for Improved Liveability

10.1.1.2 Sistema de control de acceso mediante cámaras APR/ZBE

A fecha de 30 de enero de 2024 se publicó el contrato 2023/EU_ASUM/0005 “Suministro, 
instalación y configuración de un sistema de control de accesos mediante cámaras en el 
área de prioridad residencial incluida en la zona de bajas emisiones de Vitoria-Gasteiz” 
para  su  licitación,  por  un  importe  máximo de 727.439  euros  IVA incluido.  El  presente 
contrato ha sido financiado con fondos Next Generation  al  90% mediante el programa de 
ayudas a municipios para la implantación de zonas de bajas emisiones y la parte restante 
con fondos propios.

10.1.1.3 Mantenimiento de la plataforma y comunicaciones

En este punto se consideran los coste de mantenimiento de la plataforma de control de 
accesos y los gastos de comunicaciones asociados a las tarjetas 4G de las cámaras de 
lectura de matrículas, en base a costos unitarios presentes en el contrato del sistema de 
control de accesos.

10.1.1.4 Señalización horizontal y vertical
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En este punto se considera la estimación de  señalización tanto para los accesos de la 
ZBE/APR como para la modificación de la señalización en el interior de la misma, en base a 
costos  unitarios  habituales  en  contratos  de  señalización.  Se  considera  de  manera 
diferenciada la fase 1 y la fase 2.

10.1.1.5 Equipos de medición de la calidad del aire

Se han realizado 2 contratos para la adquisición, puesta en marcha y mantenimiento de 
equipos de medición de la calidad del aire de Vitoria-Gasteiz en la zona de bajas emisiones 
(ZBE), 2022/EU_SSUM/0009 por un importe de adjudicación de 9632,14 euros IVA incluido y 
2023/EU_MSUM/0041 por un importe de adjudicación de 18138,65 euros IVA incluido. El 
presente contrato ha sido financiado con fondos Next Generation  al  90% mediante el 
programa de ayudas a municipios para la implantación de zonas de bajas emisiones y la 
parte restante con fondos propios.

10.1.1.6 Asistencia técnica para proceso de participación y diseño de campaña de 
comunicación

Se  han realizado el  contrato  2023/EU_MSER/0042  para  la  “Asistencia  técnica para  el  
proceso de participación pública y diseño de la campaña de comunicación del estudio  
para la determinación y diseño de una zona de bajas emisiones en la ciudad de Vitoria-
Gasteiz”,  por  un  importe  de  adjudicación  de  17605,5  euros  IVA  incluido.  El  presente 
contrato ha sido financiado con fondos Next Generation  al  90% mediante el programa de 
ayudas a municipios para la implantación de zonas de bajas emisiones y la parte restante 
con fondos propios.

10.1.1.7 Asistencia técnica para la redacción de proyecto básico de ZBE

El Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se regulan las zonas de bajas 
emisiones, establece la necesidad de que exista un proyecto justificativo de la ZBE el cual  
se someta a información pública. Por esta razón, ha sido necesario adecuar el “Estudio 
para la determinación y diseño de una Zona de Bajas Emisiones (ZBE) en la ciudad de  
Vitoria-Gasteiz” a los requerimientos del real decreto. Para ello se ha realizado un contrato 
2023/EU_MSER/0218 “Asistencia técnica para la elaboración del proyecto básico de zona 
de bajas emisiones de Vitoria-Gasteiz, modificando el "Estudio para la determinación y  
diseño de una zona de bajas emisiones en la ciudad de Vitoria-Gasteiz”, por un importe de 
adjudicación de 13913,79 euros IVA incluido. El presente contrato ha sido financiado con 
fondos Next Generation  al  90% mediante el programa de ayudas a municipios para la 
implantación de zonas de bajas emisiones y la parte restante con fondos propios.

10.1.1.8 Gastos de personal

En el siguiente punto se consideran las necesidades de personal asociadas a creación de 
una ZBE/APR en Vitoria-Gasteiz. No obstante, es difícil estimar el volumen de trabajo que 
supondrán la gestión de autorizaciones, sanciones y recursos de las mismas. Es por ello, que 
las necesidades de personal podrían variar en función de volumen de trabajo.

Para las estimaciones de costes de personal, se han utilizado las tablas salariales por puesto 
de 2023 para personal municipal. Se ha considerado un IPC del 2,5% para la evolución de 
los salarios durante los próximos ejercicios.

Técnico medio de gestión APR-ZBE
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Se prevé la necesidad de técnico medio de gestión de la ZBE, para la implantación del 
sistema de cámaras, seguimiento de las necesidades de los desarrollos de la plataforma de 
gestión, seguimiento de las incidencias del sistema, actualización y mejora del sistema, 
elaboración de informes relativos a la APR-ZBE.

Personal para gestión de autorizaciones APR-ZBE

Por otra parte, se prevé la necesidad de personal para la gestión y validación de las 
solicitudes de acceso, solicitudes especiales, accesos de urgencia. Información.

Agente de información y control OAC

Se prevé la necesidad de personal para la atención no telemática en las oficinas de 
atención ciudadana (OAC). Para gestionar las solicitudes de acceso que no requieran de 
validación posterior. Información.

Personal para gestión de sanciones APR-ZBE

Asimismo,  será necesario personal  tanto en policía local  como en hacienda,  para la 
gestión de los expedientes sancionadores y los recursos asociados a las mismas.

Seguridad social

En este punto se consideran los gastos de las cotizaciones a la seguridad social de todo el 
personal considerado.

10.1.2 Ingresos

Los ingresos considerados son los siguientes:

10.1.2.1 Financiación UE Proyecto  Horizon 2020 Reveal

El estudio de definición de la ZBE  ha sido financiado con fondos UE mediante el programa 
Proyecto Horizon 2020 Reveal, dentro del proyecto ReVeAL - Regulating Vehicle Access for 
Improved Liveability.

10.1.2.2 Financiación Next Generation programa de ayudas a municipios para la 
implantación de zonas de bajas emisiones

La  inversión  necesaria  para  la  implantación  de  las  zonas  de  Bajas  Emisiones  está 
subvencionada a través de los Fondos Next Generation  a través del gobierno de España.

 Inversión 1 del Componente 1 del plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
PRTR.

 Orden TMA/892/2021, de 17 de agosto, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para el Programa de ayudas a municipios para la implantación de zonas de bajas 
emisiones y la transformación digital y sostenible del transporte urbano, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), y se aprueba y publica la 
convocatoria correspondiente al ejercicio 2021.

 Instrumento por el que se concede la financiación: Resolución Provisional de 17 de 
febrero de 2022 de la Secretaría General de Transportes y Movilidad de “Concesión de 
las ayudas del programa de ayudas a municipios para la implantación de zonas de 
bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del transporte urbano, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia”:
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o Número de Expediente  : PRTRMU-21-00132

o Beneficiario  : Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz

o Presupuesto total presentado Plan  : 13.499.801,00 euros

o Cuantía total ayuda concedida Plan  : 11.429.820,00 euros (IVA incluido)

o Actuación específica en la que se enmarca  : Creación de una zona de bajas 
emisiones.

 Código de la Actuación: P1_L2‐20210921‐1
 Concepto financiable de la actuación: 893.000,00 euros

 Subvención a la actuación: 803.700,00 euros (90%)

Los importes no cubiertos por la subvención se financian mediante fondos propios del 
ayuntamiento.

10.1.2.3 Ingresos debido a sanciones

Para la estimación del número de sanciones  se han considerado los siguientes 
condicionantes:

 Sanciones por acceso sin autorización a APR.

 Sanciones por exceder límites de autorización a APR 2025.

 Reducción en número de expedientes sancionadores en el área de APR.

 Sanciones por acceso sin distintivo ambiental.

Se estima un promedio de 40 sanciones diarias, con una reducción en la cantidad  del 10% 
anual debido a la interiorización de las limitaciones de acceso por parte de la ciudadanía.

Se  ha  considerado un  importe  promedio  de  50  euros  por  sanción,  considerando las 
reducciones por pronto pago y los importes de la tabla de infracciones y sanciones de la 
ordenanza de tráfico de Vitoria-Gasteiz.

10.1.2.4 Reducción de ingresos debido a IVTM

La implantación de la ZBE no supone necesariamente el achatarramiento de los vehículos 
residentes  que no cumplan con el  requisito de etiqueta,  pudiendo aparcar  en zonas 
aledañas  a  la  misma.  Adicionalmente,  la  medida  no  afectará  a  poseedores  o 
arrendatarios de plazas de garaje que así lo soliciten a la entrada en vigor la ordenanza, los 
detalles de dicha exención se detallaran en la ordenanza de la ZBE. No obstante, se 
considerará que una parte de los vehículos afectados se darán de baja en el IVTM de 
Vitoria-Gasteiz.

Se considera un importe promedio de 113 euros del IVTM para turismos.  Se puede suponer 
que un 5% de los coches que no disponen de garaje, no disponen de etiqueta y podrían ser 
dados de baja del IVTM. La fase 2 de la ZBE, la cual está prevista para 2030, para la 
estimación se considera que los vehículos etiqueta B un 5% de los coches que no disponen 
de garaje podrían ser dados de baja del IVTM.
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10.1.3 Costes e ingresos anualizados

A continuación se expresan resumidamente la tabla con los costes e ingresos estimados 
anuales  que se derivarían implantación de la ZBE/APR,  tomando en consideración el 
periodo 2021-2030, por años:
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Tabla 40. Presupuesto anual APR/ZBE

Presupuesto de la ZBE de Vitoria-Gasteiz

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 Subtotal

Gastos 49.657,94
787.437,4

8
30.000,00

40.750,0
0

31.518,75
32.306,7

2
33.114,39

33.942,2
5 1,016,681

Sistema de control mediante cámaras APR/ZBE 0 727.437 - - - - - - -
Mantenimiento de plataforma APR/ZBE y 
comunicaciones 0 0 30.000 30.600 31.212 31.836 32.473 33.122 -

Señalización horizontal y vertical APR/ZBE Fase 1 0 60.000 - - - - - - -

Señalización horizontal y vertical APR/ZBE Fase 2 0 - - 10.000 - - - - -

Campaña de comunicación 15.000 - - - - - - - -

Redacción del proyecto técnico 15.000 - - - - - - - -

Gastos de personal - -154.959 -275.455 -282.341 -289.400 -212.806 -218.126 -223.579 -1.656.669
Ingeniero técnico/a gestión APR-ZBE - 43.944 45.043 46.169 47.323 48.506 49.719 50.962 -
Personal gestión autorizaciones APR-ZBE - 17.786 36.462 37.373 38.307 39.265 40.247 41.253 -
Agente información y control OAC - 59.332 60.815 62.336 63.894 - - - -
Personal gestión de sanciones APR-ZBE - - 72.880 74.702 76.569 78.484 80.446 82.457 -
Seguridad social - 33.897 60.256 61.762 63.306 46.551 47.715 48.908 -
Ingresos 30.000 787.437 730.000 657.000 581.695 522.325 468.862 410.371 4.237.918

Financiación Next Gen P1_L2‐20210921‐1 30.000 787.437 - - - - - - -

Sanciones APR-ZBE - - 730.000 657.000 591.300 532.170 478.953 431.057 -

Reducción de ingresos IVTM - - - - 9.605 9.845 10.091 20.687 -

Balance 0 -154.959 424.545 334.058 261.083 277.682 218.262 153.669 1.514.339
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10.1.4 Impacto presupuestario

El impacto presupuestario en el periodo 2024-2030 según las hipótesis que hemos tenido

en consideración, es positivo, siendo los ingresos sensiblemente mayores que los costes 
asociados.

Durante el  ejercicio 2024,  debido a los  gastos de personal  durante la implantación y 
periodo de puesta en funcionamiento, en el cual no habría ingresos debido a sanciones, 
de  manera  coyuntural  habrá  un  resultado  negativo.  Dicho  desfase,  deberá  ser 
compensado con fondos propios, en el caso que se confirme la necesidad de dicho 
personal.

Así, podemos concluir que la implantación de la Zona de Bajas Emisiones cumple con las 
exigencias  de  los  principios  de  estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad  financiera 
conforme  al  artículo  7.3  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y el artículo 129.7 de la Ley 39/2015.

10.2 Análisis de las consecuencias en la competencia y el mercado

La creación de una Zona de Bajas Emisiones debe regirse en función de los principios de 
buena regulación, expuestos en el en el artículo 129 de la Ley 39/2015 , de modo que la 
implantación de la misma esté debidamente justificada en función de su necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

Si bien la justificación de la misma ya se ha realizado a lo largo del documento del proyecto 
de la ZBE, especificando de forma clara la necesidad de la creación de este instrumento 
de regulación, así  como los objetivos esperados, este apartado analiza las principales 
repercusiones y efectos sobre la actividad económica de las limitaciones contempladas 
en materia de movilidad.

A  continuación  se  presenta  un  análisis  que  compara  el  estado  actual  de  diferentes 
actividades  económicas  en  Vitoria-Gasteiz  sensibles  a  la  creación de la  ZBE,  con los 
escenarios observados en casos similares en otros ámbitos municipales donde ya existe este 
tipo de regulación. Este análisis permitirá anticipar los posibles efectos de la implantación 
de una ZBE sobre dichas actividades en el municipio.

El caso de Madrid 360

Se ha realizado un análisis del impacto que ha tenido en la única ZBE española de la que se 
dispone de un histórico y datos relevantes:

En 2022 se implantó la restricción de acceso a los vehículos sin distintivo ambiental en el  
interior de la M-30. A partir de los datos de telefonía de los que dispone el MITMA43, se puede 
conocer si ello supuso una reducción del número de viajes con destino a esta zona de la 
ciudad y si su aumento/disminución respecto a meses anteriores fue del mismo orden que 
en el resto de la ciudad o hubo cambios significativos.

43 Open Data MITMA

https://www.mitma.gob.es/ministerio/proyectos-singulares/estudios-de-movilidad-con-big-data/opendata-movilidad
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La  serie  de  datos  del  MITMA  permite  analizar  la  evolución  en  el  número  de  viajes 
desagregada por distrito censal desde enero de 2022 hasta la actualidad (abril de 2023). 
Tomando el mes de enero de 2022 como año base, la comparativa mensual de viajes sigue 
la  siguiente  tendencia:  el  distrito  centro  (antiguo  Madrid  Central)  es  el  que 
proporcionalmente tiene un mayor crecimiento en el número de viajes a lo largo de toda la 
serie, manteniéndose esta tendencia hasta marzo de 2023. Además, este distrito junto con 
los  que  conforman  la  Almendra  Central  (interior  de  la  M-30)  presentan  crecimientos 
superiores en número de viajes respecto a la variación dada fuera de estos ámbitos. Se ha 
de tener en cuenta que dentro de la Almendra Central se han introducido limitaciones a los 
vehículos que no poseen distintivo ambiental. En este sentido, no se observa una pérdida 
de atractividad en estas zonas.

Ilustración 56.Evolución de la atracción de viajes por zonas en Madrid (mensual).

Si se analiza la evolución interanual, evaluando cada mes con el correspondiente el año 
anterior (para el periodo enero-abril), se observa en la siguiente gráfica claramente como 
la almendra central es la que más crece en comparación con el resto, a pesar de la 
introducción de Madrid 360. Concretamente y para el último mes del que se tienen datos, 
el mes de abril tiene un incremento de hasta el 35% respecto al año pasado.

El centro parece quedarse algo rezagado en febrero, dado que en este mes hubo una 
reducción en el número de viajes respecto al año anterior de alrededor de un 2%.sin  
embargo, el resto de los meses no tiene una evolución muy dispar al resto, incluso siendo la 
más alta en marzo. 

En cualquier caso, y exceptuando el mes de febrero para el distrito centro, el resto de 
valores son superiores respecto al año pasado en todas las zonas analizadas.
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Ilustración 57.Evolución de la atracción de viajes por zonas en Madrid (interanual).

Por otro lado, a partir de la información de 60 espiras ubicadas en distintos ejes estratégicos 
de la ciudad de Madrid se pudo realizar un análisis sobre la evolución del tráfico, a partir del 
cual se pudo constatar el descenso en el número de vehículos en todos los ámbitos por  
debajo de los valores de viajes a nivel general. Así, si en enero de 2023 se contabilizó un 
aumento de viajes global del 10,66% para el Distrito Centro, el tráfico en dicho periodo 
cayó un 5,6%. Si se tiene en cuenta el interior de la M-30, el número de viajes se incrementó 
tanto a nivel global como en vehículos motorizados, no obstante, en el primer caso el 
aumento superó el 11%, mientras que en el segundo caso ni siquiera alcanzó el 1%. 

Al contrario que en los otros casos, tanto en la M-30 como en el exterior la movilidad 
motorizada sí se incrementó en una proporción más similar a la del número de viajes totales. 
Entre enero de 2022 y enero del 2023 los viajes aumentaron un 7,89%, mientras que los 
motorizados lo hicieron un 6,2%, solo punto y medio por debajo. En el caso de abril incluso 
se observa un repunte mayor en el caso de los motorizados (7,8%) frente a los viajes totales 
(4,45%). Salvo esta última excepción, para el resto de meses analizados el volumen de 
tránsito vehicular fue menor al volumen de viajes para cada uno de los sectores analizados. 
Por tanto se puede dictaminar que los viajes incrementados han sido realizados en otros 
modos, a falta de cifras oficiales.
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Ilustración 58.Evolución de los niveles de tráfico en tres sectores de Madrid (interanual).

A tenor de los resultados del análisis, la puesta en marcha de las limitaciones de Madrid 360 
respecto a los vehículos sin distintivo no ha supuesto una merma en el número de viajes 
entre las zonas reguladas y las que no lo están, dado que los mayores incrementos se han 
observado entre las relaciones del interior M-30 con todos los territorios al exterior de esta, 
directamente condicionados por la nueva regulación. En el caso contrario se hubiera 
observado un comportamiento peor de las mismas en relación con los viajes internos, que 
en este caso han tenido incrementos menores en proporción.

En definitiva, la implantación de una Zona de Bajas Emisiones no comporta una reducción 
en el número de personas que acceden al ámbito, sino que lo hagan reduciendo el uso del 
automóvil y empleando otros modos alternativos en sus desplazamientos.

Adicionalmente, se añade un análisis realizado por sectores económicos que respaldan 
esta idea.

10.2.1 Análisis de impactos al sector comercial y hostelero

La implantación de las restricciones al acceso de vehículos motorizados con determinadas 
características  puede verse  como una amenaza por  parte  del  comercio,  ya  que se 
percibe como una pérdida en la capacidad de movilidad de los clientes. Sin embargo, ya 
existe cierta experiencia empírica, que demuestra que la pérdida de accesibilidad del 
automóvil no supone un retroceso en las ventas del comercio.

Así lo demostró un estudio, realizado por el Ayuntamiento de Madrid, donde se comprobó 
que la puesta en marcha de la nueva Zona de Bajas Emisiones acarreó un beneficio 
significativo al  comercio en el  área que ocupa Madrid Central.  Dicho estudio estuvo 
basado en un análisis cuantitativo riguroso de una muestra de 20 millones de transacciones 
comerciales, con tarjetas emitidas por BBVA o en Terminales Puntos de Venta de esta 
misma entidad financiera.
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A través de estos datos, se constató el efecto positivo sobre las ventas de los comercios del 
centro de la ciudad (hasta más de un 10% de facturación en algunos sectores), motivado 
por un aumento destacado tanto de los flujos de peatones, así como del uso del transporte 
público. Todo ello contando con un descenso del 30% del volumen de vehículos por Gran 
Vía y su perímetro, con la consiguiente reducción de emisiones, no solo en el ámbito (15% 
menos) sino en 71% las estaciones de monitorización de calidad del aire de toda la ciudad. 

Por otro lado, existen algunos estudios4445 que han revelado como en espacios de alta 
densidad comercial, como es el centro de Vitoria-Gasteiz, la peatonalización tiene un 
efecto positivo sobre el volumen de las ventas, aunque los efectos son diferentes según la  
categoría del establecimiento. Esto se debe a que los residentes en áreas inmediatas y 
cercanas aumentan su propensión a realizar compras de proximidad. Las calles ganan 
vitalidad, lo que a su vez genera más poder de atracción. Además, de cara a los negocios 
de hostelería,  los entornos peatonales también son más atractivos,  dado que ante la 
ausencia de tráfico motorizado el viario aumenta su habitabilidad. 

La  reducción  del  espacio  motorizado  también  supone  un  aliciente  a  transformar  la 
experiencia de compra de los  consumidores,  pasando de un modelo de estacionar, 
comprar y marcharse, a otro que involucre pasear, tomar un tentempié o relacionarse con 
allegados. De esta manera, supondría un revulsivo para favorecer la vitalidad urbana, 
aumentando la interacción social a través de procesos de aglomeración que repercutirían 
positivamente en la actividad comercial y hostelera del ámbito intervenido.

En definitiva, se demuestra como la implantación de Zonas de Bajas Emisiones, no solo 
contribuyen a cumplir con los objetivos de reducción emisiones contaminantes y de efecto 
invernadero, con el fin de garantizar la salud pública mediante la reducción del tráfico.  
Además, permiten mantener el funcionamiento habitual de centro e incluso hacerlo más 
atractivo, especialmente con medidas complementarias que favorezcan la accesibilidad 
de otros modos, promoviendo con ello desplazamientos más sostenibles.

En el caso de Vitoria-Gasteiz, hay que tener en cuenta que la zona más comercial ya está 
integrada de una zona peatonal relativamente extensa, en torno a la Plaza de Fueros, la de 
la Virgen Blanca, etc.  Además,  parte de las calles  del  casco histórico también están 
peatonalizadas, por lo que la APR y la ZBE suponen un paso más en desincentivar el uso del 
automóvil en el centro. En contraposición a esto, la oferta de aparcamientos perimetrales 
garantiza el acceso a aquellas personas que no disponen de medios alternativos, como 
transporte público. Esta oferta ya ha sido tratada en el epígrafe  7.5  enumerando los 
aparcamientos alternativos existentes en la Tabla 30.

Además, tal y como se veía en la Tabla 4 en el análisis de la actividad económica, la zona 
de la ZBE con mayor densidad de establecimientos son tanto el Casco Viejo como ámbitos 
concretos del ensanche como son el entorno de las calles Postas, Dato, San Prudencio, 
Fueros, entre otras. La parte más próxima a la Plaza de España, epicentro de la futura ZBE,  
tiene prácticamente garantizado el acceso al resto del casco urbano a través de las líneas 
de autobús L1, L4, L5, L6 y L7, además de las dos líneas de tranvía que atraviesan la ciudad. 

44 Street pedestrianization in urban districts: Economic impacts in Spanish cities   (2022).  

45 Low emission zones: acceptability evaluation and impact on mobility and retail activity: an empirical analysis 
in Madrid (Tarriño, J. 2023)

https://doi.org/10.20868/UPM.thesis.73501
https://doi.org/10.20868/UPM.thesis.73501
https://doi.org/10.1016/j.cities.2021.103468
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Con un recorrido más periférico también se encuentran las líneas L3, L8 y L9 que circulan por 
la calle La Paz.

Por otro lado, el Casco Viejo es fácilmente accesible con las líneas L4, que lo circunda 
completamente en sentido horario, a modo de línea circular perimetral. 

A la elevada accesibilidad se suma la mayor dependencia de este sector de la ciudad en 
relación a la actividad turística. La proximidad a los monumentos con mayor capacidad de 
atracción de la ciudad (como es la catedral) aseguran la atracción del público a estas 
zonas comerciales, cuya forma de desplazarse es mayoritariamente a pie.

Por todo lo anterior, se considera que el sector comercial y hostelero no se verán afectados 
por la implantación de la ZBE, en tanto la afluencia de público está garantizada. 

10.2.2 Análisis de impacto al sector de hotelería

Para analizar los efectos que puede tener la implantación de la Zona de Bajas Emisiones 
nuevamente se realiza una comparativa en la ciudad de Madrid a fin de evidenciar si las 
restricciones han supuesto perjuicio alguno a la actividad turística.

En el caso de la oferta hotelera, a fecha de 2023 se superan las 90.000 plazas hoteleras en el 
municipio, superando tanto el número de plazas existentes en 2022 (87.800), como las cifras 
prepandemia de 2019 (87.865). De estas más de un 70% se encuentran dentro de la M-30 y 
cerca del 40% dentro del Distrito Centro.

Ilustración 59.Evolución del número de plazas en hoteles en la ciudad de Madrid.
Fuente: Ayto. de Madrid.

Analizando las pernoctaciones hoteleras, se observa como los valores actuales siguen una 
tendencia similar  a  la  de 2018,  teniendo en cuenta que en 2022 los  valores  seguían 
notablemente afectados por la pandemia, y que a nivel  general  el  turismo no se ha 
recuperado a nivel nacional. Aun así, la tendencia actual es claramente alcista, lo que 
tenderá a aproximarse hasta los valores de 2019 a lo largo del año. En cualquier caso, 
desde el año anterior a la implantación de las restricciones, si se comparan los meses de 
enero, se ve como este año el volumen de pernoctaciones es un 50% superior al del año 
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pasado, con lo cual no se puede achacar una pérdida de negocio del sector debido a la 
restricción de acceso de vehículos sin distintivo.

Además, hay que tener en cuenta que en 2023 se alcanzaron un total de 27.000 plazas en 
Viviendas de Uso Turístico (VUT) estimadas en Madrid, un incremento superior al 30% desde 
2019, y un 20% desde el 2022. De estas, el centro tiene un 57% y dentro de la M-30 se sitúan 
un 90% del total aproximadamente. Esto supone una mayor competencia sobre los hoteles, 
a los que habría que añadir el uso de apartamentos.

Ilustración 60.Evolución del número de pernoctaciones en hoteles en la ciudad de Madrid.
Fuente: Ayto. de Madrid.

Además de las pernoctaciones, analizando la evolución en el índice de precios del sector 
hotelero para la ciudad se observa como este se encuentra por encima de los valores de 
2022 en los primeros meses del año 2023, generalmente entre un 15 y 20% más. Si se analizan 
los datos respecto de 2021 se alcanzan incluso incrementos del 70%.

Ilustración 61.Evolución de la cuota modal de los turistas. Fuente: INE.
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A esto, la experiencia madrileña puede demostrar que la imposición de restricciones al 
acceso vehicular no tiene porqué significar un perjuicio para la actividad hotelera del 
centro.

En  lo  que refiere  a  Vitoria-Gasteiz,  la  ciudad se  constituye como un destino  cultural, 
ofreciendo  una   oferta  turística  de  carácter  patrimonial  y  arquitectónico,  siendo  los 
elementos más destacables el Casco Histórico medieval y la Catedral de Santa María. 
Además, la ciudad se caracteriza por  una estrategia enfocada en el turismo sostenible 
como elemento de diferenciación y posicionamiento en comparación a otros destinos 
turísticos, dirigiéndose a un perfil turístico más comprometido con el medio ambiente, a la 
par que exigente. En este sentido, la ciudad fue pionera en conseguir la certificación 
Biosphere Responsible Tourism Destination.

Se ha de destacar que, uno de los principales atractivos turísticos de la ciudad es la calidad 
de su espacio público, lo cual se traduce en la valoración de sus zonas verdes y jardines. 
Esta  infraestructura  contribuye  a  ofrecer  una  imagen  de  ciudad  sostenible,  amable, 
vinculada con el bienestar y la salud, favoreciendo la imagen turística de la ciudad. Los 
desarrollos urbanísticos enfocados en la movilidad sostenible y soluciones basadas en la 
naturaleza, como son la constitución de una red de sendas urbanas de unos 70 km, que 
busca conectar diferentes puntos de la ciudad a través de estos espacios libres de tráfico 
motorizado, suponen ya un recurso turístico más de la ciudad. La oficina de turismo ofrece 
una  serie  de  Itinerarios  turísticos  para  conocer  la  ciudad,  cuyo  recorrido  discurre 
mayoritariamente por zonas peatonales y paseos de gran amplitud.

Por lo que hay que destacar las iniciativas desarrolladas por el Servicio de Congresos y 
Turismo de Vitoria-Gasteiz en la articulación y promoción de la oferta de vías ciclistas de la 
ciudad, y las de algunos hoteles y empresas que ofrecen servicio de alquiler de bicicletas y 
distintos tipos de rutas y actividades en bici y “eco culturales”.

En lo que refiere a recursos turísticos, los principales se sitúan dentro del perímetro de la  
futura ZBE o Supermanzana Central, como son la catedral, la iglesia de San Miguel, las  
murallas, museos como el Artium (Centro Museo Vasco de Arte Contemporáneo), el BIBAT 
(Museo Fournier de Naipes), el Museo de Arqueología, el Museo de Bellas Artes, el Museo de 
Armería, Museo de los Faroles, el Museo de Arte Sacro, y el Museo de Ciencias Naturales.

Realizando un análisis de coyuntura del sector turístico, el número de plazas hoteleras en el 
caso vitoriano ha tenido un crecimiento desde el fin de la pandemia de la COVID, siendo la 
segunda capital vasca en crecimiento de oferta desde enero de 2020 (17,8%), por detrás 
de Donostia (27,7%) y por delante de Bilbao (12,8%).
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Ilustración 62. Evolución del número de plazas ofertadas en las capitales vascas. Enero de 2022  
(referencia=100). Fuente: EUSTAT. Encuesta de establecimientos turísticos receptores.

A nivel de precios, no se disponen de datos de todos los meses de 2023, por lo que se 
analiza en comportamiento anual. En este sentido prácticamente se han recuperado los 
niveles prepandemia, con una tarifa media de 140€/día, mientras que los ingresos (RevPAR) 
se sitúan cerca de los 100.

Tabla 41. Evolución de la tarifa media diaria por habitación e ingresos medios diarios.  
Fuente: EUSTAT. Encuesta de establecimientos turísticos receptores.

2019 2020 2021 2022

Tarifa  media  diaria  por  habitación 
(ADR)

65,77 55,37 63,55 67,80

Ingresos medios diarios por habitación 
disponible (RevPAR)

44,76 24,79 33,78 44,53

En  comparativa,  Vitoria-Gasteiz  ha  tendido  en  los  últimos  años  un  comportamiento 
favorable en las cifras turísticas, teniendo en cuenta la merma que supuso en beneficio por 
habitación (RevPAR) la pandemia de la COVID,  a fecha de 2022 los  ingresos ya son 
superiores a los niveles de 2019, lo cual evidencia la fortaleza del sector en la ciudad.

En resumen, la experiencia madrileña puede demostrar que la imposición de restricciones 
al acceso vehicular no tiene porqué significar un perjuicio para la actividad hotelera del 
centro. El ámbito afectado por la ZBE en Vitoria, así como en su área más inmediata, si 
sitúan los principales atractivos turísticos de la ciudad (Casco histórico y ensanche), algo 
que  favorece  el  correcto  sostenimiento  de  la  actividad  hotelera  dada  su  cercanía. 
Adicionalmente, hay que tener en cuenta que en los próximos años se espera una mejora 
en los accesos al resto de Euskadi, además de Madrid, Navarra, Castilla y León a través de 
la línea de alta velocidad (Y vasca y LAV Madrid-Vitoria), favoreciendo la accesibilidad al 
municipio, y concretamente al centro, desde otros territorios y con medios no motorizados. 
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Hay que tener en cuenta que el propio Plan de Turismo ve la llegada del TAV como una 
oportunidad,  siendo necesaria  una política turística definida a  nivel  de ciudad y  del 
territorio y coordinada y compartida con Euskadi, para que el TAV la acompañe y potencie 
la actividad turística en la ciudad.

Por otro lado, sobre el impacto negativo que puede causar la implantación de la ZBE sobre 
el  mercado  turístico,  la  Administración  Municipal  tiene  competencias  en  materia  de 
regulación turística, destacando algunos aspectos como el uso de terrazas, ruidos, horarios, 
transporte  turístico  no  reglado,  o  la  ordenación  de  los  establecimientos  turísticos. 
Actualmente,  se  está  llevando  a  cabo  la  actualización  del  nuevo  Plan  General  de 
Ordenación Urbana, que si bien aún no concreta en qué medidas afectará al mismo,  la 
normativa que derive de este podrá generar una mayor o menor limitación a la edificación 
de hoteles,  así  como la apertura de apartamentos  turísticos.  Por  tanto,  la  regulación 
sectorial del sector turístico en el ámbito de la ZBE supone un mayor condicionante al  
funcionamiento de esta actividad, que el que pueda suponer la implantación de una 
limitación de acceso al tráfico. 

En cualquier caso, a pesar de las restricciones de acceso que tendrían los clientes que no 
dispongan vehículo con distintivo para acceder a la APR, tal y como como ya se ha 
mencionado en numerosas ocasiones a lo largo del documento, ya existen alternativas 
que garanticen la accesibilidad a este ámbito sin la necesidad de desplazarse en vehículo 
privado hasta el mismo establecimiento.

10.2.3 Análisis de impacto a los aparcamientos públicos

En cuanto a la atracción de vehículos foráneos, el ámbito de la ZBE destaca debido a su 
elevada concentración terciaria y hostelera. Actualmente en el centro de Vitoria dispone 
de un total de 2.618 plazas de aparcamiento fuera de calzada destinadas a rotación.

Tabla 42. Número de plazas de estacionamiento fuera de calzada en aparcamientos subterráneos. 
Fuente: Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz.

Aparcamientos 
de rotación

Estación de Autobuses 302

Catedral 671

Policlínica 250

Dendaraba 150

Francia IV 120

Juan de Ayala 219

Amárica 224

Artium 77

Iradier Arena 77

Santa Bárbara 269

Del Europa 96

TOTAL 2.618
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La restricción de etiqueta ambiental afectará únicamente a los aparcamientos situados en 
el ámbito de la ZBE. Las plazas de aparcamiento en superficie en el interior de la ZBE 
pasaran a ser exclusivas de residentes. Por esta razón, el desplazamiento de la demanda 
de los aparcamientos en superficie supone una ventaja para los aparcamientos de pago 
en cifras de negocio, ya que parte de la demanda de los primeros será absorbida por los 
segundos, aunque también por aparcamientos disuasorios. En este sentido, la disposición 
de aparcamientos cercanos a los límites de la zona centro supone ya de hecho una 
alternativa a aquellos usuarios que desean acceder a esta parte de la ciudad pero que 
disponen de un vehículo sin distintivo. De esta manera se garantiza la accesibilidad de 
parte de la ciudadanía que requiere utilizar su vehículo para llegar la parte más céntrica 
del casco urbano.

En el caso de los aparcamientos situados dentro del perímetro, para evaluar los efectos de 
la implantación de la ZBE en la cifra de negocio de los aparcamientos del centro, se ha 
tomado en consideración la experiencia de Madrid tras la imposición de las restricciones 
de acceso de los vehículos sin distintivo, tanto en el centro como en interior de la M-30.

Tabla 43. Evolución de la ocupación media en los aparcamientos afectados por Madrid 360.

Si se analiza la ocupación promedio (véase Tabla 43), se observa cómo entre los primeros 
meses de 2022 y comparándolos con enero de 2023 la ocupación media diaria se vio 
incrementada en el 58% de los aparcamientos situados en el distrito centro, y en un 73% de 
los casos si se analiza todo el interior de la M-30. Tal y como se puede ver en la tabla, la 
ocupación media diaria sufrió un incremento generalizado entre 2023 y 2022,  con un 
aumento de la ocupación media de un 18% para el distrito centro y un 23% para el interior 
de la M-30. 

Habría que tener en cuenta que en el caso de Madrid Central además de la prohibición de 
circular con vehículos sin distintivo los vehículos con etiqueta B o C no tienen permitido 
estacionar en calzada, siendo necesario que utilicen aparcamientos públicos o con una 
invitación de un residente. Además, los comerciantes y residentes comparten las mismas 
condiciones de acceso y aparcamiento.
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Este es un caso similar al propuesto para Vitoria, ya que los aparcamientos obtienen una 
ventaja comparativa frente al  aparcamiento en calzada.  Además,  las  intervenciones 
encaminadas  a  aumentar  los  espacios  peatonales  y  la  implantación  de nuevos  ejes 
ciclistas (supermanzanas) irá en detrimento del espacio destinado tanto a aparcamiento 
como a circulación. Esto supone una oportunidad de negocio para los aparcamientos, ya 
que  la  disposición  de  aparcamiento  en  calzada  supone  actualmente  su  principal 
competencia. 

Por  ende,  teniendo en cuenta tanto  las  intervenciones  en  recuperación  del  espacio 
público o a la implantación del OTA ambiental, se trata de condicionantes favorables que 
no suponen una merma para los aparcamientos, sino que además puede conllevar un 
aumento de la demanda, tal y como se ha visto en el caso madrileño. 

10.2.4 Análisis de impacto al sistema de distribución de mercancías

Debe indicarse que existe una exención temporal  para este tipo de vehículos  y  que 
afectaría a una mínima parte de la flota, que en el momento de aplicación de la medida 
prácticamente tendría 20 años y con un importante número de km recorridos. Las ayudas 
estatales a la renovación, más el propio ahorro de los nuevos vehículos (menor consumo) y 
la reducción de los costes de mantenimiento, permiten amortizar la inversión en un período 
reducido46.  

Además, a partir de una determinada edad son económicamente ineficientes de acuerdo 
con el análisis que mostramos a continuación en el siguiente análisis:

a) Definiciones del valor de un vehículo comercial/industrial

 El valor venal de un vehículo es el valor que Hacienda le asigna a un vehículo como 
precio medio de venta, por ejemplo, a los efectos del Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales.  También  lo  emplean  las  aseguradoras  para  compensar  a  los 
asegurados en caso de siniestro total del vehículo. Podría entenderse, que éste sería 
el valor “legal” con el que la administración debería compensar a un propietario 
que se vea obligado a prescindir  de su vehículo por  aplicación de una ZBE o 
cualquier otro tipo de regulación.

 El valor de mercado medio de un vehículo coincidirá normalmente, en media, con 
el valor venal más el coste de los servicios necesarios para ponerlo a la venta en 
condiciones normales de uso y garantía.

 El  valor  de  reposición  es  el  valor  de  mercado  para  un  vehículo  idéntico  al 
considerado. Puede ser muy diferente, en más y en menos, del valor venal y del valor 
de mercado medio ya que depende mucho de si el vehículo incluye accesorios, 
extras  y,  por  supuesto,  de  las  condiciones  de  operación  y  mantenimiento  del 
vehículo concreto, así como de la situación del mercado de vehículos nuevos y de 
ocasión.

 El valor de oportunidad es el valor operativo “perdido”, que el propietario asigna al 
vehículo cuando éste se ve obligado a cambiarlo, incluyendo los beneficios que 
podría  obtener  con  un  nuevo  vehículo  que  sustituya  al  anterior.  (Ejemplo:  Un 

46 https://www.transportenvironment.org/discover/e-vans-cheap-green-and-in-demand/ 

https://www.transportenvironment.org/discover/e-vans-cheap-green-and-in-demand/


138

propietario-transportista de 60 años se ve forzado, por  la ZBE donde trabaja,  a 
desprenderse  de  su  furgoneta  que todavía  le  permitía  realizar  sus  servicios  de 
transporte (40.000km/año), por lo que él valora la pérdida al valor de reposición, sea 
de 25.000€ (aunque posiblemente el valor venal fuera nulo). La nueva furgoneta, 
que compra de segunda mano para una vida útil de tan sólo 5 años, supongamos 
que  le  ahorrará  0,10€/km  por  menor  coste  de  mantenimiento  y  consumo  de 
combustible.  Así,  el  valor  de  oportunidad  seria:  25000-5*40000*0,10=5000€).  Por 
supuesto, el Valor de Oportunidad es imponderable y no es posible objetivarlo, pues 
dependerá de las circunstancias particulares del caso.

b) Cálculo del valor venal

En el caso de turismos, motocicletas y otros vehículos, para calcular el valor venal se tienen 
en cuenta, entre otros factores, las cuantías que determina Hacienda mediante Orden 
Ministerial con unas tablas que se actualizan anualmente47.

Concretamente, en el Anexo IV es donde se puede constatar que el valor venal de turismos 
de más de 12 años se limita al 10% de su valor de adquisición. Siguiendo la curva de 
depreciación nos llevaría a un valor venal del 2% a los 20 años, siendo prácticamente nulo 
hacia los 25 años, aunque hacienda siempre otorga un valor mínimo del 10% al objeto 
impositivo.

Para vehículos comerciales/industriales cabe suponer una curva de depreciación similar, 
incluso más acelerada, puesto que normalmente su uso es más intenso y circulan muchos 

47 Orden HFP/1259/2022, de 14 de diciembre, por la que se aprueban los precios medios de venta aplicables en la gestión del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones e  
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
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más kilómetros al año. Basta recordar que los vehículos comerciales deben acudir a las 
revisiones de ITV con una frecuencia doble que los turismos.

c) AMORTIZACIÓN DEL COSTE DE ADQUISICIÓN de vehículos afectos a la actividad 
empresarial (a efectos contables)

Refiere a la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades (LIS)48

Las empresas, para desarrollar su actividad, adquieren todo tipo de bienes que pasan a 
formar parte de su activo. Esos bienes constituyen el inmovilizado, que puede ser material 
(como un vehículo, una máquina o un ordenador) o inmaterial (como por ejemplo las 
patentes, el gasto en I+D+i, el fondo de comercio, o licencias de programas informáticos). 
Los bienes se compran por un valor determinado, pero el paso del tiempo, el uso, el disfrute 
o la obsolescencia hacen que pierdan parte de su valor inicial49.

La amortización de activos implica reflejar en la contabilidad de la empresa de forma 
periódica la depreciación del valor que experimentan a lo largo de su vida útil estos bienes. 
De esta manera la pérdida de valor del bien no se registra solo al final, sino que se realiza de 
manera progresiva en todos los ejercicios.

Para calcular la amortización de un activo hay que tener en cuenta varios elementos:

 Valor de adquisición  : es el precio por el que se adquiere el bien.
 Vida útil  : el periodo de tiempo que el bien va a ser útil para la empresa. La ley 

prevé un período de vida útil máximo para cada tipo de  inmovilizado, que puede 
consultarse en la página web de la Agencia Tributaria.

 Valor residual  : es el valor del bien al finalizar su vida útil; sería el precio al que se 
pondría a la venta en ese momento.

Conforme al artículo 12.1.a) de la LIS, se considerará que la depreciación del inmovilizado 
material, en el caso de “Elementos de transporte externo” se establecen los siguientes 
límites para su amortización:

 Para empresarios que desean amortizar rápidamente el vehículo (imputar su coste 
de adquisición cuanto antes en la declaración del Impuesto de Sociedades) el 
coeficiente lineal máximo amortizable sería el 16%. Es decir, un empresario debe 
amortizar el vehículo durante 6 años, al menos.

 Para empresarios que deseen alargar la amortización del vehículo (dilatar la 
imputación de costes) el periodo de amortización sería como máximo de 14 años.

Así, a efectos contables, la vida útil de un vehículo se considera entre 6 y 14 años. La vida 
útil  real  (aprovechable) del  vehículo puede ser  distinta,  pues es un criterio operativo, 
dependiente de las condiciones de uso y servicio que establezca la empresa (kilometraje, 
horas, …).

En  algunas  circunstancias  particulares,  como  la  adquisición  de  vehículos  usados  se 
aceptan amortizaciones aceleradas (32% anual, 3 años) del valor real de adquisición. Del 

48 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-12328 

49 https://www.bancosantander.es/glosario/amortizacion 

https://www.bancosantander.es/glosario/amortizacion
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-12328
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mismo modo, los PGE’23 dispusieron que las inversiones en vehículos nuevos FCV, FCHV, 
BEV, REEV o PHEV, afectos a actividades económicas, podrán amortizarse al 32% anual.

Por tanto, en cualquier caso, los vehículos afectos a actividad económica DEBEN TENER un 
valor contable residual NULO a los 14 años.

La edad media de los vehículos comerciales ligeros en la UE es de 11,9 años. De los cuatro 
principales mercados de la UE, Italia tiene la flota de furgonetas más antigua (13,8 años),  
seguida de cerca por España (13,3 años)5051.

d) Costes de mantenimiento

Periodicidad de las ITV:

De la simple observación de la frecuencia con la que un vehículo comercial debe pasar las 
ITV, se deduce que las revisiones, problemas y costes de mantenimiento, se duplican cada 
4 años de antigüedad.

Primera ITV a los 2 años de su matriculación. 

Entre 2 y 6 años de antigüedad, debe pasar la ITV cada dos años. 

Entre 6 y 10 años, deberá pasar la inspección cada año.

Y si tiene más de 10 años de antigüedad, debe pasar la ITV cada seis meses.

Estudio de GIPA52

Los automóviles de entre 5 y 9 años de antigüedad son los que más dinero cuesta mantener 
a sus propietarios en España, un dato que contrasta con el peso que tienen dentro del 
parque automovilístico (19%), según revela un estudio de GIPA.

El estudio recoge que el 38% de los propietarios acude al taller una vez al año, frente a un  
49% que lo hace 2 o 3 veces. La media de entradas al taller por coche y año es de 1,68 por 
cada usuario, lo que supone un crecimiento en visitas del 1,4% respecto al 2018. Solo un 12% 
no visita el taller ninguna vez al año.

A pesar de que los coches de entre 5 y 9 años son los que más gastos ocasionan a sus  
propietarios, son los vehículos de más de 10 años los que generan el 28% de la facturación 
en los talleres. A mayor antigüedad del vehículo, mayor es su coste de mantenimiento y su 
reparación.

Por último, el estudio revela que los españoles gastan de media 228 euros en las revisiones 
recomendadas por el fabricante, lo que supone un 1,8% de media más que en 2018. 
Después de las revisiones, se llevan la mayor parte del gasto de un coche la carrocería, las 
averías del motor, las lunas y los neumáticos. En definitiva, un coche cuesta de media en 
mantenimiento un total de 4.364 euros durante los primeros diez años, una cifra que a partir 
de esa edad se duplica durante los siguientes diez años.

50 https://www.acea.auto/figure/nox-emissions-from-the-eu-van-fleet-by-euro-classes/

51 https://www.acea.auto/figure/average-age-of-eu-vehicle-fleet-by-country/

52 Los coches de entre 5 y 9 años necesitan más dinero en su mantenimiento, según un estudio (europapress.es)

https://www.europapress.es/motor/coches-00640/noticia-coches-anos-necesitan-mas-dinero-mantenimiento-estudio-20190429105109.html
https://www.acea.auto/figure/average-age-of-eu-vehicle-fleet-by-country/
https://www.acea.auto/figure/nox-emissions-from-the-eu-van-fleet-by-euro-classes/
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Como ejemplo el sitio web CARedge53 ofrece los cálculos en probabilidades de avería y los 
costes anuales de mantenimiento estimados según datos de los fabricantes: 

Ejemplo: Mercedes Sprinter 30.000km/año Coste anual ~ Antigüedad*340€/año

Ejemplo: Ford Transit Cargo 30.000km/año Coste anual ~ Antigüedad*210€/año

Ejemplo: NISSAN NV200 20.000km/año. Coste anual ~ Antigüedad*140€/año

En todos los casos se verifica que el coste anual de mantenimiento crece linealmente con 
la antigüedad y es proporcional al coste de adquisición del vehículo. Sin embargo, la 
probabilidad de avería grave crece exponencialmente.

Aproximadamente podemos calcular el coste de mantenimiento a partir del 4º año como:

Coste Anual Mantenimiento(€ /año )=Antigüedad×Coste Adquisición×%mto

53 https://caredge.com/maintenance)
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siendo %mto ~ [1% ÷ 2%]            (estimado por elaboración propia)

De  modo  que  será  aconsejable  cambiar  el  vehículo  cuando  el  coste  anual  de 
mantenimiento supere a su valor venal, lo que resulta de media entre los 9 y 11 años.

Ilustración 63.Evolución del valor venal y el incremento de los costes de mantenimiento anuales.

En resumen, a partir de los 10-12 años, el valor del vehículo ya es inferior a los costes que 
implica su utilización rutinaria. Por esto, la renovación de la flota más antigua, además de 
favorecer la utilización de vehículos menos contaminantes, resulta ser más rentable para el 
desempeño de la actividad económica. Teniendo en cuenta la antigüedad media de 
vehículos industriales, existe un gran potencial para permitir que la logística de última milla 
reduzca su impacto medioambiental, sin suponer esta adaptación un coste económico 
inasumible por las empresas.  

10.2.5 Análisis de impacto a otras actividades 

a) Servicios públicos esenciales

Los vehículos de servicios públicos esenciales, incluyendo los de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, Policía,  vehículos de extinción de incendios,  protección civil  y  salvamento, 
ambulancias, otros servicios de emergencias, estarán autorizados a acceder a la ZBE . Los 
detalles concretos de las exenciones para este colectivo respecto a su acceso a la ZBE se 
detallaran en la ordenanza reguladora de la ZBE.

b) Administraciones públicas

Se  contemplan  exenciones  para  los  vehículos  de  las  administraciones  Públicas  o  sus 
contratistas con contrato en vigor a la aprobación de la ordenanza. Los detalles concretos 
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de las exenciones de este colectivo respecto a su acceso a la ZBE se detallaran en la 
ordenanza reguladora de la ZBE.

c) Transporte colectivo

Los servicios de transporte urbano municipal (TUVISA) estarán autorizados a acceder a la 
ZBE. Está prevista la renovación gradual de la flota, por vehículos cero emisiones. Por otra 
parte, actualmente no existen líneas de transporte regular de viajeros que atraviesen la ZBE. 
No obstante, los vehículos adscritos a contratos públicos en vigor estarían autorizados a 
acceder.  Es  necesario  señalar,  que  la  antigüedad  máxima  de  los  vehículos  que  se 
establece en los pliegos de contratación públicos es más restrictiva que la limitación de la 
ZBE. En cuanto a los vehículos de transporte escolar, de acuerdo al RD 443/2001, de 27 de 
abril, sobre condiciones de seguridad en el transporte escolar y de menores, la antigüedad 
máxima de los vehículos destinados a este fin es de 10 años. De acuerdo a los datos sobre 
autobuses de compañías privadas que circulan en Vitoria, menos del 1% no dispondrán de 
distintivo  ambiental.  Por  lo  tanto,  la  implantación  de  la  ZBE  no  tendrá  un  impacto 
significativo sobre estos servicios. Los detalles concretos de este colectivo respecto a su 
acceso a la ZBE se detallarán en la ordenanza reguladora de la ZBE.

d) Taxi

En la actualidad, únicamente hay 2 vehículos asociados a licencias de taxi sin distintivo 
ambiental. El ayuntamiento lleva varios años  subvencionando la adquisición de vehículos 
eléctricos a este colectivo con 40.000 euros anuales, con un máximo de 10.000 euros por 
solicitud.

e) Vehículos especiales

Los vehículos que por sus especiales características y elevado coste de adquisición, que así 
consten registrados en el reglamento general de vehículos (RGV) podrán acceder sin 
cumplir  el  requisito  de  distintivo  ambiental. Así  como,  vehículos  catalogados  como 
históricos que así consten en el permiso de circulación. Los detalles concretos de los tipos 
de exenciones  de este  colectivo  respecto  a  su  acceso a  la  ZBE  se  detallarán en la 
ordenanza reguladora de la ZBE.

f) Talleres de reparación de vehículos motorizados

Los vehículos sin distintivo ambiental que accedan a talleres de reparación de vehículos 
dispondrán  de  una  autorización  temporal  de  acceso.  Los  detalles  concretos  de  las 
exenciones de este colectivo respecto a su acceso a la ZBE se detallarán en la ordenanza 
reguladora de la ZBE.

10.3 Consecuencias del establecimiento de las ZBE para los grupos sociales de 
mayor vulnerabilidad

Tal y como se ha descrito, la Zona de Bajas Emisiones planteada es proporcional y plantea 
alternativas a los sectores directamente afectados:

a) Personas con Movilidad Reducida (PMR)

Para este colectivo, la introducción de la ZBE como de las medidas complementarias no 
afecta a su accesibilidad, ya que seguirán contando con facilidades de acceso a la zona 
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restringida, además de beneficiarse de la reducción del tráfico y mejora de oferta en otros 
tipos de transporte. Los detalles concretos de las exenciones de este colectivo respecto a 
su acceso a la ZBE se detallarán en la ordenanza reguladora de la ZBE.

b) Personas con bajo nivel de renta.

Para que la ZBE no suponga un agravio comparativo para las familias más vulnerables, 
serán exentos de la restricción a la circulación los  vehículos de aquellos  titulares que 
acrediten unos ingresos económicos anuales por el global de los conceptos (pensiones, 
ayudas, rentas, alquileres o intereses de capital). Los detalles concretos de las exenciones 
de este colectivo respecto a su acceso a la ZBE se detallarán en la ordenanza reguladora 
de la ZBE.

c) Vehículos de profesionales cercanos a la edad de jubilación

De forma que no suponga una afección al desempeño de la actividad económica, los 
titulares  de vehículos  que constituyen un elemento necesario  para el  ejercicio  de su 
actividad profesional, y a los que les falten un máximo de 5 años de cotización para 
alcanzar la edad legal de jubilación pueden solicitar la inscripción en el registro y disponer 
de una autorización temporal para poder circular en la ZBE/APR. Los detalles concretos de 
las  exenciones  de este  colectivo  respecto  a  su  acceso a  la  ZBE  se  detallarán en la 
ordenanza reguladora de la ZBE.

Esta consideración tiene en cuenta que a partir de esta edad los titulares de un vehículo sin 
distintivo ya no tendrían oportunidad de amortizar la compra de uno nuevo, dado que el 
tiempo requerido excedería el restante de vida laboral. 

d) Personas mayores y enfermas con baja movilidad sin tarjeta PMR

Las personas mayores y enfermas con baja movilidad sin tarjeta PMR que soliciten dicha 
exención  temporal.  Los  detalles  concretos  de  dicha  exención  se  detallaran  en  la 
ordenanza reguladora de la ZBE. 

e) Acceso de urgencia

En el caso de urgencia sobrevenida por fuerza mayor, será posible comunicar y justificar las 
causas que motivaron el acceso posteriormente. Los detalles concretos de dicha exención 
se detallaran en la ordenanza reguladora de la ZBE.
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11 ANÁLISIS DE IMPACTO SOCIAL, DE GÉNERO Y DE DISCAPACIDAD

La implantación de una Zona de Bajas Emisiones en Vitoria-Gasteiz tendrá unos notables 
efectos positivos tanto para la salud como para la sostenibilidad, tal y como ya se ha 
desarrollado a lo largo de este documento. Sin embargo, hay que contar además con 
otras externalidades del proyecto, las cuales pueden tener especial repercusión sobre los 
colectivos más vulnerables. De esta manera, se ha realizado un análisis sobre parámetros 
tales como la salud, la seguridad vial, la accesibilidad y las desigualdades de integración y 
de género.

En  primer  lugar,  la  reducción de la  contaminación ambiental  y  acústica tendrá una 
incidencia  directa  sobre  la  salud  y  la  calidad  de  vida  de  la  población.  La  menor 
concentración de contaminantes y exposición al ruido suponen una reducción directa en 
las probabilidades de enfermar, y de forma indirecta, esto repercute en una menor presión 
sobre el sistema sanitario, contribuyendo a disminuir el incremento del gasto derivado de 
las  enfermedades  vinculadas  a  estos  tipos  de  contaminación.  Esta  mejora  afecta 
especialmente a los segmentos de mayor edad y los niños, que se ven especialmente 
afectados por peores condiciones en la calidad del aire. 

En relación con la seguridad vial, la reducción del tráfico prevista, sumada al calmado del 
tráfico, supondrá una reducción de la siniestralidad, y por tanto de sus externalidades 
negativas. En este sentido, la reducción de vías de paso y la disminución de la velocidad 
media suponen una minoración de las consecuencias en caso de colisión, a la par que se 
reduce la probabilidad de que ocurra algún siniestro54. 

Por otro lado, en relación al impacto de género, se ha demostrado como los patrones de 
movilidad  del  colectivo  femenino  son  en  general  más  complejos,  dado  que  la 
responsabilidad sobre el cuidado de personas dependientes y el mantenimiento de hogar 
sigue recayendo especialmente sobre las mujeres55. En este sentido, los viajes necesarios 
para la realización de estas tareas tienen un patrón complejo. 

El proyecto de Zona de Bajas Emisiones, en conjunto con las medidas complementarias, 
buscan una regeneración del espacio urbano para disminuir la presencia del vehículo 
privado en el viario. Con esta estrategia se fomentan las actividades locales, en detrimento 
de  las  tradicionales  políticas  de  transporte  enfocadas  en  resolver  tan  solo  los 
desplazamientos al trabajo, y que han dado como resultado una mayor dependencia del 
automóvil para los desplazamientos urbanos.

Las  correspondientes  mejoras  en  el  transporte  público  vinculadas  a  este  proyecto 
mejorarán la accesibilidad general al conjunto municipal, incidiendo especialmente en el 
colectivo femenino, ya que es que más utiliza este medio de transporte. Además, la mejora 
del  espacio  público,  con  el  incremento  de  zonas  peatonales,  contribuye  a  generar 
itinerarios en zonas más amplias, más luminosas, y por tanto más seguros. De esta manera, 
el  conjunto  de  medidas  vinculadas  a  la  ZBE  se  traduce  en  un  avance  notable 
especialmente sobre la movilidad de los cuidados. Por tanto, este proyecto está en línea 

54 Sistema Seguro (DGT)

55 Smart choices for cities. Gender equality and mobility: mind the gap (CIVITAS)

https://civitas.eu/sites/default/files/civ_pol-an2_m_web.pdf
https://seguridadvial2030.dgt.es/contexto/sistema-seguro/concepto-y-vision/
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con  la  estrategia  igualitaria,  y  los  impactos  derivados  de  la  misma  beneficiarán 
especialmente a este este colectivo, pero también al conjunto de la ciudadanía.

Por otro lado, y con relación a las medidas previamente descritas, el impacto positivo 
también favorece de forma especial a los  colectivos más vulnerables de la población, 
como pueden ser personas con problemas de accesibilidad, gente de edad avanzada y 
menores.   Las  mejoras  en  la  oferta  en  medios  alternativos  (autobuses,  tranvías, 
infraestructura  ciclista  y  peatonal)  suponen  garantizar  la  accesibilidad  universal, 
especialmente enfocada en dotar de acceso de forma cómoda y segura a destinos clave 
tales como centros sanitarios, educativos, sociales y culturales. La reducción del tráfico, en 
este sentido,  también contribuye a reducir  la  contaminación en entornos  escolares  y 
sanitarios, generando espacios libres de contaminación y accidentes. En definitiva, estas 
mejoras  suponen  contribuir  a  una  mayor  autonomía  e  integración  social  de  estos 
colectivos.

Por otra parte, la extensión de la ZBE de 0,83 km2 y la amplia oferta de aparcamientos 
públicos periféricos, supone un impacto limitado sobre la accesibilidad con el vehículo 
privado  para  los  diferentes  colectivos  afectados.  Adicionalmente,  cabe  señalar  que 
muchas de las calles ya cuentan con restricciones de acceso en la actualidad.

Se contemplan exenciones y autorizaciones de acceso tanto para titulares de tarjetas PMR, 
como  para  personas  mayores  y  enfermas  con  baja  movilidad  sin  tarjeta  PMR  ,para 
personas con bajo nivel de renta y para profesionales cercanos a la edad de jubilación, por 
la accesibilidad de dichos colectivos está asegurada.

Por todo lo anterior, la ciudad de Vitoria-Gasteiz se compromete con este proyecto a la 
mejora de la calidad de vida de toda la ciudadanía, pero sobre todo destinada a aquella 
parte de la población más vulnerable. De este modo, se prevé un impacto general positivo, 
buscando favorecer la igualdad de oportunidades para toda la población, contribuyendo 
al mismo tiempo a la reducción de la desigualdad entre hombres y mujeres.
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12 PROCEDIMIENTOS  PARA  EL  SEGUIMIENTO  DE  SU  CUMPLIMIENTO  Y 
REVISIÓN

De acuerdo a lo previsto en el en el artículo 12 y el Anexo II del 1052/2022, de 27 de 
diciembre,  por  el  que  se  regulan  las  zonas  de  bajas  emisiones,  será  necesaria  la 
monitorización de diversos indicadores para constatar el cumplimiento de los objetivos del 
presente proyecto,  así  como especificar  el  comportamiento de la  Zona de Bajas  en 
Emisiones de Vitoria-Gasteiz.

Los indicadores necesarios para el  seguimiento ya han sido descritos en detalle en el 
capítulo 6 (objetivos a conseguir). En cualquier caso, cabe destacar que la gestión de estos 
indicadores requiere de la cooperación entre los diferentes departamentos y niveles de la 
Administración competentes en cada caso.

Tal y como indica el punto cuarto del artículo 10 del RD 1052/2022 4 este proyecto deberá 
revisarse, al menos, a los tres años de su establecimiento y, posteriormente, al menos, cada 
cuatro años, con el fin de garantizar que se están alcanzando los objetivos planteados en el 
proyecto, y que responden a lo establecido en este real decreto. Por tanto,  la primera 
revisión el mismo deberá abordarse en el año 2028.

Esta  revisión  permitirá  evaluar  la  efectividad  de  las  medidas  contempladas  en  este 
documento, así como de las medidas complementarias con objetivos en la línea de la 
reducción de emisiones, reducción del tráfico motorizado, fomento del trasvase modal y 
recuperación del espacio público. De esta manera podrá evidenciarse si la trayectoria de 
Vitoria-Gasteiz es la adecuada para la mejora de la calidad del aire, la reducción de 
emisiones de GEI y la contaminación sonora, así como la realización de desplazamientos 
de forma más sostenible.

Tras la obtención de los resultados de los informes de seguimiento o revisión del proyecto,  
en caso de no cumplirse los objetivos, se promoverán las modificaciones normativas y 
estratégicas necesarias para adecuarlas a estos.

Finalmente, en el ejercicio de transparencia administrativa, el Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz publicará los resultados de los informes de seguimiento en el sitio web municipal, de 
forma que sea accesible por toda la ciudadanía.
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13 PLAN DE COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

El proceso para la puesta en marcha e implantación de la Zona de Bajas Emisiones (ZBE) en 
Vitoria-Gasteiz  ha  requerido  del  diseño  y  desarrollo  de  una  completa  estrategia 
comunicativa y de participación ciudadana que ayude a trasladar a toda la ciudadanía 
con claridad todas las implicaciones de esta actuación, y sobre todo, a sensibilizar sobre su 
uso y los beneficios de su implantación para las personas. 

La comunicación eficiente es, sin duda, una de las claves para conseguir una implantación 
efectiva de la ZBE de Vitoria-Gasteiz, por este motivo, desde el inicio del diseño de la ZBE se 
ha contado con la participación de los agentes y públicos objetivo interesados en el 
proyecto. 

A continuación, se presenta un plan de comunicación para conseguir trasladar toda la 
información a los diferentes públicos objetivo y facilitar la implementación de las diferentes 
fases del plan de acción.

13.1.1 Introducción y contexto

El proceso de la implantación de la ZBE de Vitoria-Gasteiz llega en un momento de nuevo 
impulso a la transformación de los espacios urbanos de las ciudades europeas. La capital  
vasca fue la tercera urbe europea en conseguir el título de Green Capital y desde hace 
varios  años,  a  través  de  su  Plan  de  Movilidad  Sostenible  y  Espacio  Público,  ha 
implementado diversas políticas de fomento de la movilidad sostenible que van muy en la 
línea de los objetivos de las ZBE. Esta trayectoria de la ciudad puede y debe ayudar a que 
la  implementación del  Plan de Acción de la  ZBE sea más efectiva,  pero también es 
necesario seguir explicando los beneficios que conlleva este tipo de acciones para la 
ciudadanía en particular y para toda la ciudad en general.

La emergencia climática que vive el planeta no siempre llega con claridad a toda la 
ciudadanía, a pesar de que cada vez está más presente en los medios de comunicación, y 
tampoco siempre se asocia directamente con estas actuaciones en el espacio público. 
Frente a una opinión cada vez más favorable a un uso eficiente y limitado del vehículo 
privado,  todavía  es  necesario  seguir  sensibilizando  sobre  sus  consecuencias  positivas 
porque hay algunos grupos de opinión que lo siguen ligando a una pérdida de actividad 
económica y competitividad, a pesar de que todos los estudios dicen lo contrario. 

Por otro lado, la obligatoriedad de su implantación en las ciudades europeas y españolas 
nos da la posibilidad de tener ejemplos muy cercanos de cómo se desarrollan y de cómo 
aportan beneficios inmediatos.

En el caso de Vitoria-Gasteiz, supone un avance y desarrollo del ya implementado Plan de 
Movilidad  Sostenible  y  Espacio  Público;  de  hecho,  la  Zona  de  Prioridad  Residencial 
propuesta coincide con la Supermanzana central, y también como un elemento más de 
implantación de la Agenda Urbana 2030. Se trata de adaptar la ciudad a los efectos del  
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cambio climático, de mejorar la calidad de vida de sus vecinos y vecinas, de mejorar la 
operatividad y competitividad de estos espacios y,  sobre todo, de mejorar la salud y 
calidad de vida de la ciudadanía.

Para el desarrollo de este plan de comunicación se han tenido en cuenta y contrastado las 
experiencias en este campo de varias ciudades europeas y españolas y la Guía de Buenas 
Prácticas de comunicación del proyecto europeo ReVeAL. 

En los próximos puntos se define la estrategia comunicativa y de participación ciudadana 
que se propone desarrollar en el proceso de implantación de la ZBE de Vitoria-Gasteiz.

13.1.2 Plan de Comunicación

La estrategia comunicativa y de participación ciudadana de la ZBE de Vitoria-Gasteiz 
debe  pasar  por  conseguir  que  la  comunicación  se  convierta  en  una  palanca  para 
sensibilizar y sumar adhesiones a esta nueva iniciativa municipal

Los principales objetivos comunicativos que se persiguen con este Plan de Comunicación 
son los siguientes:

 Informar  con  efectividad  y  dar  a  conocer  el  plan a  toda  la  ciudadanía, 
especialmente a los agentes directamente implicados, y a los diferentes sectores de 
la ciudad. Analizando especialmente a aquellos colectivos que se van a ver más 
afectados y para los que se ha abierto un proceso participativo con el objetivo de 
conocer sus necesidades.

 Sensibilizar a los diferentes públicos objetivos sobre la importancia de las ZBE en el 
desarrollo de la ciudad y la necesidad de limitar el tráfico privado para mejorar la 
salud y calidad de vida de las personas.

 Visibilizar a través de la estrategia comunicativa los beneficios actuales y futuros de 
la implementación de la ZBE en Vitoria-Gasteiz.

 Generar un relato comunicativo único y coherente que permita sumar adhesiones al 
plan  y  propiciar  una  participación  diversa  y  una  construcción  compartida  del 
mismo.

 Generar  debate y construir  un estado de opinión favorable a la ZBE.  Haciendo 
hincapié en mensajes sobre cómo la ZBE contribuirá a la mejora de la calidad del 
aire y del medio ambiente sonoro, a la mitigación del cambio climático, al impulso 
del trasvase modal a medios de transporte más sostenibles y la recuperación del 
espacio público para el peatón.

 Impulsar una proactividad comunicativa que ayude a informar con claridad y de 
manera puntual.

 Reforzar  una  información cercana y  permanente a la  ciudadanía que permita 
conocer las diferentes peculiaridades del plan.

 Construir un lenguaje sencillo y claro y adaptado a los diferentes públicos objetivo.

A continuación se enumeran las diferentes estrategias del plan:
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 Sensibilizar y dar a conocer para propiciar una participación activa. Mostrando los 
beneficios y resultados previstos, incorporando al relato comunicativo ejemplos de 
éxito de otras ciudades y de su impacto en la ciudadanía y también comenzando a 
socializar  los  nuevos  conceptos:  qué  es  una  ZBE,  cómo  funciona,  por  qué  es 
importante, etc.

 Relato comunicativo único.  Basado,  en primer  lugar,  en identificar  y  difundir  el 
marco general. Hay que enmarcar la ZBE en el desarrollo del Plan de Movilidad 
Sostenible y Espacio Público de la ciudad, su Agenda Urbana 2030 y, por supuesto, 
en las directrices europeas marcadas por la Comisión. Hay que incidir también en un 
aspecto  fundamental:  se  trata  de  una  transformación  sostenible  del  espacio 
público garantizando todas sus funciones y servicios.

 Información  de  servicio  y  cercanía  a  la  ciudadanía.  Este  es  un  aspecto 
absolutamente esencial para una implantación con éxito de las diferentes medidas. 
Hay que hacer una generación de canales y herramientas específicas y también 
impulsar una buena comunicación interna y formación de los técnicos municipales 
implicados para llegar con efectividad a la ciudadanía.

 Selección de públicos prioritarios. Es importante priorizar los públicos en función de la 
afección directa para garantizar una adecuada comprensión y aceptación de las 
nuevas  medidas.  Entre  estos  se  han  tenido  en  cuenta  la  población  residente, 
comerciantes y hosteleros, agentes económicos de la zona, repartidores, entidades 
educativas y otros equipamientos ubicados en la zona, ciudadanía en general, 
medios de comunicación, colectivos de movilidad y visitantes.

 Gabinete  de  prensa  y  plan  de  medios.  Con  el  objetivo  de  fomentar  una 
participación  ciudadana  diversa,  es  preciso  activar  un  relato  comunicativo 
continuado que permita generar un estado de opinión favorable a la construcción 
sostenible de la ciudad.

Teniendo en cuenta la variedad de públicos objetivo y la necesidad de mantener un relato 
comunicativo, continuado y coherente, implica la necesidad de ofrecer distintos canales 
comunicativos para llegar con efectividad a toda la ciudadanía. Como medios para 
ejecutar el plan de comunicación se contemplan acciones tales como campañas de 
información, sensibilización, la implementación de un periodo de prueba informativo, un 
espacio de referencia en la web municipal que sirva de ventana digital para acceder a 
toda la información puntual de la ZBE de Vitoria-Gasteiz, RRSS municipales, encuentros, 
campañas de publicidad en medios locales, talleres y reuniones.

13.1.3 Proceso participativo

Con referencia al proceso participativo, cabe destacar que el 3 de noviembre de 2023 se 
realiza  por  parte  de  los  departamentos  de  Participación  Ciudadana  y  Tráfico  una 
convocatoria a la ciudadanía. Esta convocatoria, abierta a toda la ciudad, se invita a 
inscribirse a una sesión informativa con preguntas posteriores sobre el proyecto de ZBE.

El 14 de noviembre en el salón de actos de las oficinas de San Martín del Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz se realiza una presentación del proyecto, tras la cual se abre un turno de 
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preguntas.  Al  finalizar  el  encuentro  se  presenta el  proceso participativo que se  va a 
desarrollar en la FASE 1 y se invita a apuntarse a las personas presentes interesadas

Posteriormente, el 17 de noviembre se pone en marcha en la web municipal el 17 de 
noviembre un espacio con tres objetivos: informar del proyecto ZBE y de sus fases, participar 
mediante un cuestionario anónimo online sobre la ZBE y generar un espacio de inscripción 
online al proceso.

El  primer encuentro participativo tiene lugar el 28 de noviembre en el Centro Cultural 
Montehermoso, donde se divide a los participantes en tres grupos respondiendo al tipo de 
vinculación que tengan con la zona (vinculación por residencia, profesional o cuidados, 
educación, salud, ocio…). En cada uno de estos grupos se analizan punto por punto los 
resultados  de  la  encuesta  online,  recogiéndose  aportaciones  y  tanto  consensuadas 
grupalmente como individuales.

El segundo encuentro tiene lugar el 12 de diciembre en el Centro Cultural Montehermoso, 
donde se trabajara en un único grupo con ayuda de una herramienta de participación 
online las aportaciones previamente sistematizadas y categorizadas por la consultora, 
tratando de alcanzar propuestas de consenso que puedan ser trasladadas al personal 
técnico y político.

Adicionalmente,  durante  el  proceso  están  previstas  seis  reuniones  bilaterales  entre  el 
ayuntamiento y colectivos específicos interesados (taxistas,  transportistas,  asociaciones 
vecinales, representantes de comerciantes, hostelería…)

A  las  personas  participantes  en  el  proceso  que  demuestren  un  interés  personal  y 
desinteresado en el tema, se les ofrecerá formar parte de un grupo de contraste ZBE que 
sirva de referencia ciudadana durante las distintas fases del proyecto. Solo en caso de que 
se detecten un número suficiente de personas interesadas, se pondrá en marcha este 
grupo de contraste que tendría una duración de al menos 4 años.
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